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La Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) fue creada en
1985. Es una organización no gubernamental sin fines de lucro, apartida-
ria, cuyo objetivo principal es promocionar el desarrollo sustentable a tra-
vés de la política, el derecho, y la organización institucional de la socie-
dad. Los destinatarios del trabajo de FARN son, principalmente, los de-
cisores públicos y privados.

Las propuestas de FARN surgen desde la política ambiental, para que se
logren modos eficientes de la definición de los ambientes deseados y po-
sibles; desde el Derecho y la Legislación Ambiental, para que la conserva-
ción y protección del ambiente se concrete en derechos y obligaciones de
todos; desde la Organización Institucional, para que los distintos sectores
asuman, a través de sus entidades, las tareas y responsabilidades que les co-
rresponden en la protección ambiental.

La participación de los ciudadanos es uno de los ejes principales del tra-
bajo en FARN, porque son ellos quienes deben cumplir y hacer cumplir
las leyes, consensuar políticas y destinar recursos para prevenir los proble-
mas ambientales.

Las diferentes actividades de FARN se financian gracias al aporte de
donantes privados (individuos, empresas, fundaciones nacionales y ex-
tranjeras), como así también de organismos públicos nacionales e inter-
nacionales.

Acerca de FARN
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A partir del un acuerdo de cooperación y asistencia técnica suscripto en-
tre la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y la Funda-
ción Ambiente y Recursos Naturales en el año 2006, se abre un nuevo es-
pacio de reflexión académica en el marco de una problemática tan sensi-
ble a la sociedad, como es la de propender a un desarrollo sustentable.

El Departamento de Práctica Profesional de la Facultad de Derecho, área
a cuyo cargo se encuentra el desarrollo del ciclo de práctica profesional co-
rrespondiente a la carrera de Abogacía, que debe cumplir el alumno en pos
de su título de grado, ha incorporado –por esta vía– una oferta temática
que condice con las exigencia de los tiempos que nos toca vivir, cuando los
recursos naturales han perdido su “anonimato” en el paisaje cotidiano pa-
ra convertirse en condición misma de nuestra propia supervivencia y con
ello, revalorizado el derecho de toda persona a procurar su conservación.

Esta nueva experiencia supone por cierto, una posibilidad para que los
alumnos que deben hacer su práctica como ciclo obligatorio, se acerquen
a un nuevo horizonte del saber jurídico, investiguen, discutan y se con-
cientice en lo personal y en lo profesional, de los nuevos desafíos que de-
be enfrentar.

Pero esta Comisión de trabajo, no solamente aborda la problemática am-
biental desde lo docente, sino que, como es norma operativa de todas las
Comisiones en que se organiza la tarea desarrollada por el Departamento
a través de su Centro de Formación Profesional, su dinámica incluye la
llegada a la comunidad como una puerta más de acceso a la justicia.

Asistencia y patrocinio jurídico gratuito, es el que se brinda en este ya tra-
dicional servicio de la Universidad pública y por él pasan anualmente más
de tres mil futuros abogados.

9PRÓLOGO

Prólogo
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A pesar de su corta existencia, la Comisión que se desarrolla en la Funda-
ción Ambiente y Recursos Naturales, muestra en este trabajo sus impor-
tantes avances, su entusiasmo y entrega con el compromiso asumido, la
calidad y dedicación de los docentes responsables y la disposición de los
alumnos para incorporar la mayor cantidad de experiencias posibles en un
siempre breve pero fructífero paso por el ciclo de Práctica Profesional.

Hacemos votos para que sigan avanzando en este camino, aportando
–desde lo jurídico– sus conocimientos y trabajo fecundo, a la tarea de
educar en el uso responsable del medio ambiente que nos toca compartir.

Magdalena Beatriz Giavarino Juan Octavio Gauna
Subdirectora Director

Departamento de Práctica Profesional - Facultad de Derecho
Universidad de Buenos Aires

10 CLÍNICA JURÍDICA EN DERECHO AMBIENTAL / FARN
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Un gran número de individuos, grupos y organizaciones ciudadanas están
reaccionando de diversas maneras frente a la necesidad de respetar los im-
perativos ambientales, y los medios de comunicación, a su vez, están dan-
do cada vez mayor cobertura a los reclamos ciudadanos en relación al de-
sarrollo sustentable. El desarrollo sustentable contempla diversas aristas a
saber: la ambiental, la económica, la social e institucional. Por lo tanto im-
plica el compromiso de todos los sectores para alcanzarlo. 

La importancia del desarrollo sustentable radica también en que la perso-
na posee el “derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarro-
llo humano”, de conformidad con el artículo 41 de la Constitución Nacio-
nal. Asimismo, de conformidad al Principio 10 de la Declaración de Río
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el mejor modo de tratar las
cuestiones ambientales involucra necesariamente el trípode acceso a la in-
formación, participación en el proceso de adopción de decisiones y acce-
so a la justicia en materia ambiental.

Tanto la Constitución como la Ley General del Ambiente han incluido
este principio que constituye la base de la institucionalidad y gobernabi-
lidad ambiental en la Argentina.

La Clínica Jurídica de Derecho Ambiental responde a una clara demanda
por satisfacer necesidades vinculadas a la protección del derecho al am-
biente, que cuenta con un reclamo social creciente y que requiere de res-
puestas adecuadas desde el campo del derecho. 

Desde hace más de una década, la Fundación Ambiente y Recursos Natu-
rales brinda cursos de posgrado, talleres y seminarios a diferentes actores
sociales que participan en distintas y prestigiosas instituciones, a saber,
universidades públicas y privadas como así también organismos oficiales,

11INTRODUCCIÓN
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asociaciones de magistrados, ONG. Los temas prioritarios que se dictan
son los aspectos normativos, jurídicos, civiles, sociales de la Política y el
Derecho Ambiental. A partir del año 2005, la FARN está centralizando
su actividad en el instituto de capacitación FARN, dentro del cual se in-
cluye la clínica jurídica para nivel de grado y posgrado.

Asimismo, la FARN posee amplia experiencia en el campo del litigio de
interés público a punto tal que algunos de los casos en los que intervenía
e interviene han servido como casos testigos o leading cases con amplia di-
fusión en los medios de comunicación.

Llamamos acciones de interés público al conjunto de acciones que los ciu-
dadanos u organizaciones pueden emprender, utilizando estos mecanismos
a través de los cuales la comunidad participa en los asuntos de gobierno y
el monitoreo de la gestión pública, en aras del mejoramiento del sistema
judicial y para garantizar el acceso a la justicia de los sectores excluidos. 

Las clínicas legales de interés público pueden concebirse como un espacio
educativo destinado a la preparación de estudiantes para la práctica pro-
fesional y judicial de la abogacía; y al mismo tiempo, como un ámbito de
trabajo jurídico tendiente a garantizar la vigencia de los derechos y el ac-
ceso a la justicia de determinados sectores de la población.

La Clínica de Derecho Ambiental se justifica tanto desde el punto de vis-
ta académico, por constituir un aporte de muy alto nivel ya acreditado en
el medio y en el exterior, como así también por su significativa contribu-
ción a la construcción de políticas ambientales al servicio de la concienti-
zación de la población, de sus derechos y de los conocimientos necesarios
para actuar a nivel jurídico en el área ambiental, a través de una muy par-
ticular conjunción académico-jurídica. 

Asimismo, la Clínica posee como objetivo la capacitación de estudiantes
y profesionales del derecho para que puedan aplicar eficientemente sus co-
nocimientos en su desempeño laboral con respecto a controversias am-
bientales. De esta forma el tandem servicio público social y capacitación
constituye un punto de partida de suma importancia con efectos a corto,
mediano y largo plazo en relación al acceso a la justicia la resolución de
controversias ambientales

Los criterios utilizados para la consideración y el tratamiento de los casos
en el ámbito de la clínica jurídica FARN se vinculan básicamente a los si-
guientes aspectos: que los mismos traten problemas ambientales de inte-

12 CLÍNICA JURÍDICA EN DERECHO AMBIENTAL / FARN
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rés público, que sean modelos o sirvan de ejemplo para sentar y fortalecer
la jurisprudencia, que posean impacto social e institucional aportando un
servicio jurídico social a la comunidad.

La Clínica Jurídica FARN comenzó a funcionar a mediados del año 2006
particularmente con dos comisiones. En el marco del Convenio Marco de
Cooperación, Asistencia técnica y complementación entre la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales - UBA y FARN, se inauguró la Comisión del
Servicio Jurídico gratuito del Departamento de Práctica Profesional en
materia de Derecho Ambiental, la cual nuclea a estudiantes avanzados de
Derecho y ofrece la posibilidad de una práctica especializada.

Por su parte, también se conformó un grupo de abogados interesados en
especializarse en el campo ambiental, los cuales forman la Comisión de
Clínica de posgrado.

Los estudiantes comenzaron a involucrarse en los casos judiciales ya ase-
sorados por FARN, como así también se recibieron nuevas consultas que
dieron lugar al análisis estratégico del conflicto, el asesoramiento a los in-
teresados y en su caso, el acceso a los ámbitos administrativo y judicial.

Asimismo, y frente a la necesidad de facilitar el acceso a la justicia por par-
te de los sectores más desprotegidos, la clínica inició una serie de visitas a
las Villas 21/24 en el barrio de Barracas de la Ciudad de Buenos Aires,
ubicadas a la ribera del Riachuelo, con la prioridad de brindar nuestro ser-
vicio en ese ámbito. En la actualidad nos encontramos en una etapa diag-
nóstica en base a la cual evaluaremos diversas estrategias y prioridades que
tiendan a mejorar la situación adversa ambiental identificada.

Esta publicación comprende los avances de los casos que se desarrollan en
la Clínica Jurídica FARN, los cuales son presentados por los estudiantes
que llevan su seguimiento.

El equipo docente de la Clínica que desarrolla sus actividades en el mar-
co de la Comisión UBA se encuentra conformado también por los aboga-
dos Daniel Perpiñal y Dolores Duverges, a ellos brindamos nuestro since-
ro reconocimiento. El equipo de posgrado cuenta con la participación do-
cente de Juan Martín Vezzulla, a quien también le agradecemos su com-
promiso y desempeño. La coordinación logística y pedagógica está a car-
go de la Secretaria Académica del Instituto de capacitación FARN, Débo-
ra Bialostozky, quien en forma denodada, constante y comprometida co-
labora con el desarrollo de la Clínica.

13INTRODUCCIÓN
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Agradecemos también a Diego Morales y Carolina Fairstein del CELS por
ser nuestros consultores externos y brindarnos su experiencia como comi-
sión externa especializada en Derechos Humanos de la UBA.

Finalmente extendemos nuestro agradecimiento al Dr. Juan O. Gauna, a
la Dra. Magdalena Giavarino y al Dr. Julio Rey Ordoñez de la Facultad
de Derecho de la UBA; a Mal Green, Eleanor Salmond, Federico Rosales
y Constanza Galli de la Embajada Británica por su constante apoyo en es-
te proyecto.

Andrés Nápoli María Eugenia Di Paola
Director Área Participación Ciudadana Directora Ejecutiva

Clínica Jurídica Ambiental 

Fundación Ambiente y Recursos Naturales

14 CLÍNICA JURÍDICA EN DERECHO AMBIENTAL / FARN
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I. Descripción del caso

Con motivo de la apertura de la Clínica Jurídica en la FARN, los alum-
nos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, encon-
tramos la oportunidad de poner en práctica los conocimientos jurídicos
que pudimos aprender a lo largo de nuestra carrera en defensa de un ideal
común: el Medio Ambiente. 

Impulsados por el jovial espíritu que caracteriza a todo estudiante de de-
recho pronto a recibirse, salimos al encuentro de nuestro primer caso: Una
antena perteneciente a la red de Telefonía Celular (TELECOM) se encon-
traba funcionando en una zona residencial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en la cual además de habitar una infinidad de familias, exis-
ten tres colegios que realizan sus actividades diariamente con niños.

Casualidad, destino, o por simple fatalidad, al comenzar con las primeras
investigaciones, pudimos tomar conocimiento del gran número de veci-
nos que viven en la calle Arenales al 1100 que han padecido o padecen en
la actualidad enfermedades de tipo cancerígenas, cuyos orígenes coinciden
ampliamente con la instalación de dicha antena en el barrio y su posterior
puesta en marcha. 

Desde aproximadamente el año 2000, los vecinos del barrio del Retiro de-
ben convivir con un nuevo personaje. Un artefacto metálico de unos 25
metros de altura que emana ondas a toda hora del día, a una frecuencia e

17CASO ANTENAS DE TELEFONÍA CELULAR…

Caso antenas de telefonía celular
Pedido de información 

sobre campos electromagnéticos 

por Nuria Drendak, Isabel Olarra y Enrique Cortés Funes
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intensidad aún desconocidas, que los acompaña, mientras niños, abuelos
y padres se desenvuelven en su diario vivir. A cambio de ello, los vecinos
del Consorcio de Propietarios de Arenales 1161 (lugar físico en el que se
asienta la antena), han obtenido un pago único de $ 30.000 y una suma
de dinero mensual (aprox. $ 3.000) que les permite solventar las expensas
comunes del edificio. Un trato más que tentador. Vivir libre de expensas
a expensas de la salud del barrio.

Para conocer si el funcionamiento de dicha antena se ajustaba a la norma-
tiva local y vigente, en el seno de la Clínica Jurídica, se decidió presentar
un pedido de informes –todo ello en virtud de lo dispuesto por la leyes lo-
cales nº 3031 y 1042– a las autoridades del Ministerio de Medio Ambien-
te del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para tomar verdadero co-
nocimiento de que se hubiera dado cumplimiento a las normas catastra-
les, de Evaluación de Impacto Ambiental3, zonificación del Código de
Planeamiento Urbano, etc. Asimismo, deseábamos saber si se había toma-
do en cuenta el dictamen del Procurador de la ciudad que recomienda no
instalar antenas de ningún tipo en un radio menor a 300 metros en zonas
aledañas a establecimientos educacionales.

Materializando el esfuerzo hasta allí realizado, el día 18 de octubre de
2006 se hizo efectiva la presentación del pedido de informes (con la firma
de unos 38 vecinos) a la espera de obtener una pronta respuesta por par-
te del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Como era de esperarse, na-
da de ello sucedió, y nuestras ansias por encontrar la información pública
deseada, se esfumaron con la cruel realidad de la burocracia local. El pla-
zo que otorga el art. 7º la ley 104 (10 días), había vencido holgadamente,
sin obtener respuesta de ningún tipo por partes de las autoridades locales. 

Motivados por la imperiosa necesidad de obtener lo que nos es legítimo,
decidimos hacer uso de las prerrogativas que establece el art. 8º de la men-
tada ley, que habilita la vía judicial para aquellos casos en que la contesta-
ción de las autoridades públicas sea omisa, nula, vaga o parcial. 

18 CLÍNICA JURÍDICA EN DERECHO AMBIENTAL / FARN

1 Ley 303, de Información Ambiental. BOCBA Nº 858 13/01/2000.
www.cedom.gov.ar/es/legislacion/normas/leyes/html/ley303.html

2 Ley 104. de Acceso a la Información. BOCBA Nº 600 29/12/98.
www.cedom.gov.ar/es/legislacion/normas/leyes/html/ley104.html

3 Ley 123, de Impacto Ambiental. LCABA/98. BOCBA Nº 1926.
www.cedom.gov.ar/es/legislacion/normas/leyes/html/ley123.html
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II. Interés para la Clínica

Este caso es de interés para la Clínica porque involucra derechos que es-
tán íntimamente ligados la protección del derecho al ambiente, la calidad
de vida y la salud que la Constitución Nacional y de la Ciudad de Buenos
Aires4 garantizan a todos los habitantes. 

En los últimos años se incrementó notablemente en la Ciudad el uso de
los teléfonos celulares provocando la proliferación de este tipo de antenas.

Hoy existen en la Ciudad de Buenos Aires cerca de 6000 antenas instala-
das en 300 puntos de sus barrios. La preocupación de los habitantes de la
Ciudad se ve reflejada en numerosas denuncias presentadas ante la Defen-
soría del Pueblo de la Ciudad y también ante la Justicia.

La Clínica brinda asesoramiento jurídico a aquellas personas que, a causa
de sus ínfimos ingresos, no pueden solventar el servicio de un abogado y
para casos donde estén en juego derechos ambientales. Ello debe ser de-
mostrado por medio de una declaración jurada que completan los consul-
tantes en la entrevista inicial.

En este caso existen dichos extremos, por lo que la Clínica Jurídica inter-
viene sin problema alguno.

III. Hechos y estrategias

Las inquietudes de los vecinos surgieron como consecuencia de la existen-
cia de cinco (5) casos de cáncer. Ante tal circunstancia, comenzaron a
ahondar la cuestión y tomaron conocimiento de que la antena pertenecía
a la empresa Telecom S.A. Debemos agregar que la fecha de instalación de
dicha antena coincide claramente con el avance de las enfermedades que
desencadenaron en trágicos finales.

Por otra parte, tampoco se tenía conocimiento sobre si existía una correc-
ta aplicación de la totalidad de la normativa vigente que obliga a tomar
una serie de medidas necesarias y previas a la instalación de antenas de Te-
lefonía Celular.
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Por tal motivo, el Sr. Héctor U. Uyemas, actor en este caso, y un grupo
de vecinos, haciendo un efectivo ejercicio del Derecho de Acceso a la In-
formación Pública, el día 18 de Octubre de 2006 presentaron un pedido
de informes dirigido al Ministerio de Medio Ambiente del Gobierno de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de tomar conocimiento
del cumplimiento de la normativa ambiental respecto a la instalación de
la antena en cuestión, ya que dicho organismo es la autoridad de control
y aplicación de las leyes ambientales vigentes en el ámbito de la Ciudad.

Luego de dicha presentación comenzó a correr el plazo de 10 días hábiles
para que la Administración Pública conteste nuestro requerimiento (Art.
7, Ley nº 104).

Habiendo transcurrido los días que la ley le otorga y al no obtener hasta
allí ninguna respuesta por parte de la autoridad pública, decidimos inter-
poner una acción de amparo por denegación de acceso a la información
ya que la vía judicial queda abierta una vez que no se obtienen respuestas,
o si estas son parciales, ambiguas, etc. (Art. 8, Ley nº 104).

Luego de la interposición del amparo, el Gobierno de la Ciudad puso a
disposición del actor los expedientes requeridos, donde constaba informa-
ción sobre la instalación de la antena.

En dicha oportunidad, escuetamente se respondió en fecha 10 de noviem-
bre de 2006 con una simple remisión a las actuaciones administrativas Nº
35.689/00. A pesar de los tecnicismos empleados por la autoridad públi-
ca, se pudo constatar que no obra ningún informe competente que brin-
de certeza de la finalización adecuada del procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental, por lo que se advierte que la mentada instalación se
encuentra actualmente funcionando en forma clandestina.

De la compulsa de las mencionadas actuaciones se pudo conocer que la
empresa Telecom Personal S.A. habría iniciado el procedimiento adminis-
trativo ante el CABA de Evaluación de Impacto Ambiental tal como lo
exige la normativa vigente (art. 30 CCABA, Ley de Evaluación de Impac-
to Ambiental Nº 123/452 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ley
General del Ambiente Nº 25.675), pero que no obstante ello, aún no
cuenta con el pertinente Certificado de Aptitud Ambiental que habili-
taría al funcionamiento de la antena.
En cuanto a la estrategia, cabe destacar que en el pedido de informes he-
mos incorporado una serie de preguntas que más adelante podríamos te-
ner como base al momento de interponer una acción judicial. Preguntas
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que de no haber sido evacuadas, podrían dar lugar a pensar sobre la exis-
tencia de ilegalidad en la instalación o mantenimiento de la antena en
cuestión.

Al elaborar un pedido de informes es útil proyectarse a futuro y suponer
implícitamente cuál podría ser la respuesta del encuestado. De esta mane-
ra ahorramos tiempo ya que en la misma pregunta elaboramos otra que se
corresponde con la antecesora.

Decimos que con este sistema ahorramos tiempo porque de nada nos sir-
ve tener respuestas tales como: “Sí” o “No”, sino que una explicación de-
tallada nos da a conocer la situación existente.

A ello debemos sumarle que es importante tener conocimiento sobre la re-
partición competente para evacuar nuestras inquietudes y así no perder
tiempo esperando que nuestro pedido caiga en manos competentes.  

En virtud del conocimiento obtenido mediante el ejercicio de nuestro de-
recho a la información pública y de la peligrosidad en la salud de los ve-
cinos que puede significar la actividad clandestina de un artefacto –ante-
na– de semejante envergadura, en el seno de la práctica profesional de la
FARN se ha decidido interponer una acción de amparo acompañada de
una medida cautelar, solicitando por un lado la inmediata desconexión, y
por el otro, su posterior remoción del lugar donde ha sido instalada en to-
tal violación a la normativa vigente. 

La justicia hizo lugar a la motivo de la medida cautelar que tramita junto
con el fondo de la cuestión en el Juzgado Contencioso Administrativo de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires nº 12, Secretaría 24, a cargo de la
Dra. Petrella, Expediente nº 26.093. El Sr. Héctor Uyemas, en un hecho
significativo para la legitimación jurídica de un particular en causas de in-
terés colectivo y debiendo prestar caución juratoria previa en los estrados
judiciales, consiguió que la justicia ordenase al Gobierno de la Ciudad
–por medio del Ministerio de Medio Ambiente– la pronta desconexión de
la antena de telefonía celular de la empresa Telecom Personal sita en Are-
nales 1155/7/61/5. Ello hasta tanto no se haya acreditado en la causa el
cumplimiento acabado del procedimiento de evaluación de impacto am-
biental, constando la pertinente autorización extendida por la Autoridad
Ambiental, o, en su caso, se arrimen las constancias que acrediten que la
citada antena resulta inocua para el ambiente o la salud. El plazo de 15
días otorgado para satisfacer la medida ordenada fue notificado mediante
el Oficio Judicial nº 7.949-PG/07 el día 12 de septiembre del 2007. En
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fiel concordancia práctica, el día 26 de septiembre de 2007, a la luz de la
resolución nº 755 –MMAGC, el Ministerio de Medio Ambiente de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires dispuso la suspensión mediante la
desconexión de la antena del caso de marras (ver publicación del Boletín
Oficial del 4 de octubre de 2007) acto que resulta por demás tranquiliza-
dor y alentador en la ansiosa espera de los vecinos por obtener la resolu-
ción del fondo de la cuestión.

IV. Derechos involucrados

En lo que respecta al derecho de Acceso a la Información Pública, el mis-
mo se encuentra consagrado en las Leyes Nº 104 de Acceso a la Informa-
ción Pública, que en su Art. 1 dice: “Toda persona tiene derecho, de confor-
midad con el principio de publicidad de los actos de gobierno, a solicitar y re-
cibir información completa, veraz, adecuada y oportuna, de cualquier órga-
no perteneciente a la administración central, descentralizada, de entes autár-
quicos, empresas y sociedades del Estado…del Poder Legislativo y Judicial, en
cuanto a su actividad administrativa…” y en la Ley Nº 303 sobre Informa-
ción Ambiental establece: “se considera información ambiental…cualquier
tipo de investigación, dato, informe concerniente al estado del ambiente y los
recursos naturales; las declaraciones de impacto ambiental de obras públicas o
privadas proyectadas o en proceso de ejecución; los planes y programas, públi-
cos y privados, de gestión del ambiente y de los recursos naturales y las actua-
ciones o medidas de protección referidas al mismo”. (Art. 3).

Asimismo, el art. 26 de la CCABA destaca el derecho de toda persona a
recibir libremente información, “a su solo pedido”, sobre el impacto que
causen o puedan causar sobre el ambiente actividades públicas o privadas.

La Ley Nacional Nº 25.6755 en su Art. 2 inc. “i” establece como objeti-
vo de la política ambiental nacional el de “organizar e integrar la informa-
ción ambiental y asegurar el libre acceso de la población misma, y en su
Art. 16 consagra el derecho de “todo habitante” de obtener de las autori-
dades la información ambiental que administren y que no se encuentre
contemplada legalmente como reservada. 
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Hablando de derecho de acceso a la información, también es necesario
mencionar a la Ley Nacional Nº 25.8316, que garantiza el libre acceso de
la ciudadanía a la información pública ambiental que ese encuentre en po-
der del Estado, en particular la relacionada con el estado del ambiente o
alguno de sus componentes naturales o culturales.

Ahora bien, habiendo tratado la normativa con respecto al derecho de ac-
ceso a la información, cabe referirnos a derechos fundamentales del hom-
bre, tales como: “derecho a la salud y a un ambiente sano”, derechos
puestos en tela de juicio en el presente caso y reconocidos en el Art. 41 de
nuestra Constitución Nacional7.

La norma en cuestión evidencia que la voluntad del constituyente refor-
mador ha sido consolidar el derecho de todo habitante a defender lo que
la doctrina más destacada, en el ámbito nacional e internacional, recono-
ce como patrimonio común. Pero al mismo tiempo, y como correlato del
derecho que venimos describiendo, ha configurado el concepto de deber
en cuanto supone, en primer lugar, la obligación de tomar conciencia
acerca de la necesidad de preservación de hábitat y, en segundo lugar, la
implementación de acciones preventivas en pos de su efectiva protección.

En este caso vemos como la afectación al ambiente se traduce en una vul-
neración a derechos tan fundamentales como el de la salud y a un ambien-
te sano, íntimamente ligados ya que si no gozamos de un ambiente sano,
nuestra salud no será óptima. 

Tales derechos han sido protegidos en Tratados Internacionales considera-
dos en el Art. 75 Inc. 22 de nuestra Carta Magna, el cual tiene relación
directa con los artículos 30 y 31 de la Norma fundamental en cuanto obli-
ga a repensar el principio de supremacía constitucional.

Y hace unos años comenzó a surgir una corriente jurisprudencial abocada
a la defensa de dichos derechos.

Fallos tales como: “Marchiso, José Bautista y otro – AMPARO” (19 de
Octubre de 2004); “Ossia, Marta Adriana c/Municipalidad de Zárate y
Gob. De la Provincia de Buenos Aires y otros s/Acción de amparo-caute-
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lar” (17 de Agosto de 2005); “Barrios, Felipa y otro c/EDEA S.A. s/am-
paro” (6 de Septiembre de 2005); “Peino Leonardo Esteban y otro contra
GCBA sobre amparo (Art. 14 CCBA)” del 18 de Octubre de 2006 de-
muestran que a la hora de fallar nuestros Tribunales han dado un lugar
privilegiado a dichos derechos ponderándolos ante la confrontación con
otros.

En resumen, la acción de amparo interpuesta se basa en el ejercicio del
Derecho de Acceso a la Información Pública, el cual se encuentra en las
siguientes normas: Arts. 14, 26 y concordantes de la Constitución Local;
Art. 41 de la Constitución Nacional, Art. 13 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos8, Art. 19 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos9 y en el Art. 19 inc. 2 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos10, todos ellos incorporados, con jerarquía cons-
titucional, por la reforma de la Carta Magna Nacional operada el 22 de
Agosto de 1994. y en las Leyes Nacionales Nº 25.675, 25.831; y en las
Leyes de la CABA Nº 104 y 303.

V. Implicancias sociales

La información ambiental, en particular, constituye un requisito esencial
para que la sociedad tome conocimiento, comprenda y participe en las de-
cisiones que puedan afectar su calidad de vida y la de las futuras genera-
ciones.

La participación de los ciudadanos es uno de los ejes principales, porque
son ellos los que deben cumplir y hacer cumplir las leyes, consensuar po-
líticas y destinar recursos para prevenir problemas ambientales. 

Por ello, es indispensable garantizar el acceso a dicha información como
una forma básica de participación de la ciudadanía, para cumplir con el
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8 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica). B.O. 27/03/1984.
Posee jerarquía constitucional: art. 75, inc.22 de la C.N. Fue ratificada y entró en vigor para nuestro país
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9 Declaración Universal de los Derechos Humanos. Aprobada y proclamada por las Asamblea General de
las Naciones Unidas el 10/12/1948. En virtud de lo dispuesto en el art. 75, inc.22 de la C.N posee jerar-
quía constitucional. www.biblioteca.org.ar/libros/42.htm

10 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Ley 23.313. B.O: 13/05/1986. En virtud de lo dispuesto
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clinic-01  14/12/07  12:19 PM  Page 24



deber de preservación ambiental que el Art. 41 de la Constitución Nacio-
nal impone a todos los habitantes y para evitar la producción de daños
que, dada las características de los bienes involucrados son de difícil a im-
posible recuperación.

Todas las actividades que se desarrollan en la Ciudad afectan a toda la po-
blación, es por ello que el derecho de información debe ser satisfecho en
su totalidad. Y esas consecuencias afectan no sólo a los habitantes de hoy,
sino que, pueden traducirse en problemas a futuro.

En este caso en particular, tenemos conocimiento sobre un importante
número de personas que padecen cáncer y que viven en los alrededores de
la antena en cuestión. Ello motiva aún más nuestro interés sobre la lega-
lidad de su puesta en marcha, si el Ministerio tiene conocimiento de que
se haya realizado la pertinente Evaluación de Impacto Ambiental, si exis-
tieron otras quejas, entre otras, han sido consideradas en el oportuno pe-
dido de informes solicitado el día 18 de Octubre de 2006.

Vemos como la afectación trasciende los límites ambientales para entrar a
un terreno más delicado: la salud de los habitantes, y como tal, debe ser
resguardada al máximo.
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27CASO DEL EX FERROCARRIL SARMIENTO…

I. Descripción del caso

El ex ferrocarril Sarmiento, realiza el trayecto que comprende la Estación
Once (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y la estación Moreno (Conur-
bano Bonaerense), y en su trayecto atraviesa los barrios de Flores, Flores-
ta y Villa Luro entre otros.

En el caso que nos ocupa, uno de los damnificados, a la postre amparista
en la causa judicial que comentamos, habita en una vivienda próxima a la
estación Flores y al igual que muchos otros , percibe diariamente un nivel
altísimo de ruidos provocados  por el paso de las formaciones,  como así
también por la campanilla, que da aviso de éstas. Conforme a las causas
descriptas con anterioridad, consideran que éstas exceden la normal tole-
rancia, provocando un deterioro en la calidad de vida de los vecinos, afec-
tando la salud y el normal desarrollo de la vida social y privada. 

Asimismo, destacan el mal estado en que se encuentran las durmientes de
las vías por las cuales circulan estos trenes, hecho que genera vibraciones
que han producido rajaduras a las propiedades lindantes a dichas vías.
Además, este problema se ve agravado por que la velocidad que adquieren
los trenes formaciones, no es adecuada al estado de deterioro en que se en-
cuentra el tendido férreo.

La concesión de este servicio ferroviario, es llevada a cabo desde el año
1995 por la empresa TBA. Asimismo, y de acuerdo al contrato celebrado
con el Estado Nacional, la concesionaria está obligada a prestar el servicio

Caso ex Ferrocarril Sarmiento
Contaminación sonora

por Diego Lis
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público de transporte ferroviario de pasajeros, asumiendo a su cargo la ex-
plotación comercial y la operación de los trenes, como así también, las ta-
reas de mantenimiento de la totalidad de los bienes muebles e inmuebles
que estén afectados a la concesión custodia y vigilancia.  

Durante su recorrido dentro de la Ciudad de Buenos Aires, los trenes atra-
viesan zonas, en las cuales circulan a escasos dos o tres metros de las vi-
viendas. Sin embargo, el problema no sería la cercanía con éstas, sino el
alto nivel de ruidos y vibraciones provocados por el mal estado que se en-
cuentran los durmientes de las vías y la alta velocidad que llevan las for-
maciones, como así también el excesivo ruido que emanan de las chicha-
rras (campanas) ubicadas a los costados de las barreras que exceden la to-
lerabilidad normal.

Con anterioridad a la interposición de la acción de amparo, un grupo de
vecinos decidió realizar una serie de denuncias a la Comisión Nacional de
Regulación del Transporte (CNRT), a la Secretaría de Transporte y al Mi-
nisterio de Economía, con el fin de que solucionen el mal estado de las
vías. Sin embargo, no se obtuvo respuesta alguna al respecto,  demostran-
do de esta manera la inacción de las autoridades a cargo del poder de po-
licía.

En el año 2003, y luego de celebrarse una reunión con los vecinos del Ba-
rrio de Flores, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, inició una denun-
cia de oficio, en la que determinó, luego de una exhaustiva investigación,
que se detectaron deficiencias dentro de la zona en la cual los vecinos ha-
bían realizado el reclamo. En tal sentido, recomendó a la empresa TBA
S.A. que realice el mantenimiento necesario de vías a fin de mejorar la ca-
lidad de vida de los vecinos frentistas al tendido férreo, como así también,
de evitar los perjuicios ocasionados a sus propiedades. Asimismo exhortó
a la CNRT, a que tome las medidas necesarias, con el fin de controlar el
estado general de las vías, y reducir el nivel de vibraciones.

Posteriormente, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires,
recibió otras dos denuncias por parte de vecinos de la misma zona, por las
mismas molestias. La CNRT informó que se habían realizado inspeccio-
nes, detectando deficiencias técnicas en varios sectores, y se le indicaba al
concesionario, que debería reducir la velocidad en esas zonas, y realizar los
trabajos necesarios.
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II. Interés para la clínica 

La creciente demanda social de protección ambiental, y la ausencia de po-
líticas públicas tendientes a dar respuesta a este tipo de reclamos, ha con-
vertido a FARN en un referente a la que concurren y consultan quienes
ven vulnerado el derecho a gozar de un medio ambiente sano, como lo es
el caso al que hacemos referencia en este informe.

En el caso de referencia, y tal como expresó el Dr. Lorenzo Bujosa Vadell11,
“… Hay casos en los cuales ciertas actividades producen lesiones o amenazas
para los intereses de una colectividad, aunque los intereses individuales de los
miembros de ese grupo no estén directamente afectados”... “ hay casos en que
el interés es a la vez propio y ajeno, –propio pues el individuo es miembro de
la colectividad amenazada o lesionada, pero en cierto modo también ajeno,
pues la esfera privada de ese individuo en muchos casos, no se ve alterada– y
se afirma también que estos intereses no son de ningún individuo, sino de to-
dos a título social...”

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, FARN  al analizar el caso, con-
sideró la existencia de un daño al ambiente, ya que se encuentran en jue-
go el respeto a otros derechos humanos de la población en general,  a pe-
sar de que las denuncias han sido realizadas por algunos de los vecinos co-
mo representantes de los barrios nombrados con anterioridad. 

Asimismo, se pudo corroborar un daño a la salud, a un ambiente sano y
a la calidad de vida de los vecinos de los barrios afectados, y sus zonas ale-
dañas, por el paso de las formaciones ferroviarias.

Los efectos producidos por los ruidos molestos, no sólo son considerados
como nocivos y afectan al medio ambiente, sino que también impactan la
salud del ser humano, la cual se ve alterada por su falta de descanso y el
stress que le provoca,  está expuesto a este tipo de situaciones durante el
día y la noche.
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III. Hechos y estrategia

Si bien este caso fue iniciado con el patrocinio de FARN en forma previa
al comienzo de la Clínica, el equipo docente consideró de envergadura su
análisis y seguimiento  actual por parte de la comisión. 

La estrategia utilizada, a fin de lograr el cese de esta situación que afecta la
calidad de vida de un importante grupo de personas, fue la interposición de
una acción de amparo. Se consideró que el amparo era la vía más adecuada,
ya que el daño alegado con respecto al derecho del amparista, tiene actuali-
dad y continuidad, debido a que los perjuicios son diarios y los constantes
ruidos y vibraciones se encuentran por encima de la normal tolerancia.

La acción se interpuso con el fin de que se arbitren los medios necesarios
a efectos de disminuir el nivel de ruido y mejorar la calidad de vida de los
vecinos frentistas al tendido férreo, como así también evitar mayores da-
ños materiales a sus propiedades. Asimismo, se solicitó que periódicamen-
te se realicen los trabajos de mantenimiento de vías y cambio de campa-
nilla de alarma que aseguren la calidad del ambiente y la salud y calidad
de vida de los vecinos. Luego, se sumó a esta acción, un grupo de vecinos
de los barrios afectados, planteando su legitimación de participar, al igual
que el amparista.

Esta acción, radicada en el juzgado  Contencioso, Administrativo y Tribu-
tario de la Ciudad de Buenos Aires N° 3, Secretaría N° 6. Expte. nº
3059/0, fue dirigida a la empresa Trenes de Buenos Aires (TBA) que tie-
ne a su cargo la concesión del servicio ferroviario que realiza el trayecto
desde las estaciones Once - Moreno, determinando cual era su responsa-
bilidad de acuerdo a la normativa aplicable (Constitución Nacional, Pac-
tos Internacionales, Ley General del Ambiente, normas de la OMS, Or-
denanza n°39.02512). Asimismo manifestó que la explotación de dicho
servicio, bajo ningún pretexto puede perjudicar el derecho a la salud, la
integridad física y la calidad de vida de las terceras personas. La acción
también se interpuso contra el Estado Nacional, a través del Ministerio de
Economía de la Nación, atento a que el mismo fue quien otorgó la cita-
da concesión, motivo por el cual debe garantizar la plena vigencia de los
derechos que surgen del Art. 41 de la Constitución Nacional y evitar que
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los mismos puedan ser vulnerados por el accionar de quien tiene a su car-
go, como en este caso, la concesión del transporte ferroviario de pasajeros.  

En dicha acción, sin perjuicio de lo establecido con anterioridad, en lo
que se refiere al cese de ruidos y al mantenimiento del tendido férreo, se
dejaron expuestos los derechos constitucionales vulnerados, la tempora-
neidad de la acción, debido a que los acontecimientos descriptos anterior-
mente se siguen sucediendo diariamente; la viabilidad del amparo; la res-
ponsabilidad de los codemandados; como así también los derechos afec-
tados. En relación con este último punto se llevó a cabo un análisis por-
menorizado de las afectaciones y padecimientos que sufren los vecinos de
los barrios de Flores, Floresta y Caballito. Se adjuntaron como prueba do-
cumental, los estudios realizados por la Dirección General de Control y
Calidad Ambiental, dependiente del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires, en lo que se refiere a ruidos y vibraciones en la que se establece que
los valores obtenidos exceden los límites permitidos por la Ordenanza ut
supra mencionada. Asimismo, se solicitó una prueba pericial en lo que se
refiere a ruidos, estableciendo cuáles eran los horarios en los que podían
realizarse los mismos.

La empresa TBA  al contestar el traslado de la acción de amparo manifes-
tó que  no tenía responsabilidad alguna al respecto, habida cuenta que el
punto 17.1.2.13 establece que, en caso de que se produzcan daños y per-
juicios al ambiente, es el concedente (o sea el Estado Nacional) el que de-
be hacerse cargo de la reparación de los mismos, salvo que exista culpa,
dolo o negligencia por parte del concesionario. Así también, manifiesta
que la única posibilidad de mejorar la calidad de vida de los vecinos, es
que el tren circule a unos diez metros bajo el nivel de la superficie, pero
dicha inversión, no es ni puede ser cargada al concesionario, al que sólo
se le encomienda la prestación del servicio. La empresa hace referencia en
su contestación al cumplimiento de las obras de mantenimiento y mejo-
ramiento a las que se había obligado en el contrato de concesión, no pu-
diendo concluir con las mismas, debido a que es el Estado Nacional, el
que ha incumplido en forma permanente con las importantes obligacio-
nes a su cargo y reconocidas en el contrato de concesión, como lo son los
subsidios de explotación y de obra, y todo esto debido a su cesación de

31CASO DEL EX FERROCARRIL SARMIENTO…

13 Contrato de Concesión de los Ferrocarriles. Disponible en:
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pagos, y a la emergencia ferroviaria declarada. Asimismo TBA manifiesta,
que ningún particular puede inmiscuirse en el contenido de las obras es-
tablecidas contractualmente para remplazarlas, modificarlas o proponer
nuevas. Por último hace un análisis del nivel de ruidos y vibraciones, ma-
nifestando que en ningún momento se excede lo establecido en las orde-
nanzas y por la normativa internacional, y de acuerdo a esto último, soli-
cita como medio de prueba, la intervención de un perito ingeniero que
analice entre otras cosas, el método de medición utilizado por el Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires.

Por su parte el Estado Nacional solicita en primer lugar, la inadmisibili-
dad de la acción de amparo, considerando que no es la vía mas apropiada
y que los actores no acreditaron la ineptitud de otras vías. Hace mención
a la existencia de la concesión del servicio ferroviario y de la inexistencia
de la responsabilidad derivada del mismo, debido a que en el Art. 17.1.1
de dicho contrato, se establece que “...el concesionario deberá responder por
todos los daños y perjuicios causados por el incumplimiento o mal cumpli-
miento de cualquiera de las obligaciones asumidas por la Concesión que se le
otorga...”. Asimismo, el Estado Nacional en su respuesta, manifiesta que
la lesión al medio ambiente que denuncian los actores, tendría su origen
en los ruidos y vibraciones, atento al mal estado en que se encuentran las
vías, cosa que le corresponde exclusivamente a la concesionaria de acuer-
do al Art. 17.1.2 del contrato de concesión. Por último se hace referencia
al estado de emergencia en que se encuentran los servicios públicos y rea-
liza un análisis superficial en lo que respecta a los ruidos y vibraciones, co-
mo así también, a los controles efectuados por parte del Estado, recono-
ciendo de alguna forma u otra la necesidad de llevar a cabo obras tendien-
tes a la mejora del servicio ferroviario en todos sus aspectos.

En los que respecta a las pruebas solicitadas en autos, ya sea respecto a rui-
dos como vibraciones, las cuales fueron llevadas a cabo en octubre de
2006  por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (en adelante IN-
TI) en las viviendas ubicadas en las calles Fray L.  Beltrán 120 y Caracas
180 b, debemos destacar lo siguiente:

• Respecto a la pericia por vibraciones, el INTI tomó en cuenta la
norma IRAM 4078/parte 2 (1991)14, basada en la norma interna-
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cional ISO 263115, la cual establece un nivel básico de aceleración
vibratoria, para la dirección vertical entre 1 y 80 Hz. En virtud de
lo anteriormente establecido, el INTI determinó que las vibracio-
nes registradas en las viviendas analizadas, no superaban los valores
máximos tolerados, tanto en el horario nocturno como en el diur-
no, sin embargo, establecen que cualquier incremento en las mis-
mas en el nivel de las vibraciones o en la duración de su exposición,
llevaría a superar los límites máximos tolerados por dicha norma.

• En lo referido a la pericia de ruidos, debemos destacar desde un
principio, que no se aplicó la Ordenanza 39.025, como así tampo-
co la ley N° 154016 debido a que al momento de realizada la pericia
se encontraba pendiente la reglamentación de esta última. Con el
fin de cumplir con su tarea, el INTI se basó en la norma IRAM
4062 17, que constituye el proceso más difundido para la evaluación
de ruidos molestos al vecindario, y se refiere expresamente a ruidos
provenientes de fuentes fijas. Asimismo se tomaron en cuenta las le-
gislaciones de otros países como forma de tomar pautas comunes de
evaluación. Los resultados obtenidos en esta pericia, luego de tomar
las muestras sonoras tanto con las ventanas abiertas como cerradas
en horarios diurno, fueron de 77 dBA en la vivienda ubicada en la
calle Caracas y de 67 dBA en la calle Fray L. Beltrán, por lo que de
acuerdo a los parámetros tomados por el INTI, en la primera se su-
peran todos los criterios citados anteriormente, y la segunda se en-
cuentra dentro de los límites establecidos. Asimismo, debemos te-
ner en cuenta que estos resultados son muy superiores a  los estable-
cidos en la Ley 154018.

Luego de producida la prueba anteriormente mencionada, y teniendo en
cuenta que no existió impugnación alguna por parte de las codemanda-
das, se le solicitó al juez de la causa, que el expediente pase a sentencia en
virtud de que no existe prueba pendiente de producción, por lo que el
juez decidió previo a dictar sentencia, dar vista al fiscal.
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15 Norma ISO 2631 disponible en: htpp: // www.iram.com.ar
16 Ley 1540 Boletín oficial (BOCBA) N° 2111 el día 18/01/2005 disponible en: 

http://www.buenosaires.gov.ar/areas/leg_tecnica/sin/index.php?menu_id=21492
17 Norma IRAM 4062 disponible en: htpp: // www.iram.com.ar
18 Ley 1540 Boletín oficial (BOCBA) N° 2111 el día 18/01/2005 disponible en:
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clinic-01  14/12/07  12:19 PM  Page 33



IV. Derechos involucrados

En lo que se refiere a los derechos involucrados, podemos encontrar en
primer lugar, al Artículo 41 de la Constitución Nacional19 en el cual se
consagra en forma expresa, el derecho a que todos los habitantes de la na-
ción gocen de “ ...un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo hu-
mano...”. En relación a este derecho podemos considerar el derecho a la
calidad de vida, dentro del cual queda comprendido el derecho a la salud
integral, y la preservación de la calidad sonora del medio ambiente urba-
no. Por lo tanto  podemos decir respecto al tema que nos ocupa, que  es-
te se encuentra profundamente violado, atento que existe una omisión
por parte del Poder Ejecutivo Nacional de cumplir con el poder de poli-
cía que le compete, y por ende no existe una protección al derecho a la sa-
lud de los vecinos de Flores.

En lo que se refiere a la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires20, su
Art. 20 garantiza el derecho a la salud integral, al disponer que se “ garan-
tiza el derecho a la salud integral que esta directamente vinculada con la sa-
tisfacción de necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, vesti-
do, cultura y ambiente”. Asimismo en sus artículos 27 (inc.2) y 46 (2° pá-
rrafo), la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires establece la protec-
ción de la salud de las personas y de preservación del medio ambiente, con
expresa referencia a la calidad sonora del ambiente urbano, y a la salud de
los usuarios de servicios públicos.

En el Código Civil de la Nación, su Art. 2.61821 establece que “ las molestias
que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones, o daños
similares, no deben exceder la normal tolerancia teniendo en cuenta las condi-
ciones del lugar y aunque mediare autorización administrativa para aqué-
llas...”, por lo que podemos observar, en este artículo se regula tradicional-
mente, la cuestión del ruido excesivo en el ámbito de las relaciones de vecin-
dad y puede verse como antecedente, de la regulación ambiental actual. 

Asimismo, y en virtud de la legitimación para iniciar la presente acción,
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el Art. 43 de la C.N,  protege el interés de carácter supraindividual, cuya
violación afecta a la ciudadanía en su conjunto o a una porción importan-
te de ésta, sin desconocer que existan afectados particulares.

Finalmente la Ley General del Ambiente N ° 25.67522, a través de su  Art.
32, establece que “ el acceso a la jurisdicción ambiental no admitirá res-
tricciones de ningún tipo o especie”, así como también el Art. 30, que se
refiere al amparo ambiental colectivo estableciendo que “...toda persona
podrá solicitar, mediante acción de amparo, la cesación de actividades gene-
radoras de daño ambiental”. 

V. Implicancias sociales 

Desde el inicio de la actividad ferroviaria, y más allá del uso de los trenes
para el traslado de distintos tipos de productos e insumos, desde los luga-
res más inhóspitos del país hacia los grandes puertos o viceversa, esta ac-
tividad  ha sido y es una de las principales, en lo que se refiere al transpor-
te de pasajeros de las clases populares, que ha tenido nuestro país desde
principios del siglo XX.

Es importante destacar y no es una novedad, que la calidad del transpor-
te ferroviario en lo referido a los servicios, infraestructura de vías y mate-
rial rodante, se encuentra en su mayoría deteriorado por los años, a causa
de la falta de inversiones, en un primer lugar por parte del estado, y en los
últimos 15 años, y luego de las privatización de los mismos, por parte de
las empresas concesionarias, quienes aducen entre otras cosas, la emergen-
cia ferroviaria y la falta de pago por parte del estado de los subsidios com-
prometidos mediante el contrato de concesión.

Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, podemos resaltar, que la
deplorable  calidad del servicio y el pésimo estado del material rodante y
su infraestructura, no sólo afecta a la masa de la población que utiliza es-
te medio de transporte, sino que también, ha comenzado a afectar a una
gran cantidad de personas, cuyas viviendas  se encuentran colindantes al
tendido férreo, y que si bien las mismas han sido colocadas allí con pos-
terioridad, el estado ni las empresas concesionarias, pueden desconocer la
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existencia de un crecimiento poblacional de grandes magnitudes en lo que
hace principalmente a la Ciudad de Buenos Aires. 

Si bien los principales medios de difusión hacen hincapié constantemen-
te en los problemas diarios que poseen los pasajeros, en lo que se refiere a
frecuencia de los servicios y hacinamiento entre otros, no podemos desco-
nocer, que los ciudadanos, vecinos al tendido férreo, también deben pa-
decer diariamente las molestias producidas por éste. En este sentido se ven
afectadas en forma constante el derecho a la salud por las molestias oca-
sionadas por los ruidos y vibraciones, que sufren los vecinos en la totali-
dad del día. Es menester dejar en claro que son las clases medias y bajas,
las que se encuentran de alguna u otra forma afectadas por el servicio en
todas sus dimensiones.

36 CLÍNICA JURÍDICA EN DERECHO AMBIENTAL / FARN

clinic-01  14/12/07  12:19 PM  Page 36



I. Descripción del caso

Si bien es el Estado quien debe propender, entre sus múltiples funciones,
al desarrollo de actividades de interés público, éste puede realizarlo por
medio de la promoción de la actividad privada.

A tal fin resulta necesario motivar la iniciativa privada, por ser esta un ins-
trumento apto para el desarrollo de actividades de interés general. En con-
secuencia el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto 966/200523 por el
cual se crea un nuevo Régimen Nacional adecuado para la canalización de
proyectos de Iniciativa Privada. 

Debido al gran crecimiento tanto poblacional como industrial y de gran-
des proyectos inmobiliarios, el Poder Ejecutivo declaró como de interés
nacional el proyecto presentado por la empresa Helport y el Grupo Eur-
nekián, (Grupo Corporación América) para la construcción de la Auto-
pista Pilar Pergamino. Evidentemente, en busca de fomentar el intercam-
bio de mercaderías y ruta de gran importancia, acortando notablemente
las distancias entre la Capital Federal y el núcleo urbano ubicado en la
Ciudad de Córdoba. 

En este escenario político-económico el Grupo Corporación América –
Helport es quien presenta un proyecto al Poder Ejecutivo por medio del
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23 Decreto 966/2005 (B.O. 17/8/2005) Disponible en:
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Evaluación de Impacto Ambiental
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Régimen Nacional de Iniciativa Privada (Decreto 966/2005) para que se
declare de interés nacional y se llame a licitación pública.

El proyecto ingresó a la Comisión de Evaluación y Desarrollo de Iniciati-
vas Privadas (CEDIP) y el organismo competente tuvo un plazo de 30
días para evaluar la conveniencia del mismo.Luego la CEDIP dictaminó
sobre el interés público y la conveniencia de llamar a Licitación Pública
para adjudicar la obra en cuestión.

Por último el Poder Ejecutivo Nacional, por medio del Decreto Nacional
Nº 24824 con fecha 8 de marzo de 2006, declaró la propuesta efectuada
por el grupo económico como de interés público, mientras que el Minis-
terio de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios determinó que
la modalidad de la contratación sería por medio del llamado a Licitación
Pública, que incluiría la construcción, mantenimiento y operación de la
Autopista . 

Como consecuencia de la construcción de la Autopista se verá conectada
la Ciudad de Buenos Aires con Pergamino por una importante vía de co-
municación en la cual diariamente circula gran cantidad de camiones
transportando granos, ganado etc.

Los pliegos y condiciones establecen que el período de concesión es de 30
años y el monto de la inversión es de 1.582 millones de pesos. Como se
manifestó anteriormente, la autopista vinculará las localidades de Pilar,
Capilla del Señor, San Antonio de Areco, Sarmiento, Arrecifes y Pergami-
no. Tendrá una longitud de 180 kilómetros y los primeros 100 Km. se de-
sarrollarán por la traza de la Ruta Nacional Nº 8, mientras que los 80 res-
tantes se construirán por nuevas trazas25. 

Se realizó la apertura de sobres, resultando adjudicatario de la misma el
Grupo Corporación América - Helport , el mismo que había promovido
la idea. 
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II. Interés para la clínica

Este caso resultó de interés para la clínica toda vez que resultó ser una ex-
periencia en el ámbito nacional respecto de la cual no se sabía si había
cumplido con las exigencias ambientales de EIA.

Toda vez que la Autopista Pilar-Pergamino se realiza sobre el trayecto ya
trazado de la actual Ruta Nacional Nº 8 la misma se da totalmente en el
normativo y jurisdiccional de la Nación.

La presentación se fundamenta en la Ley nº 25.83126 y el Decreto Nacio-
nal 1172/0327, con el objetivo de conocer los requerimientos ambientales
que se establecen para la construcción de la autopista y también saber si
la misma cumple con los presupuestos mínimos de la Ley nº 25.67528

(LGA) se decidió presentar una solicitud de informe al Ministerio de Pla-
nificación Federal, Inversión Pública y Servicios. 

III. Hechos y estrategias

Los pedidos de acceso a la información fueron presentados, el día 18 de
octubre de 2006, ante el Ministerio de Planificación Federal y el Órgano
de Control de Concesiones Viales (OCCOVI), que es el organismo en-
cargado de la Licitación pública. 

Días más tarde, el 1 de noviembre de 2006, se recibió la contestación en
donde el OCCOVI manifestaba que dentro de las disposiciones previstas
en el pliego Licitatorio se establecía la obligación de presentación de un
Estudio Preliminar de Impacto Ambiental a cada uno de los oferentes. 

Sin embargo quedaba la duda sobre el cumplimiento de la EIA, toda vez
que no se manifestaba cuando debía cumplirse con este requisito o si el
mismo era un requisito para la construcción de la Autopista. 
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26 Ley n 25.831 (B.O. 7/1/2004) Disponible en:
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=91548

27 Decreto 1172/03 (B.O. 4/12/2003) Disponible en:

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=90763
28 Ley nº 25.675 (B.O. 28/11/2002) Disponible en :
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En consecuencia por medio del una presentación de solicitud de aclarato-
ria se le solicitó al OCCOVI que aclarara cuándo se debía realizar la EIA. 

El pedido de aclaración fue contestado por el OCCOVI quien manifestó
que el adquirente de la obra es quien deberá realizar el estudio completo
a fin de obtener la aptitud ambiental y el certificado correspondiente. Tal
es así que el Pliego de Condiciones Particulares establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 22: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES.

La CONCESIONARIA deberá producir el menor impacto posible so-
bre los núcleos humanos, la vegetación, la fauna, los cursos de agua, el
aire, el suelo y el paisaje durante la ejecución de los trabajos y activida-
des, tanto en la etapa de construcción como en la de operación y mante-
nimiento. Rige para los trabajos, el MANUAL DE EVALUACIÓN Y
GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRAS VIALES (MEGA), D.N.V.,
1993, sus reglamentarias, complementarias y/o modifcatorias, y la Le-
gislación Ambiental Nacional, Provincial y/o Municipal de aplicación
vigente según corresponda. La CONCESIONARIA obtendrá los permi-
sos ambientales y de utilización, aprovechamiento o afectación de recur-
sos correspondientes. Está facultada para contactar las autoridades am-
bientales para obtener los permisos ambientales necesarios. La CONCE-
SIONARIA deberá presentar al ÓRGANO DE CONTROL, previo al
inicio de los trabajos el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente
al Proyecto Ejecutivo y un Plan de Manejo Ambiental para las etapas de
construcción, operación y mantenimiento, además de un detalle de todos
los permisos y licencias requeridos para la obra que ejecute y que no sean
suministrados por el ÓRGANO DE CONTROL y/o la DIRECCIÓN
NACIONAL DE VIALIDAD y que se requieran para ejecutar los tra-
bajos. Para la confección del Estudio de Impacto Ambiental del Proyec-
to Ejecutivo, se utilizarán como base el Manual de Evaluación y Ges-
tión Ambiental de Obras Viales (MEGA), 1993, DNV Versión Actua-
lizada 1-05, (ámbito nacional) y el Informe Ambiental Preliminar (re-
quisitos de admisibilidad del Régimen Nacional de Iniciativa Privada,
Decreto 966/05). Las recomendaciones técnicas ambientales que surjan
del EIA serán incorporadas al proyecto ejecutivo29. 
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En este sentido, debemos destacar que el Manual de Evaluación y Gestión
Ambiental de Obras Viales denominada “PLANIFICACIÓN Y EVA-
LUACIÓN AMBIENTAL DE LA OBRA VIAL” Contiene los funda-
mentos y conceptos necesarios para la incorporación de los aspectos am-
bientales en la planificación y diseño de la obra vial. Se presentan los con-
ceptos básicos y metodológicos para la evaluación del impacto ambiental,
así como aspectos vinculados a su regionalización.

Finalmente, y sin perjuicio de haber brindado la información a cada uno
de los puntos solicitados en la requisitoria; resta aún conocer cuál/es han
sido la/s instancia/s de participación ciudadana, como así también los re-
sultados de las mismas, llevadas a cabo en el marco del procedimiento de
la EIA para el proyecto de construcción de la Autopista.

IV. Derechos involucrados

La Evaluación de Impacto Ambiental. Requisitos 

La Ley General del Ambiente (Ley 25.675) en su artículo 11 establece que
“Toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea susceptible de
degradar el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vi-
da de la población, en forma significativa, estará sujeta a un procedimiento
de evaluación de impacto ambiental, previo a su ejecución.”. Por otro lado
en su artículo 20 establece la obligación de las autoridades a “instituciona-
lizar procedimientos de consultas o audiencias públicas como instancias obli-
gatorias para la autorización de aquellas actividades que puedan generar efec-
tos negativos y significativos sobre el ambiente.”

La EIA es un proceso por el cual con el objetivo de resguardar el medio
ambiente, se pretende que las decisiones de modificar el medio ambiente,
sean ambiental y socialmente sustentables.

Este procedimiento se aplica a actividades y proyectos tanto del sector pú-
blico como del privado. 

Generalmente una EIA se compone de los siguientes pasos:

• Screening: primer paneo para decidir donde se encuadra el proyecto en
consideración. 
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• Evaluación Ambiental Preliminar: evaluación de impacto ambiental
reducida: proyectos de bajo o dudoso impacto. 

• Scoping: análisis del alcance del estudio de impacto ambiental. Incluye
la elaboración de los términos de referencia del estudio. 

• Estudio de Impacto Ambiental: producción del documento técnico de la
EIA. 

• Acto Administrativo de aprobación de la EIA: otorgada por la autori-
dad de aplicación.

Ahora bien, no todos los proyectos recorren cada una de estas etapas men-
cionadas. Tampoco todos los proyectos son susceptibles de ser incorpora-
dos al régimen de EIA, en razón de su tamaño, naturaleza, o carácter de
sus insumos, tecnologías, productos o residuos a generar. Es por ello, que
las tres primeras etapas (screening, evaluación preliminar y scoping) son
extremadamente importantes a fin de determinar tanto la aplicabilidad de
la EIA, como el alcance y la focalización que serán requeridas en las eta-
pas posteriores30.
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30 Oliver, María Fabiana y Mazzuchelli, Sergio (1999), “Evaluación de Impacto Ambiental”, Programa Buenos
Aires Sustentable, Capítulo 1, FARN, Buenos Aires. Disponible en:
http://www.farn.org.ar/docs/p11/publicaciones11-1.html
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31 Op. Cit. Nota 30.

DEFINICIÓN DE LA PROPUESTA

EIA no requerida
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Evaluar impactos
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y la Mitigación

Preparar borrador del 
Documento de EsIA

Preparar documento 
definitivo de EsIA

DIA
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Aprobación
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Interpretación
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Screnning

Scoping

EsIA

Fuente: Propia. Adaptado de Watherm 1994 31

clinic-01  14/12/07  12:19 PM  Page 43



Es a todas luces evidente que la construcción de una Autopista debe ser
considerada como de relevante efecto ambiental, de hecho la mayoría de
las normas sobre EIA vigente en las distintas jurisdicciones provinciales y
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así lo establecen, razón por la
cual deberán extremarse las medidas de protección y prevención. 

V. Implicancias sociales 

El caso analizado en el presente artículo, representa una gran importancia
tanto en lo social como en lo económico. Como se manifestó anterior-
mente, esta nueva autopista es un nexo de gran importancia entre la Ca-
pital Federal y el interior del país. Si bien, sólo llega hasta Pergamino,
acorta grandes distancias a la provincia de Córdoba entre otras. 

Sin embargo, de todo lo mencionado la misma debe cumplimentar con
los requisitos y resguardos ambientales planteados por nuestra legislación
a fin de salvaguardar el medio ambiente. 

Como conclusión del presente trabajo nos parece importante resaltar la
manera en que el OCCOVI dio cumplimiento en tiempo y forma a la en-
trega de la información solicitada. 

Por último queremos resaltar la importancia que en los últimos años ha
alcanzado la Evaluación de Impacto Ambiental, toda vez que la misma de-
be ser aplicada a todo tipo de proyecto, ya sea público o privado, en el ca-
so en particular una autopista. 
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I. Descripción del caso

Un grupo de vecinos del barrio de Colegiales se puso en contacto con la
Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) en busca de una so-
lución al problema que afecta al barrio en relación a la Estación de Trans-
ferencia de residuos domiciliarios al CEAMSE.

Manifestaron verse damnificados por la constante emisión de olores desa-
gradables provenientes de la Estación mencionada, como así también la
molestia que ocasionan los ruidos provenientes de la planta, y por la en-
trada y salida de camiones de alto tonelaje que circula por la misma. Asi-
mismo, destacaron el mal estado de las calles y veredas debido al continuo
tránsito de dichos camiones.

El objetivo central de los vecinos de colegiales es el traslado de la planta
en cuestión, fuera del barrio de colegiales. 

El CEAMSE construyó esta estación aproximadamente 25 años antes del
dictado de la normativa ambiental en la Ciudad de Buenos Aires, por lo
cual no fue presentado el respectivo estudio de impacto ambiental previo.

En forma previa al análisis de la estrategia del caso se realizó un releva-
miento de la información presente en la página web del CEAMSE32, par-
te de la cual se transcribe a continuación.
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32 Ver: www.ceamse.gov.ar/abre-home.html

Caso Estación de Transferencia de residuos
domiciliarios al CEAMSE

Pedido de información sobre funcionamiento
y traslado de la planta

Por Angélica Perez y María Laura Martensen 
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Transferencia y transporte

En los últimos años, en las grandes ciudades o áreas metropolitanas en
general, se utilizaron para las tareas de recolección de residuos domici-
liarios, vehículos de los denominados compactadores. Estos camiones,
luego de realizar su tarea específica, se dirigían directamente a los Re-
llenos Sanitarios o Centros de Disposición Final. 

Pero la distancia cada vez mayor entre los núcleos urbanos de recolección
y los rellenos sanitarios, dio origen a un grave inconveniente por la nece-
sidad de transporte, dado que el camión recolector, en general, no esta
preparado para este tipo de función, ni para recorrer grandes distancias. 

Como parte de la solución a esta problemática surgieron las denomina-
das “Estaciones de Transferencia”, instalaciones donde los residuos de los
vehículos recolectores son transferidos a equipos de transporte de gran ca-
pacidad de carga los cuales finalmente son los encargados de llevar los
residuos al Centro de Disposición Final. 

Características de las estaciones de transferencia

Las estaciones de transferencia son edificios generalmente cerrados, total o
parcialmente, diseñados con una estética que no afecte el paisaje urbano
a fin de reducir el impacto que pudieran causar en la población, dado
que por una necesidad de tipo operativa en general se emplazan lo más
cerca posible al origen de los residuos. Existen distintos tipos de estaciones
de transferencia, cada uno responde a necesidades operativas diferentes,
pero con un principio fundamental común: la disminución de los costos
del sistema con igual o mejor eficiencia en el servicio de recolección. 

Funcionamiento de estaciones de transferencias

Existen diversas formas de transferencia de residuos. Puede ser por grave-
dad, por compactación, por enfardado, sistema mixto, etc. En la Ciudad
de Buenos Aires, las plantas de transferencia de CEAMSE utilizan el sis-
tema de compactación electrohidráulica que permite una operación.
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Estación de Transferencia Colegiales 

La estación de transferencia Colegiales comenzó a funcionar en enero de
1999. 

“El diseño de las plantas de tratamiento de líquidos lixiviados en las esta-
ciones de transferencia ubicadas en la Ciudad de Buenos Aires, prevé que
el vuelco del efluente a la colectora cloacal cumpla la normativa vigente
emitida por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y Aguas
Argentinas33.

Cuando el efluente que se genera tiene elevada carga orgánica resulta ne-
cesario disminuirla, lo que puede lograrse mediante un proceso físico y
biológico diseñado a tal efecto.

Este procedimiento, basado en un proceso de barros activados por airea-
ción extendida, requiere que el líquido reúna condiciones básicas que per-
mitan el desarrollo bacteriano (adecuada temperatura, correcto rango de
ph, ausencia de tóxicos y/o metales pesados).
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33 “Se llama lixiviado o percolado a los líquidos que se generan en el módulo de un Relleno Sanitario a raíz
de la degradación de la materia orgánica y como producto de la infiltración del agua de lluvia, que, al atra-
vesar (“percolar”) la masa de desechos, disuelve, extrae y transporta (“lixivia”) los distintos componentes
sólidos, líquidos o gaseosos presentes en los residuos dispuestos. El líquido lixiviado es sometido a un tra-
tamiento que incluye dos etapas, un proceso físico-químico y otro biológico. El tratamiento otorgado al li-
xiviado es para que, una vez tratado, el efluente líquido cumpla con los límites de vertido admisibles por la
normativa vigente. 
En ambos casos, el tratamiento se realiza en las plantas instaladas en los rellenos sanitarios y en las es-
taciones de transferencia.
En las estaciones de transferencia, los líquidos son generados por el proceso de compactación y transfe-
rencia de los residuos.”

Unidad de inspección

A partir del 20/02/05 se inicia en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res un nuevo Contrato para la Recolección de Residuos y el Barrido y
Limpieza de Calles a través de la Licitación Pública N° 06/03. 

La Ciudad quedó dividida en 6 (seis) zonas, quedando la actual Zona
5 con idénticos límites para ser atendida por el Ente de Higiene Urba-
na. 
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El acondicionamiento previo consiste básicamente en operaciones físicas
de separación de sólidos e hiidrocarburos. Eliminados los mismos, el
efluente ingresa al tratamiento biológico propiamente dicho.
El proceso de barros activados consiste en la activación de lodos bajo ai-
reación extendida, compuesto por una cámara de aireación y un sedimen-
tador secundario.

En la cámara de aireación se desarrollan los microorganismos necesarios
para degradar la carga orgánica, mientras que en el sedimentador secun-
dario tiene lugar la separación de los sólidos generados del fondo del se-
dimentador. Los sólidos –en parte– son dirigidos por recirculación a la cá-
mara de aireación, mientras que el exceso es retirado del sistema para su
disposición final.

El agua clarificada que abandona el sedimentador secundario pasa por
una cámara de aforo, donde se toman las muestras para su análisis a fin de
constatar que los parámetros del efluente cumplen con la normativa vi-
gente para su vuelco al conducto cloacal.”

II. Interés para la clínica

El caso de la planta de transferencia del CEAMSE es de importancia pa-
ra la clínica porque involucra distintos aspectos del derecho ambiental, y
asimismo derechos fundamentales de la persona, como lo es el derecho a
un ambiente sano, reconocido tanto por normas internacionales como así
también por nuestra Constitución Nacional y otras normas del derecho
interno.

El objetivo de las acciones interpuestas por la clínica tienen como fin lo-
grar un equilibrio entre las actividades productivas y los derechos de las
personas a un ambiente sano y a la calidad de vida de las mismas. 

Dicho equilibrio se traduce en lo que denominamos “desarrollo sustenta-
ble”, es decir, aquel desarrollo que armonice las actividades económicas y
productivas con las necesidades presentes sin comprometer las de las ge-
neraciones futuras34.
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34 Constitución de la Nación Argentina; Art. 41.
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Es de interés por la temática ambiental, eje troncal del tema de estudio de
FARN. Colegiales actualmente es una zona geográfica comprometida en
cuanto a temas ambientales se refiere si no se tratan adecuadamente, afec-
tando el goce de sus habitantes de su derecho a un ambiente sano, dere-
cho a la salud y derecho a la vida. No cuidando el primero indefectible-
mente estoy afectando el segundo y por ende menoscabando el tercero. El
deterioro al medio ambiente afecta la calidad de vida de manera directa,
y el efecto sobre la salud de esta población es un efecto perceptible.

Estas consecuencias sobre una determinada población afectada a través de
la contaminación ambiental sólo revelan una parte del problema, vincula-
do al deterioro ambiental, considerando que el resto está siendo transferido
a las generaciones futuras. En este sentido es donde es de interés para la clí-
nica, el acceso a la justicia de este sector de la comunidad, el cual constitu-
ye un tema de fundamental importancia en relación al ejercicio del derecho
a un ambiente sano. El acceso igualitario se presenta como un ejercicio de
suma importancia, y facilitar ese acceso es de sumo interés para la clínica35.

III. Hechos y estrategia

Los vecinos dieron a conocer las diversas acciones que llevaron a cabo a
fin de obtener información que sirvió de base a la estrategia posterior.

En diciembre de 2003 los vecinos del barrio de Colegiales presentaron
una nota a la Defensoría del Pueblo de la CABA a fin de solicitar la erra-
dicación definitiva de la estación de transferencia y el uso del predio de-
portivo contiguo al CEAMSE.

En marzo de 2004 la Defensoría del Pueblo de la CABA remitió copia a
los vecinos de colegiales de la respuesta del CEAMSE que responde que;

a) La Estación de Transferencia de Colegiales fue habilitada en el año
1979, por Ordenanza Municipal. En ella se transfieren entre otros, los
residuos generados en los barrios de Belgrano, Palermo, Colegiales,
Núñez, parte de Villa Crespo y Chacarita, para luego ser dispuestos en
el Centro de Disposición Final Norte III, ubicado en el Camino Par-
que del Buen Ayre.
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35 Di Paola María Eugenia, Duverges Dolores María, Esain José Alberto (Eds.) (2006) “Indicadores sobre
Justicia y Ambiente” pág. 1., FARN , Buenos Aires. Disponible en: http://www.farn.org.ar/docs/p45.pdf
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b) El Código de Planeamiento Urbano, actualmente vigente, es responsa-
bilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

c) Los camiones que se mencionan en la nota corresponden a servicios
contratados por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, mientras
que los camiones que transportan desde la Estación de Transferencia
Colegiales al Centro de Disposición Final, cumplen con todas las re-
glamentaciones vigentes.

d) La Estación de Transferencia Colegiales, no produce ningún tipo de
contaminación por gases, ya que en la misma no se produce ni se pro-
cesa gas alguno ni contamina con ruidos.

e) El predio en cuestión es normalmente utilizado por escuelas públicas,
privadas u otras instituciones de la zona de influencia, previa coordi-
nación de horarios. En cuanto a las entidades privadas se les cobra un
pequeño canon. Oportunamente se firmó un Convenio con el GCA-
BA, Subsecretaría de Descentralización, a través del cual se coordinaba
con el Centro de Gestión Participativa Nº 14 Oeste la utilización del
predio Colegiales para distintas escuelas e instituciones de la zona pue-
dan beneficiarse con el mismo. 

(Aporta detalle de las actividades que se desarrollaron y datos estadís-
ticos)

En agosto de 2004 la Defensoría del Pueblo pone en conocimiento la re-
solución Nº 3606/04 con relación a la actuación Nº 10976/03 y la Nº
977/04 esta última iniciada por derivación del Defensor del Pueblo de la
Nación a raíz de la presentación realizada por el Sr. Martín Rejtman quien
a su vez es uno de los firmantes de la actuación Nº 10976/03.

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires remi-
tió pedido de informes a la Dirección General de Higiene Urbana; la re-
partición oficiada informó... “los niveles de ruido durante la normal ope-
ratoria de la Estación de Transferencia se hallan dentro de estándares nor-
males. No obstante están realizando trabajos de insonorización en los cua-
tro sistemas hidráulicos de transferencia consistentes en encapsulamiento
de la bomba del sistema hidráulico de cada transferencia y recubrimiento
del interior de las cápsulas con material aislante para limitar la transmi-
sión de sonidos”.
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Por su parte, del informe elaborado por la Dirección General de Con-
trol y Calidad Ambiental del GCABA surge: “ A fin de comprobar las
molestias denunciadas....el agente Corsiglia José Luis se hizo presente en
el domicilio del Sr. Rejtman, procediendo a realizar la medición reque-
rida”.

“ Teniendo en cuenta la zonificación U-20 “zona 2 b” se entiende como va-
lor de referencia el equiparable a una zona predominantemente comercial, se
establece como valor máximo 50 db (A) en horario de 22.00 a 06.00 y de
60 db (A) en horario de 6.00 a 22.00, en consecuencia los valores registra-
dos son de carácter molesto, por lo que se labró acta de comprobación serie 2-
695.200 por trascendencia de ruido de carácter molesto” en consecuencia y
sin perjuicio del informe cursado por las autoridades del CEAMSE, del
que surge que dicha planta no genera contaminación sonora ni de otro
tipo, se ha comprobado la trascendencia de ruidos de carácter moles-
to. Corresponde exhortar a las autoridades correspondientes para que ar-
bitren los medios necesarios a la mayor brevedad tendientes a insonori-
zar los procesos que se materializan en dicha planta, a efectos de neutra-
lizar los eventuales daños que puedan ocasionar a los vecinos. Asimismo
corresponde al Director General de Control y Calidad Ambiental de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires realizar un seguimiento exhaustivo
de la problemática planteada a través de mediciones periódicas de nive-
les de ruido y elaborar en caso de corresponder las actas de comproba-
ción pertinentes. 

Por lo expuesto La Defensoría del Pueblo resuelve; exhortar a las autori-
dades del CEAMSE a insonorizar las instalaciones donde se realizan los
procesos que se materializan en dicha planta, recomendar al Director Ge-
neral de Control de la Calidad Ambiental que realice un seguimiento ex-
haustivo a través de mediciones periódicas y labrar actas en caso de corres-
ponder.

En este contexto, y contando con la información previa referida, la Comi-
sión analizó el tema y se decidió realizar una serie de pedidos de informa-
ción a las autoridades a fin de aclarar si en el ámbito de la Estación de
transferencia Colegiales, se cumplían las obligaciones ambientales respec-
tivas.

Por esta causa , el 13 y el 17 de noviembre de 2006 se presentaron pedi-
dos de informes al Ministerio de Medio Ambiente y Ministerio de Go-
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bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también al
CEAMSE. De conformidad a lo establecido por las Leyes de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires Nº 10436 de Información Pública (Art. 1,2,y
4) y 30337 de Información Ambiental, como así también La ley 2583138.

El pedido de informe comprendió los siguientes puntos:

a) Indique la fecha de instalación de la estación de transferencia. En que
se ha basado el CEAMSE para la elección de la zona del barrio de Co-
legiales para la construcción de la misma.

b) Se nos indique el convenio o contrato que el CEAMSE celebró con la
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires para la instalación y fun-
cionamiento de la estación de transferencia, y su fecha de expiración.
Asimismo, la correspondiente ordenanza municipal. Se nos provea co-
pia de los mismos.

c) Se nos informe si tiene conocimiento que el CEAMSE cuente con un
plan de traslado de la mencionada estación hacia otro barrio o locali-
dad. En su caso, mencione el lugar y su fecha de realización. En caso
negativo, si vuestro Ministerio considera conveniente, desde el punto
de vista ambiental y de la calidad de vida de los vecinos del barrio de
Colegiales, trasladar la mencionada estación hacia otro sitio.

d) Se nos informe, para el caso de un efectivo o hipotético traslado de la
estación de transferencia de Colegiales hacia otro sitio, qué destino
pondrían tener los predios que actualmente ocupa el CEAMSE en
aquel barrio.

e) Informe cuál/es organismo/s que ejerce/n el control sobre la actividad
que desarrolla el CEAMSE en la estación de transferencia del barrio de
Colegiales. Asimismo, se nos describa aquel o aquellos controles.
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36 Ley 104 de la Ciudad de Buenos Aires (BOCBA Nº 600 del 29/12/98) Disponible en: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/leg_tecnica/boletines/19981229.htm#2

37 Ley 303 de la Ciudad de Buenos Aires (BOCBA Nº 858, 13/01/2000). Disponible en: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/leg_tecnica/boletines/20000113.htm#4

38 Ley 25831, B.O: 30312 7/01/2004 Disponible en: 
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/90000-94999/91548/norma.htm
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f ) Si vuestro Ministerio ha impuesto sanciones respecto al funcionamien-
to de la estación de transferencia del barrio de Colegiales del CEAM-
SE, como así también respecto a los camiones que ingresan y egresan
de dicha estación. En su caso, cuál/es y qué medida/s se ha/n tomado.
En caso negativo, nos indique qué organismo del GCABA ejerce el po-
der de policía sobre la mencionada estación.

g) Se nos indique si vuestro Ministerio ha realizado mediciones de ruido
y/u olores en la estación de transferencia del barrio de Colegiales y/o
sus alrededores. En su caso, se nos provea copia de aquellas realizadas
desde mediados de 2004 a la fecha.

h) Se nos indique el recorrido de calles que realizan los camiones que
transportan los residuos a la estación de transferencias del barrio de
Colegiales, como así también desde allí al centro de disposición final
en el relleno sanitario Norte III. Asimismo, si las calles indicadas co-
rresponden a una red de tránsito pesado autorizada por el GCABA.

i) Se nos informe si el CEAMSE ha presentado, respecto a la estación de
transferencia del barrio de Colegiales, la evaluación previa de Impacto
Ambiental de acuerdo a la normativa vigente mencionada anteriormente:
a. En caso afirmativo, que resultado ha obtenido. Se nos provea copia

del Certificado de Aptitud Ambiental y de la Declaración de Im-
pacto Ambiental.

b. En caso negativo, si la mencionada estación se encuentra dentro de
las actividades que deben cumplimentar con el régimen de adecua-
ción ambiental que exige la Ley 123, sus modificatorias y reglamen-
tarias. En su caso, si ha presentado el Estudio Técnico de Impacto
y el Plan de Adecuación Ambiental.

j) Se nos informe cómo se encuentra zonificada el área donde desarrolla
las actividades el CEAMSE en la estación de transferencia del barrio de
Colegiales. Indique las actividades allí permitidas según el Código de
Planeamiento Urbano, y si la instalación y funcionamiento de la acti-
vidad de la mencionada estación es una de aquellas.

k) Se nos informe si vuestro Ministerio, ha recibido reclamos de vecinos
del barrio de Colegiales por diversas problemáticas derivadas el funcio-
namiento de la estación de transferencia ubicada en el barrio de Cole-
giales. En caso afirmativo, se nos indique qué medidas se han tomado
al respecto, en cada caso.
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l) Se nos informe, respecto al predio ubicado en el extremo sur de la es-
tación de transferencia sobre la calle Concepción Arenal: 
a) El o los usos que el CEAMSE destina al predio
b) Si se ha/n firmado convenio/s con el GCABA para su utilización, y

en su caso, se nos provea copia del/los mismo/s.

El 18 de diciembre de 2006 la Dirección General Técnica, Administrati-
va y Legal del Ministerio de Medio Ambiente por nota Nº 3238 remitió
y adjuntó copia certificada de la contestación recibida de parte del
CEAMSE. En ese sentido también informó que una vez recepcionada la
información solicitada a la Subsecretaría de Higiene Urbana la remitiría a
la brevedad.

CEAMSE informó acerca de su carácter interjurisdiccional y composi-
ción accionaria (50% GCABA y 50% GPBA), que su objetivo principal
es la disposición de residuos sólidos urbanos del área metropolitana (apro-
ximadamente 15.000 tn diarias)

Que en cumplimiento de dicho objetivo social operan tres plantas de
transferencia entre ellas la de Colegiales y son el eje troncal de la transfe-
rencia hacia los centros de disposición final.

La operatoria es llevada a cabo por mandato legal de la Ciudad de Buenos
Aires refrendado por el Poder Ejecutivo Nacional. Sobre la actividad de-
sarrollada por el CEAMSE se indica que la planta no produce olor. Con
relación a los ruidos, que se realizaron trabajos de encapsulado de los sis-
temas de bombeo hidráulico de los transfers (tratamiento de insonoriza-
ción) y se cambiaron señales sonoras por luminosas en otros sectores.

En cuanto al recorrido de camiones recolectores desde sus cuadros hasta
la planta de transferencia, dicha información debe ser requerida a las com-
pañías recolectoras contratadas por el GCABA, como así también de los
vehículos recolectores que pudieran disponer directamente en el CDF de
Norte III39.

Respecto del recorrido de los trailers hasta el complejo ambiental de Nor-
te III el mismo se verifica por la red de tránsito pesado.
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La planta fue construida aproximadamente 25 años antes del dictado de
la normativa que se indica, sin perjuicio de ello se encuentra cumplimen-
tando lo requerido por la Ley 12340 de la Ciudad, en cuanto ha encarga-
do a la Facultad de Ingeniería de la UBA el respectivo Estudio de Impac-
to Ambiental y su Plan de Adecuación, no solo para la Planta de Colegia-
les sino para sus tres plantas de transferencia. Se acompaña copia de las ta-
reas programadas por la FIUBA para las mismas, que se encuentran en
curso de ejecución desde octubre del año 2006.

Los puntos que no contesta los considera competencia del Ministerio de
Medio Ambiente.

Asimismo, el día 18 de diciembre de 2006 el Ministerio de Medio Am-
biente mediante nota Nº 3239 comunica que remitió a la Subsecretaría
de Higiene Urbana, organismo competente en la materia, lo actuado an-
te ese Ministerio a fin de que se sirva informar al respecto en lo que resul-
te de su competencia. Asimismo solicitó información al CEAMSE y des-
taca que una vez recibida la información la remitirá a la brevedad.

CEAMSE contestó el pedido de informe dentro de los plazos legales. A su
vez es el mismo informe del cual nos envió copia el Ministerio de Medio
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires como contestación
parcial de la información requerida, mediante nota Nº 3238 DGTALM-
MA-2006.

El 28 de diciembre de 2006, se solicitó pronto despacho al Ministerio de
Medio Ambiente de CABA, habiendo transcurrido los plazos legales.

El 14 de marzo de 2007 llegó a la Fundación mediante Cédula de notifi-
cación, actuación registro Nº 5830-MGGC-2006, el informe Nº 802-
DCCA-2007. La Dirección General de Control y Calidad Ambiental, in-
forma que las áreas de control de ruidos, control de efluentes y residuos y
control de plagas se han expedido encontrando sólo el área de control de
ruidos actuaciones en relación a la planta CEAMSE. En tal sentido mani-
fiesta que en Junio de 2006 esa Dirección envió, mediante nota Nº 12151
DGCCA/2006 al Ministerio de Medio Ambiente en relación a numero-
sas denuncias y reclamos recibidos por ruidos molestos con el objetivo se
expidiera sobre la problemática. 
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40 Ley 123 de la Ciudad de Buenos Aires, (BOCBA Nº 622 del 1/02/99 ) Disponible en: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/leg_tecnica/boletines/19990201.htm
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IV. Derechos involucrados

El caso de la Planta de Transferencia del CEAMSE involucra diferentes
derechos, casi todos ellos reconocidos como humanos, y como tales gozan
de protección tanto por parte de nuestras normas de derecho interno co-
mo también por diferentes tratados internacionales.

En primer lugar, podemos mencionar como derecho afectado el derecho
a un ambiente sano. Dicho derecho goza de reconocimiento constitucio-
nal, ya que se encuentra regulado por el art. 41 de nuestra Constitución
Nacional.

El art. 41 de nuestra Carta Magna consagra el derecho a un ambiente sa-
no al expresar que en su primer párrafo que “Todos los habitantes gozan
del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo huma-
no y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presen-
tes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de pre-
servarlo....”

El segundo párrafo contiene las obligaciones a cargo del Estado que exi-
gen una extensa actividad legislativa y administrativa.

Este derecho a un ambiente sano se encuentra asimismo consagrado en di-
ferentes tratados internacionales, entre los cuales podemos mencionar a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre medio ambiente celebrada en
Estocolmo, la Carta Mundial sobre la Naturaleza (1982), la Carta Africa-
na de Derechos del Hombre y de los Pueblos, y el Protocolo Adicional a
la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La declaración del medio ambiente como patrimonio común de la huma-
nidad, trajo como consecuencia la necesidad de que el Estado realice to-
das aquellas acciones que satisfagan y aseguren a la persona el goce efecti-
vo de un derecho fundamental como lo es el acceso a un ambiente sano. 

Surge como consecuencia también la noción de desarrollo sustentable, es
decir, el límite de toda acción de desarrollo estará dado por la no afecta-
ción del ambiente, dentro de parámetros previamente establecidos41. 
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41 Sabsay, Daniel A.(2003); “Constitución y ambiente en el arco del desarrollo sustentable”; pag. 33, Capítu-
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Como correlato de la afectación del derecho a un ambiente sano, encon-
tramos afectados también el derecho a la vida y el derecho a la salud, ya
que si bien el caso planteado no afecta de manera directa la salud de las
personas ni atenta contra la vida de las mismas, sí lo hace de manera in-
directa, tema que desarrollaremos más adelante.

Otro de los derechos que puede considerarse en este caso es el derecho a
la información ambiental.

El acceso a la información implica el derecho de cualquier persona a soli-
citar el documento de su interés sin tener que justificar la solicitud, sin
embargo este derecho de libre acceso a la información está limitado por la
protección de otros derechos o valores colectivos.

Dicho derecho encuentra sustento en la Ley General del Ambiente, la cual
le dedica varias disposiciones a la información ambiental. Ante todo, es-
tablece entre los objetivos de la política ambiental nacional organizar e in-
tegrar la información ambiental y asegurar el libre acceso de la población
a la misma. De esta manera la información ambiental en uno de los ele-
mentos fundamentales a integrar en todo plan de políticas ambientales a
nivel nacional. Luego, la ley reconoce el derecho de toda persona de acce-
der a dicha información y establecer y establece la obligación para la au-
toridad de aplicación de desarrollar un Sistema Nacional Integrado de In-
formación42. 

Por lo tanto, queda a cargo de la autoridad el almacenamiento sistemáti-
co y periódico de la información, como así también la obligación de or-
denarla de modo de facilitar el acceso público a la misma. 

Asimismo, garantiza también la gratuidad de la información, la informa-
lidad del pedido y los plazos dentro de los cuales los funcionarios deben
informar.

En el mismo sentido, existe obligación por parte de las autoridades de in-
formar, independientemente de todo requerimiento de persona alguna,
haciendo de la información regular sobre el estado del ambiente un deber
que pesa sobre toda autoridad del área ambiental o relacionada con ella.

57CASO ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS DOMICILIARIOS AL CEAMSE…

42 Op. Cit. Nota 9.
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V. Implicancias sociales

A través de la labor de la clínica junto con los vecinos del barrio de Cole-
giales, se ha podido acercar a los mismos una herramienta de sumo inte-
rés para la comunidad el cual es su acceso a la información pública, en una
temática por demás latente como es la de los residuos sólidos urbanos, ac-
tualmente en proceso de rediseño en la CABA. 

La estrategia frente a las preocupaciones de los vecinos ha sigo la de obte-
ner mayor información con el objeto de, por una parte, poder verificar si
CEAMSE estaba cumpliendo con sus obligaciones ambientales y por otra
si el Estado estaba ejerciendo su facultad de poder de policía ambiental.

Asimismo esto ha posibilitado que los vecinos del barrio de Colegiales ac-
cedan a información de carácter público en una temática ambiental fun-
damental, relativa a la gestión de los residuos domiciliarios en la Ciudad.
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I. Descripción del caso43

En Santos Lugares, localidad ubicada en el Partido de Tres de Febrero
(Provincia de Buenos Aires), se encuentra el predio conocido como “Ex
Talleres Alianza”, con una superficie de 117 manzanas. Se trata del único
pulmón verde de la zona que cuenta con árboles centenarios.

El predio se compone de un sector de playa de maniobras para armado de
trenes y un segundo sector ocupado por los antiguos talleres del Ferroca-
rril Gral. San Martín, para reparación de vagones y locomotoras. También
hay galpones y diversas edificaciones en las cuales solían vivir los trabaja-
dores ferroviarios.

Dada la gran extensión del terreno, los vecinos gozaban hasta hace un
tiempo de una servidumbre de paso.

En 1999, el predio ex Talleres Alianza fue concesionado por el Estado Na-
cional a la empresa América Latina Logística Central SA (en adelante
ALL) para la explotación de carga ferroviaria. 

Ya en esa instancia, los vecinos solicitaron al ONABE la desafectación del
predio o parte de él para conservar las áreas verdes y los fines recreativos.
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Caso Tres de Febrero

Ausencia de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyecto

por Ana Di Pangracio

43 Comisión Vecinal Puerto Verde de Tres de Febrero c/ Estado Nacional y otros s/ Originario”.
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Sin embargo, recibieron la negativa y la concesión vino acompañada de
un proyecto ambicioso denominado “Puerto Seco”. Se trata de “secar” la
superficie mediante un inmenso playón de cemento a fin de instalar una
gran playa operativa de carga y descarga con depósitos de contenedores
para los clientes y usuarios del servicio de carga. Con esto se eliminaría el
pulmón de la zona.

Mientras la noticia trascendía, algunos vecinos decidieron conformar una
asociación sin fines de lucro llamada Puerto Verde (en contraposición a
“Puerto Seco”), con el objetivo primordial de defender el medio ambien-
te y los recursos naturales, entre ellos, espacios verdes tales como los de “ex
Talleres Alianza”.

La alerta fue aún mayor cuando se iniciaron las obras. ALL cercó el terre-
no poniendo fin a la existente servidumbre de paso y comenzó a talar hi-
leras completas de antiquísimos árboles, destruyendo el bosque que hay
en el lugar. También se empezó a derribar galpones y demás edificaciones
del ex Ferrocarril Gral. San Martín. Estas obras se encuentran hoy en día
en pleno auge44.

II. Interés para la Clínica 

Los habitantes de Tres de Febrero ven con mucha preocupación, como día
a día la empresa cierra pasos a las áreas verdes, tala hileras completas de
centenarios árboles y dispone de los galpones y edificaciones de los anti-
guos ferrocarriles sin permiso alguno. Más grave aún, ven como estas obras
se enmarcan en un mega proyecto como el de “Puerto Seco” por el cual se
pretendía, sin evaluación de impacto ambiental alguna, transformar aquel
predio en una gigantesca playa de operaciones de carga polimodal.

Los efectos que tendría la continuidad de estas obras en cuanto a la capa-
cidad de absorción del suelo frente a las lluvias y la calidad del aire se ad-
vierten con preocupación, considerando que se trata del único pulmón
verde del área45. 
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44 Comisión Vecinal Puerto Verde de Tres de Febrero, 2006. Gacetilla Informativa:  “En Tres de Febrero
Quieren Puerto Verde”, Buenos Aires.

45 Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), 2006. Gacetilla Mayo 2006: “Amparo a favor del
acceso a la información”,  Buenos Aires. Disponible en: 
http://www.farn.org.ar/prensa/gacetillas2006/gacetilla_sentencia3febrero040506.doc
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En este caso resulta tangible el incumplimiento por parte de la empresa
ALL de la legislación ambiental vigente, afectando así el derecho consti-
tucional a un ambiente sano del cual gozan todos los vecinos de la ciudad
de Tres de Febrero. Se trata de la falta de prevención, de evaluación de los
impactos que un proyecto de realización de obras varias tiene sobre el me-
dio ambiente.

Por otra parte las obras que desarrolla la firma ALL no cumplen con la to-
talidad de los requisitos de la concesión. Nunca se ha solicitado permiso
para la tala de árboles, ni la disposición de bienes concesionados del esta-
do , tales como galpones y otras construcciones.

Por ende , este caso resulta ser de gran interés para la Clínica de FARN ya
que el acatamiento de la legislación ambiental y el respeto por los dere-
chos involucrados, constituyen su razón de ser.

III. Hechos y Estrategias

Si bien este caso fue patrocinado por FARN en forma previa, al inicio de la
Clínica, el equipo docente consideró, que por su envergadura era apropia-
do un análisis y seguimiento, en el ámbito de la Comisión de Posgrado. 

Los abogados de FARN brindaron asesoramiento a los vecinos de Tres de
Febrero, quienes se acercaron a la Fundación motivados por la preocupan-
te realidad del predio referido.

Se resolvió presentar una solicitud de información en sede administrativa
(en virtud del derecho a la información) a fin de requerirle a ALL, como
también a los organismos encargados de controlarla, acrediten si la empre-
sa tenía el permiso para la remoción o modificación de bienes existentes
en el predio, de acuerdo al contrato de concesión otorgado y si se había
presentado proyecto alguno respecto de los ex Talleres Alianza. Finalmen-
te, en caso afirmativo, si la firma había cumplido con la correspondiente
Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante EIA) respecto del proyec-
to en cuestión y si se había previsto alguna forma de participación ciuda-
dana, conforme lo previsto en la Ley General del Ambiente (Ley Nº
25.67546). 
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Ante la falta de respuesta a la requisitoria, en los términos de la ley
25.83147, se interpuso formal demanda de amparo por mora el 26 de no-
viembre de 2005, con el efecto de que en sede judicial se conmine a la Co-
misión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), la Secretaría de
Transporte (Ministerio de Economía), la Unidad de Renegociación de
Contratos del Ministerio de Economía (UNIREN) y la empresa ALL, a
presentar la información pública ambiental solicitada oportunamente, el
que tramitó ante el Juzgado Nacional en lo Contencioso Administrativo
nº 3, a cargo de la Dra. Claudia Rodríguez Vidal, Secretaría nº 6, bajo el
número de expediente 36.620/04.

El 7 de abril de este año se dictó la sentencia condenatoria a brindar la in-
formación pública relacionada con el ambiente en el plazo de diez días. 

La sentencia se basa en el decreto 1172/0348, que habilita la acción de am-
paro por mora (artículo 28 de la ley 19.54949) en caso de silencio ante el
pedido de acceso a información pública, así como lo dispuesto por las le-
yes de presupuestos mínimos ambientales 25.83150 (Régimen de Libre Ac-
ceso a la Información Pública Ambiental) y 25.67551 (Ley General del
Ambiente). 

En la sentencia se destaca que “el derecho de petición no se agota con el he-
cho de que el ciudadano pueda pedir, sino que exige una respuesta. Frente al
derecho de petición se encuentra la obligación de responder”52.

La sentencia de 1ra instancia ha sido confirmada por la Cámara de Ape-
laciones en lo Contencioso Administrativo Federal, con fecha 19 de octu-
bre de 2006. Dicha sentencia ratifica que no existe información respecto
de la evaluación de impacto ambiental.

Las obras por parte de ALL sobre el predio ex Talleres Alianza, continúan,
a pesar de no haberse cumplido con la correspondiente EIA. Esto último
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47 Ley 25.831 (B.O: 07/01/2004).Disponible en: 
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/90000-94999/91548/norma.htm

48 Decreto 1172/03 (B.O: 04/12/2003). Disponible en:
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/90000-94999/90763/norma.htm

49 Ley 19.549 (B.O: 27/04/1972). Disponible en: 
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/20000-24999/22363/norma.htm

50 Op. Cit. 
51 Op. Cit.
52 Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), 2006. Gacetilla Mayo 2006. Op. Cit.
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configura una absoluta y palmaria falta de interés en el acatamiento y
cumplimiento de la normativa vigente lo que se ve agravado por la reite-
ración en la desatención de la misma y el continuo deterioro de la calidad
de vida de los vecinos de Tres de Febrero. La Clínica de FARN decidió en-
tonces iniciar una acción judicial a los efectos de la pronta realización de
la Evaluación de Impacto Ambiental, impuesta por la normativa provin-
cial y nacional, para aquellas obras o actividades que produzcan o sean
susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente, como las eje-
cutadas por ALL.

La Ley Provincial de Medio Ambiente y Recursos Naturales Nro.
11.72353, en su artículo 10, exige contar con el Certificado de Aptitud
Ambiental (en adelante CAA) como requisito obligatorio para “… todos
los proyectos consistentes en la realización de obras o actividades que produz-
can o sean susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente de la
Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales..:”

Se puede decir que, para que un establecimiento de las características que
presenta la firma demandada funcione legalmente en la Provincia de Bue-
nos Aires, deberá obtener la habilitación expedida por el municipio del
partido que corresponda al lugar de residencia. Y, para que la autoridad
municipal pueda otorgar la habilitación mencionada, la empresa interesa-
da debe contar con el correspondiente CAA y para su otorgamiento, el in-
teresado deberá previamente presentar el Estudio de Impacto Ambiental.

En igual sentido, la Ley Nacional 25.67554 (LGA) en su artículo 11 esta-
blece que: “Toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea sus-
ceptible de degradar el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la ca-
lidad de vida de la población, en forma significativa, estará sujeta a un pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental, previo a su ejecución”.

La LGA establece los presupuestos mínimos de protección ambiental que
constituyen el umbral fundamental de la política ambiental nacional. En
tal sentido fija la obligación de integración de sus principios en las políti-
cas de los distintos niveles de gobierno, es decir, estos deben reflejarse en
las políticas de estado.
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54 Op. Cit.
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Asimismo la LGA, proporciona la plataforma sobre la que deben sancio-
narse, interpretarse e implementarse las leyes sectoriales de presupuestos
mínimos vigentes o futuras tanto en el ámbito nacional como las comple-
mentarias locales que dicten las jurisdicciones en uso de sus facultades (ar-
tículo 41 CN). Sus disposiciones constituyen herramientas del derecho
positivo para los jueces, las autoridades administrativas y la sociedad en
general, en materia ambiental. 

Las normas de la LGA contienen los objetivos, principios e instrumentos
de la política y gestión ambiental que deberán regir a las autoridades de
los diferentes niveles de gobierno, en la determinación de las políticas pú-
blicas y, la comunidad en general en los procesos de toma de decisiones. 

Teniendo en cuenta que la Ley 11.72355 ya cuenta con mas 10 años en vi-
gencia y que la Ley 25.67556 se encuentra vigente desde 2002, la firma
ALL se encuentra en flagrante violación a la normativa referida.

A pesar de no haber presentado el EIA y obtenido el correspondiente
CAA, la firma ALL hoy en día, se encuentra funcionando con las conse-
cuencias posibles inmediatas e innegables de afectación del medio am-
biente y de los restantes derechos conexos, garantizados tanto por la
Constitución Nacional como la de la Provincia de Buenos Aires, ya que la
finalidad de otorgar la autorización es verificar el cumplimiento de la nor-
mativa ambiental provincial, la protección y preservación ambiental, la sa-
lud y seguridad de la población en general.

La solicitud concreta que se efectúa al juez a través de la acción judicial es
que se condene, por un lado, a la firma ALL y al Ministerio de Planifica-
ción Federal, Inversiones Públicas y Servicios, a fin de que se cumpla con
la Evaluación de Impacto Ambiental y las instancias correspondientes de
participación pública, conforme lo dispuesto por la ley Nº 25.67557 y la
Ley 11.72358.

Por otro lado, se condene a la Provincia de Buenos Aires, a través de la Se-
cretaría de Política Ambiental y la Municipalidad de Tres de Febrero, pa-
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ra que ejerzan en el marco del artículo 75, inciso 30 de la Constitución
Nacional, las funciones de control y cumplimiento a la normativa local y
de presupuestos mínimos en materia ambiental, en ejercicio del poder de
policía que les es propio. 

Por último se le solicita al juez, haga lugar a la medida cautelar de no in-
novar a fin de ordenar a ALL al cese de sus actividades en el predio cita-
do hasta tanto cumpla con el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental y de consulta pública. Todo ello con la finalidad de hacer efec-
tiva la tutela de los derechos que se encuentran actual y potencialmente
vulnerados por el avance del proyecto “Puerto Seco”, y evitar perjuicios
que puedan ser irreparables.

La imperiosa necesidad de paralizar toda actividad que pueda seguir per-
judicando el ecosistema se funda en los principios de prevención y precau-
ción previstos en las normas local y nacional, en tanto se torna forzoso evi-
tar cualquier tipo de actividad del hombre que pueda alterar de manera
significativa e irreparable el medio ambiente hasta tanto se cumpla con la
EIA correspondiente. 

El objeto de una medida cautelar es el de mantener la igualdad de las par-
tes en el proceso y evitar que en su transcurso se puedan frustrar los dere-
chos de una de las mismas. En este caso, se encuentran además amenaza-
dos importantes derechos colectivos, tales como la protección del ambien-
te, el cual debe ser preservado para el goce de las generaciones presentes
sin comprometer a las generaciones futuras. El derecho al ambiente sano
y el desarrollo sostenible implican tener en cuenta la sustentabilidad de los
proyectos productivos y analizar los impactos para determinar si la activi-
dad puede ser llevada a cabo o no. En el primer caso se deben realizar las
actividades tendientes a mitigar el impacto y en el segundo no correspon-
de siquiera empezar las obras.

Se decidió recurrir a la vía expedita y rápida del amparo, acción prevista
tanto en la Constitución tanto nacional (art. 43) como provincial (art 20).
Ello suscintamente por las siguientes razones:

a) La empresa ALL con sus actos, y el Estado Nacional (a través del Mi-
nisterio de Planificación), la Provincia de Buenos Aires (por interme-
dio de la SPA) y la Municipalidad con su omisión, vulneran en forma
actual el derecho constitucional a un medio ambiente sano, equilibra-
do y apto para el desarrollo humano. La ilegalidad de los actos y omi-
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siones de las demandadas resulta manifiesta, violando abiertamente las
disposiciones de la normativa nacional y provincial (Ley 25.67559, Ley
11.72360).

b) Las acciones de carácter preventivo y expedito son las únicas que sur-
gen como idóneas para llevar a cabo la protección de bienes jurídicos
como el ambiente, cuyo daño, puede no admitir reparación alguna. De
allí que la propia norma constitucional, con lógica razón, ha investido
a la acción de amparo como remedio directo para la protección del de-
recho al ambiente, cuestión que en el caso que nos incumbe, adquiere
una relevancia significativa por la ausencia de Estudios de Impacto
Ambiental, que permitan conocer con certeza, el alcance de la degra-
dación del predio ex Talleres Alianza.

c) No es posible invalidar la procedencia de la acción sobre la base de ar-
gumentaciones vinculadas con la caducidad de los plazos para accionar,
dado que se está en presencia de una actividad administrativa de carác-
ter sucesivo y continuo, que impide considerar el transcurso del tiem-
po como causal para obstaculizar el progreso de esta acción. 

d) No es necesario agotar la vía administrativa, como requisito previo para
conseguir el acceso a la instancia judicial en acciones como el amparo.

e) Por imperio de los principios de precaución y de prevención, la acción
de cese por falta de EIA es una acción de puro derecho porque con la
sola acreditación de la falta de Declaración de Impacto Ambiental au-
torizante, sumado a la prueba del comienzo de la ejecución de activi-
dades y la necesidad de que se realice el trámite, se podrá solicitar sin
más la suspensión del emprendimiento clandestino.

El día miércoles 2 de mayo de 2007, la Comisión Vecinal Puerto Verde de
Tres de Febrero, con el patrocinio de FARN, interpuso demanda ante la
Corte Suprema, solicitando el cese de las actividades desarrolladas por la
empresa ALL S.A en el predio ex Talleres Alianza, hasta tanto se cumpla
con la exigencia de procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental
y de consulta pública, conforme lo dispuesto por la normativa vigente.
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La medida cautelar solicitada tiene por objetivo lograr evitar los perjuicios
irreparables que se producirían con la continuación de las obras y activi-
dades en el predio, tornando ilusoria la sentencia e ineficaz el procedi-
miento de EIA impuesto por la normativa, que en forma preventiva iden-
tifica, predice, valora, comunica y previene los impactos ambientales de
las actividades y la obra proyectadas, alcanzando de esta manera una me-
jor comprensión de las relaciones existentes entre lo ecológico, lo social,
lo económico y lo político.

La demandante se encuentra ahora a la espera de la decisión de la Corte
Suprema en lo que respecta al complejo tema de la competencia. Esto es,
si la Corte se declara o no competente para tratar el reclamo. Desde
FARN consideramos que el Máximo Tribunal es competente para enten-
der en la causa, dado que estamos ante un claro supuesto de competencia
originaria. Esto es porque no sólo se demanda a la empresa ALL S.A, si-
no también a la Provincia de Buenos Aires a través de la SPA y a el Esta-
do Nacional a través del Ministerio de Planificación Federal, Inversiones
Públicas y Servicios. Por un lado, porque la SPA como autoridad de apli-
cación de la Ley 11.723 del Medio Ambiente, es la encargada de fiscalizar
el cumplimiento de la legislación ambiental, exigir y verificar el cumpli-
miento del recaudo legal de la realización de EIA. Por el otro, porque el
Estado, propietario del predio, ha incumplido a través del Ministerio de
Planificación, con su deber de protección ambiental que le resulta im-
puesto por la Constitución Nacional. 

Todo ello encuentra su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos
116 y 117 de la Constitución Nacional. Frente a esto, equivale a decir que
si la Nación es parte ya de por sí surge la competencia Federal (art. 116).
Pero si además alguna provincia es parte, la competencia es entonces ori-
ginaria y exclusiva de la Corte (art. 117).

IV. Derechos involucrados

La reforma constitucional argentina de 1994 incorporó en el texto de la
Constitución Nacional, la “tercera” generación de derechos y ello signifi-
có dar soporte constitucional a los reclamos que versan sobre cuestiones
relativas al ambiente en general, protección de la naturaleza, explotación
racional de los recursos –dentro de estos los recursos naturales y cultura-

69CASO TRES DE FEBRERO…

clinic-02  14/12/07  12:23 PM  Page 69



les–, la preservación del patrimonio cultural y la tutela de la identidad de
los pueblos, entre otros.

Los Derechos de Tercera Generación son aquellos cuyos titulares, no son
los individuos sino la sociedad toda. También denominados Derechos
Colectivos, están protegidos por las modernas constituciones y la reforma
argentina de 1994 los ha reconocido en el capítulo “Nuevos derechos y
garantías”61.

La actividad desarrollada por la empresa ALL en el predio ex Talleres
Alianza, único pulmón verde de la ciudad, sin haber cumplimentado las
exigencias de la legislación ambiental vigente, constituye una flagrante
violación del derecho a un ambiente sano, equilibrado y apto para el de-
sarrollo, consagrado en el artículo 41 de la Constitución Nacional y el ar-
tículo 28 de la Constitución Provincial, y del cual gozan todos los habi-
tantes del Partido de Tres de Febrero. 

Ambas constituciones, de conformidad con los principios básicos que sur-
gieron la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Me-
dio Ambiente, celebrada en Estocolmo, consagran el derecho al ambiente
como un derecho fundamental de la persona humana, que trae como ló-
gica consecuencia, la obligación del Estado de llevar a cabo todas aquellas
acciones susceptibles de asegurarle al hombre el goce efectivo de esta nue-
va libertad fundamental62.

Podemos decir entonces que el presente caso se encuentra involucrado el
derecho de los vecinos a poder solicitar EIA y/o controlar el proceso de
EIA, como así también el derecho a participar en audiencia pública. (Le-
yes 25.67563 y 11.72364). La audiencia pública es un mecanismo insosla-
yable para garantizar el derecho a ser oído en forma previa a cualquier
decisión que pudiera afectar un derecho de incidencia colectiva, como
ser el derecho a un ambiente sano65.
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61 Liliana Zendri, (2004). III Congreso Internacional Derechos y Garantías en el siglo XXI - 8, 9, 10 Septiembre
de 2004: “La preservación del Patrimonio y la Identidad Cultural, un`nuevo´ derecho en la
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62 “Greenpeace Argentina y Otras c/Pcia. de Salta s/Amparo”, (junio 2004). Publicado en:
www.farn.org.ar/participacion, Buenos Aires.

63 Op. cit.
64 Op. cit.
65 Poder Ciudadano (octubre 2003). “Requisitos de una audiencia pública transparente y legítima”.

Publicado en www.abogadosvoluntarios.net, Buenos Aires.
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Además , se ha visto aquí involucrado, el derecho de acceso a la informa-
ción (ya mencionado), con la consiguiente imposición del “amparo por
mora” (Ley 25.83166), en razón de la falta de oportuna respuesta por par-
te de ALL y de los organismos de control a la información solicitada. 

El acceso a la información pública es un derecho humano básico y no una
concesión graciosa del Estado. Concebir el acceso a la información como
un derecho es fundamental y constituye asimismo una visión estratégica,
ya que sólo desde esta perspectiva puede considerarse la posibilidad de re-
clamar ante instancias judiciales, ya sea locales o internacionales, por la
violación del mismo. 

No se trata únicamente de un derecho individual, dado que se encuentra
asociado al interés público. No es necesario que el peticionante acredite
un interés personal o motivo en la obtención de la información requeri-
da. El motivo se presupone ya que se relaciona directamente con la con-
dición de ciudadano y el derecho a conocer los actos realizados por el go-
bierno. En cuanto al tipo de información que debe ser suministrada por
el Estado, queda comprendida toda la información en su poder salvo las
excepciones legalmente establecidas. Existen, sin embargo, dos supuestos
en los cuales el derecho podría extenderse a otra información. Ellos son,
la información que poseen las empresas privadas que prestan servicios pú-
blicos (como es el caso de ALL), y cierta información que si bien el Esta-
do no posee, tendría la obligación de producir ya sea por ser el único que
cuenta con ciertos datos, o por constituir dicha producción un compro-
miso nacional o internacional67.
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V. Implicancias Sociales

Desde hace ya varios años, los vecinos de la localidad de Santos Lugares
ven crecer su preocupación, a raíz de la explotación que se efectúa del his-
tórico pulmón verde de los ex Talleres Alianza. La firma ALL viene reali-
zando en dicho predio, obras que atentan contra la conservación del lu-
gar, no obstante la prohibición de disponer de los bienes del Estado sin
permiso.

Algunas de las obras efectuadas implicaron el cierre de pasos a las áreas
verdes, la tala de antiquísimos árboles y la disposición de galpones y edi-
ficaciones sin permiso alguno. ALL ha presentando el proyecto “Puerto Se-
co”, sin previa EIA, para transformar aquel predio en una gigantesca pla-
ya de operaciones de carga polimodal.

Desde sus inicios, la asociación vecinal Puerto Verde se dedicó a alertar a
los vecinos sobre la problemática ambiental y a los funcionarios públicos
sobre las irregularidades observadas. 

Los efectos negativos que se derivarían en el corto plazo, de continuar es-
tas obras y proyectos se advierten claramente, si consideramos que se tra-
ta del único pulmón verde del área y verdadera zona de absorción del agua
proveniente de las lluvias frente a posibles inundaciones.

El predio se encuentra en una zona urbana con alta densidad de población
(400.000 habitantes en 46 km2) sin contar con un acceso directo para el
intenso tránsito de camiones que provocará el proyecto ferroviario multi-
modal concesionado a ALL. El alto tránsito de camiones colapsará la cir-
culación vehicular de la zona (ya complicada) y a ello se suma, la conse-
cuente la contaminación ambiental.

El Decreto Ley 891268 de Uso del suelo y Ordenamiento territorial de la
Provincia de Buenos Aires establece como proporción ideal entre espacio
verde y población 10 mts2 por habitante. El Municipio de Tres de Febre-
ro cuenta con un promedio de 0.92 por persona, menor también a los es-
tándares internacionales (10 a 15 mts por habitante).
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La superficie que ahora es de tierra, será próximamente, un gran playón
de cemento para almacenaje de contenedores y la construcción de galpo-
nes para alquilar a las empresas contratistas de carga69.

La explotación de cargas ferroviarias por parte de la firma ALL, se está lle-
vando a cabo sin haberse cumplido con la correspondiente EIA, lo cual
configura una absoluta y palmaria falta de interés en el acatamiento y
cumplimiento de la normativa vigente. 

Es obligación de las autoridades la protección y preservación del medio
ambiente, y ante un caso como el que nos ocupa, donde un proyecto ha
comenzado a ejecutarse sin haberse obtenido previamente la declaración
de impacto ambiental, debe ser suspendido por la autoridad ambiental
provincial o municipal competente; y ante su omisión, puede suspender-
lo la autoridad judicial

Los vecinos gozan del derecho reconocido por las Leyes 25.67570 y
11.72371 de poder solicitar EIA y/o controlar el proceso de EIA, como así
también tienen derecho a participar en audiencia pública. Los menciona-
dos derechos no se han visto por el momento satisfechos. 

Los habitantes de Tres de Febrero no pueden seguir a la espera de que la
firma ALL se decida a cumplir con su deber ni que los organismos encar-
gados de hacer cumplir la normativa y exigir la realización de EIA, conti-
núen con su omisión. Por ello es que, haciendo uso de un legítimo dere-
cho, se ha decidido interponer la acción de amparo ya referida.
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70 Op. Cit.
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I. Descripción del caso

Los vecinos de Villa Raffo, Partido de Tres de Febrero (Provincia de Bue-
nos Aires), fueron alertados por personas de la Comisión Vecinal Puerto
Verde de Tres de Febrero acerca de la explotación por parte de la empresa
privada ALL SA, del predio de los ex talleres Alianza pertenecientes a Fe-
rrocarriles Argentinos. Inquietos, expresaron preocupación por el destino
del cercano predio Villa Lynch, que se encuentra ubicado entre las calles
Beazley, Benito Lynch, Dr. Alfredo Spríngolo y las vías del F.F.C.C. Gral.
Urquiza (Metrovías), Sáenz Peña (Partido de Tres de Febrero, Provincia de
Buenos Aires), que también se encuentra afectado a concesión del Estado
Nacional a la firma ALL. 

El predio en cuestión constituye una de las pocas áreas verdes de la zona
y el temor se relacionó con la posible limitación de su uso y goce, los po-
sibles perjuicios ambientales y el deterioro en la calidad de vida. 

A partir de la movilización de la Comisión Vecinal Puerto Verde, y en
apoyo a la misma, los vecinos de Villa Raffo mantuvieron entrevistas con
el intendente Municipal de Tres de Febrero, el Sr. Hugo Curto, a fin de
obtener información acerca de los proyectos a concretarse en el munici-
pio. En los encuentros se les manifestó que el predio Villa Lynch, habría
sido cedido por parte de la empresa ALL SA a la Municipalidad en virtud
de un convenio, y sería destinado a uso público, precisamente a un espa-
cio verde. En realidad, lo que había prestado ALL era su conformidad irre-
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vocable para que el Estado desafectara el predio de la concesión y lo con-
cediera al Municipio.

Con posterioridad al encuentro, los vecinos quedaron a la espera de la eje-
cución del proyecto de espacio verde en el predio. Sin resultados a la vis-
ta, decidieron consultar a la FARN para hacer posible sus aspiraciones. 

Cabe destacar, que los vecinos no cuentan con mayor información relati-
va al proyecto previsto para el predio o al destino que se le dará al mismo,
más que aquella que pudieron obtener de los vecinos de la Comisión
Puerto Verde y de la entrevista con el Intendente. Esta desinformación ge-
nera preocupación e incertidumbre acerca del destino que tendrá dicho
predio. En tal sentido, desde la Clínica se los orientó para dar ese primer
paso en la obtención de la información. 

II. El interés de la clínica en el mismo

El libre acceso a la información pública tiene en nuestro país jerarquía
constitucional, a partir de la reforma de 1994. A través del artículo 75 in-
ciso 22 se incorporan a la Constitución Nacional con rango superior a las
leyes, tratados internacionales que reconocen expresamente este derecho.
Específicamente nos referimos a la Declaración Universal de los Derechos
Humanos que reconoce la libertad de todo individuo de investigar, reci-
bir y difundir informaciones de toda índole (Art. 19); la Convención
Americana sobre los Derechos Humanos (Art. 13, inciso 1) y el Pacto In-
ternacional sobre Derechos Civiles y Políticos (Art. 19 inciso 2) que reco-
nocen el derecho de toda persona a la libertad de pensamiento y expre-
sión, comprendiendo las actividades de buscar, recibir y difundir informa-
ciones e ideas de toda índole.

Por su parte, en materia ambiental, contamos con un marco normativo
amplio, integrado por la Ley General del Ambiente72 y la Ley de Régimen
de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental73. Ambas regulan, en
general y en particular respectivamente, los presupuestos mínimos de la
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instancia de participación por medio de la cual toda persona ejercita su
derecho a requerir, consultar y recibir información, en poder del Estado y
de los particulares. Las leyes aseguran que el acceso a la información pú-
blica ambiental sea amparado en el marco del respeto de los principios de
igualdad, publicidad, celeridad, informalidad y gratuidad. 

Asimismo, el Decreto 1172/0374 regula el acceso a la información públi-
ca para el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional.

Según las normas que rigen la materia, no es necesario invocar un interés
particular en la solicitud, ya que cualquier persona está legitimada para so-
licitar información pública ambiental, en este caso, los vecinos tienen in-
terés en influir en las decisiones que se tomen en relación con al predio en
cuestión a fin de que sea afectado a espacio verde para uso público de la
comunidad. 

Asimismo, los particulares no tienen la obligación de acreditar un interés
legítimo o derecho subjetivo al solicitar la información, en consonancia
con lo dispuesto por el artículo 43 de nuestra Carta Magna. El interés pú-
blico general, habilita a la sociedad civil a interferir en aquellas cuestiones
donde están en juego bienes y servicios colectivos, entre ellos el ambien-
te. En este sentido, tanto los derechos como los bienes y servicios por ser
colectivos, están en cabeza de todos pero de nadie en particular, pudien-
do todo habitante invocar su defensa administrativa y judicial.

III. Hechos y estrategias

En ejercicio de sus derechos, por medio de sendas notas, los vecinos de Vi-
lla Raffo solicitaron información al respecto tanto al Intendente Munici-
pal de Tres de Febrero, como al Director del Organismo Nacional de Ad-
ministración de Bienes del Estado, ONABE. 

Al Intendente Municipal, se le preguntó acerca de la titularidad del pre-
dio, acerca de la desafectación del predio y su afectación a algún destino
en particular, en caso afirmativo cual sería el destino, cuando se concreta-
ría y qué avances se estarían realizando en relación con ello. Asimismo, pa-
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ra el caso de que se hubiera concretado un destino, se consultó sobre la
realización de procesos participativos. Para el caso que todavía no se hu-
biera dado un destino al predio, los vecinos consultaron sobre la existen-
cia de proyectos, y si entre dichos proyectos se incluye la posibilidad de
otorgarle al predio un uso público, por ejemplo haciendo de aquél un es-
pacio verde.

Por su parte, al ONABE se le preguntó acerca de la titularidad del predio
y si se le otorgó al mismo un destino particular. En caso afirmativo, se so-
licitó se informe en qué consiste el destino, cuando se concretaría la afec-
tación, los avances en relación con ello y todo otro detalle que considere
importante.

Los pedidos de información fueron presentados ante los organismos pú-
blicos durante el mes de diciembre de 2006. Hasta el momento, los veci-
nos no han recibido respuesta por parte de la Municipalidad pero sí reci-
bieron la respuesta de ONABE, que les informó que es cierta la desafec-
tación acordada y que darían inicio al expediente correspondiente.

A partir de este hecho se analizarán las posibles vías de acción, tanto para
instar la actividad del ONABE como para conseguir información del Mu-
nicipio, en especial en relación al destino que se le dará al predio.

IV. Derechos Involucrados

Solicitar y recibir información constituye un elemento esencial en un Es-
tado de Derecho, que hace que los administrados compartan el conoci-
miento que poseen sus gobernantes y que se relaciona con las decisiones
que ellos toman. La legitimación amplia se fundamenta en el principio re-
publicano de publicidad de los actos de gobierno, referido a la comunica-
ción e información fluida de toda la actividad que se realiza en la esfera
pública posibilitando el control de los actos de gobierno, esencialmente,
en lo que se refiere a la transparencia en la gestión pública y la toma de
decisiones. 

Cuando hablamos de información, nos referimos a toda la información
que está en poder del Estado y de los particulares, sin tener en cuenta el
soporte, formato o estado de la misma, como principio general. Son aten-
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dibles las excepciones previstas taxativamente por la normativa citada, que
impiden la discrecionalidad de las autoridades frente a solicitudes de ac-
ceso. La Ley de Régimen de Acceso a la Información Pública Ambiental
se refiere a toda aquella información en cualquier forma de expresión o so-
porte relacionada con el ambiente, los recursos naturales o culturales y el
desarrollo sustentable. En particular el estado del ambiente o alguno de
sus componentes naturales o culturales, incluidas sus interacciones recí-
procas, así como las actividades y obras que los afecten o puedan afectar-
los significativamente y las políticas, planes, programas y acciones referi-
das a la gestión del ambiente.

El acceso a la información pública ambiental es a la vez una herramienta
y un derecho. Los ciudadanos ejercitan su derecho a solicitar y recibir in-
formación a través de pedidos concretos presentados ante los órganos de
la administración pública de los distintos niveles de gobierno, ejerciendo
también una garantía conferida a las personas para la eventual defensa de
sus derechos. En este contexto, la participación activa en la vida democrá-
tica es lo que permite hacer efectiva la garantía constitucional a un am-
biente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano. 

Podemos afirmar entonces que el acceso a información pública ambiental
es válido intrínsecamente y tiene una finalidad en sí mismo, permitiendo
al mismo tiempo el goce de otros derechos relacionados con la protección
del ambiente. 

V. Implicancias sociales 

La posibilidad de tornar efectiva las garantías consagradas, sólo puede lo-
grarse con el involucramiento directo de los ciudadanos, es decir, cuando
individualmente u organizados toman un rol activo, utilizando ante las
autoridades las herramientas a su alcance, para obtener información y par-
ticipar activamente en los procesos de toma decisiones.

En el tránsito hacia una democracia participativa, la difusión del conoci-
miento y la obtención de información completa, adecuada, oportuna y
veraz, constituye un requisito para la fiscalización y el control de los actos
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de gobierno. A fin de contribuir a la mayor legalidad en los asuntos pú-
blicos y a la defensa de los derechos constitucionales, este monitoreo de-
be estar al alcance de toda la sociedad civil, sólo quien conoce puede par-
ticipar de manera eficaz y alerta.

Los vecinos de Villa Raffo ejercen su derecho a participar en la vida pú-
blica de su comunidad solicitando la información que estaría en poder del
Gobierno Municipal y del Estado Nacional, a fin de conocer los proyec-
tos en relación con el predio Villa Lynch. El propósito de los vecinos es
interferir en los procesos de toma de decisiones, que pudieran afectar sus
aspiraciones a una mejor calidad de vida.

Concluimos que, la importancia del libre acceso a la información pública
ambiental, radica entonces en el fortalecimiento de la participación ciu-
dadana en los asuntos públicos, la construcción de opinión y la promo-
ción de un debate informado, en torno a los temas ambientales, requisi-
tos que se constituyen esenciales para el cumplimiento del mandato del
articulo 41 de la Constitución Nacional, afianzando la construcción de
una nueva sociedad e institucionalidad.
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I. Descripción del caso

En el barrio de Belgrano, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se en-
cuentra la Abadía de San Benito, un edificio arquitectónicamente excep-
cional que constituye un emblema propio de la zona y de la ciudad. 

Este monumento histórico se erige en un predio que fue donado por la fa-
milia Tornquist a la Orden Benedictina para que se construyan edificios
de orden religioso. Existe dentro de estos terrenos una parcela a la cual no
se le ha dado aún destino alguno y se encuentra libre de edificación.

El predio se encuentra integrado por el corredor de la Av. Luis María
Campos, entre calles Olleros y Av. Dorrego, el cual está afectado como
nuevo distrito Afectación Patrimonio Histórico (APH), párrafo 5.4.13,
ítems 19 y 20 del Código de Planeamiento Urbano (C.P.U.), aprobado
por Ley 44975. 

Por otra parte, por el Expediente Nº 51354/04 se tramita el Proyecto de
Ley Distrito APH 39, “Corredor Av. Luis María Campos entre Olleros y
Chenaut”.

En dicho corredor se emplazan además de la Abadía otros edificios de no-
tables valores urbanos arquitectónicos, históricos y simbólicos. Entre ellos
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el “Regimiento de Granaderos a Caballo”, “Hospital Militar Cirujano
Central Doctor Cosme Argerich”, el Colegio “Esclavas del Sagrado Corazón
de Jesús” y la ex Residencia Blaquier, hoy “Embajada Alemana”.

Este corredor tiene, además otra particularidad que lo destaca en forma
exclusiva. En él se conserva virgen de edificación la topografía original de
la barraca, el borde del estuario del Río de la Plata, que reaparece en el
parque conocido como las “Barrancas de Belgrano”, en el “Parque Las He-
ras” y en “Parque Lezama”.

En el año 2003 se presentó ante la Dirección General de Planeamiento In-
terpretativo un proyecto de obra nueva, identificado con el expediente Nº
32541/03, mediante el cual se busca construir oficinas comerciales, insti-
tucionales, una clínica, sanatorio, maternidad, centro de rehabilitación,
gimnasio, natatorio, bar-restaurant, salas de exposición, microcine, esta-
cionamientos de uso institucional y público y una exposición de arte.

En la memoria del proyecto de obra ya se reconoce la problemática a la
cual éste se enfrenta: la redefinición de la relación de la barranca con la
ciudad y la estructuración del nuevo uso comercial a establecer en relación
con los usos existentes. Sin embargo, promete la recomposición de la Ba-
rranca (en la actualidad solo existe un resto de ella, que equivale al
12.16% de la superficie del terreno), creando una nueva circulación con
“sucesión de situaciones inesperadas y descubrimiento de nuevos espacios, don-
de patios trasparentes de metal y vidrio se asomen a través de la Barranca y en
ellos, los locales comerciales permitan el contacto permanente con el exterior”.
Respecto del uso y mantenimiento de la Barranca, la propuesta considera
que el césped es un material de fácil mantenimiento aún en usos intensos.

El proyecto de obra está siendo analizado en la Dirección General de In-
terpretación Urbanística mientras que el Proyecto de Ley Distrito APH
39 “Corredor Av. Luis María Campos entre Olleros y Chenaut”, está para su
análisis en la Procuración General de la Nación.

II. Interés para la clínica

Las personas que concurrieron a la clínica son integrantes de la Asociación
Vecinos de Belgrano C San Benito, una agrupación sin fines de lucro que
reúne a los vecinos del Barrio de Belgrano, cuyo fin es proteger el valor

82 CLÍNICA JURÍDICA EN DERECHO AMBIENTAL / FARN

clinic-02  14/12/07  12:23 PM  Page 82



histórico y patrimonial de la zona y bregar por la defensa del medio am-
biente.

Al tener conocimiento del proyecto de obra que se intenta realizar en un
predio que tiene para ellos un valor incalculable y público, decidieron
acercarse a la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) en bus-
ca de asesoramiento legal a fin de impedir la violación de sus derechos.

El caso en particular resulta de interés para la Clínica porque en él con-
vergen distintas aristas dignas de contemplación. El proyecto avanza sin
dar cumplimiento a determinados presupuestos legales, como ser la Eva-
luación de Impacto Ambiental y la consiguiente instancia de participa-
ción ciudadana. 

Por otra parte, desde un punto de vista didáctico permite a los profesio-
nales de la clínica el asesoramiento de cuestiones ambientales, introdu-
ciéndolos en el uso de los mecanismos eficaces que posibilitan el ejercicio
del derecho a la información, a la participación ciudadana y el acceso a la
justicia. Además, el patrocinio gratuito da cauce a la demanda social de
protección ambiental pues no podemos olvidar que muchas veces la ero-
gación económica termina siendo un escollo difícil de superar. 

Y por último, pero no menos importante, el análisis del caso tiene un
valioso aporte social, repercutiendo tanto en los vecinos como en las au-
toridades, concientizando a toda la sociedad.

III. Hechos y Estrategias

Los vecinos, preocupados por la situación y el futuro del predio, se pre-
sentaron ante la clínica con diversa documentación referida al proyecto de
obra, la cual fue necesario sistematizar y analizar pormenorizadamente.

En primer lugar, la ley 449 que aprueba el texto del Código de Planea-
miento Urbano de la Ciudad de Buenos Aires (CPU) en su Art. 5.4.13
“Nuevos APH” menciona los sectores urbanos y/o edificios a proteger , in-
cluyendo el corredor Av. Luis María Campos entre calles Olleros y Av.
Dorrego.
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El Expediente Nº 51334/04 se refiere al Proyecto de ley Distrito APH 39
corredor Av. Luis María Campos entre calles Olleros y Chenaut, previsto
en el inc. 4 del Art. 5.4.13 del CPU, donde se establece que el órgano de
aplicación efectuará el estudio para determinar la conveniencia o no de la
localización propuesta. En cualquier caso, su instalación no deberá alterar
las cualidades fundamentales que motivaron su inclusión en el nivel de
clasificación correspondiente.

Por medio de la resolución Nº 1205/05 76 de la Secretaría de Infraestruc-
tura y Planeamiento se notificó a la Dirección General de Fiscalización de
Obras y Catastro que corresponde inhibir las parcelas y fracciones consig-
nadas en el “Listado de Inmuebles Catalogado distrito APH 39 Av. Luis
María Campos entre calles Olleros y Av. Dorrego”, para todo trámite de
obra, demolición, subdivisión, ampliación, reforma, nueva obra, etc., en
virtud de lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano en su Art.
10.3.3. En dicho listado se catalogó a la Iglesia Abacial de San Benito gra-
do de protección estructural.

A pesar de esta resolución determinante, el Consejo del Plan Urbano Am-
biental (CPUA), cuya función es la de asesoramiento en las materias de su
especialidad y el Director General de Interpretación Urbanística, conside-
raron admisibles la propuesta del proyecto de obra.

El informe Nº 100 del CPUA-2006 hace referencia a las posibles alterna-
tivas. La primera consiste en reconocer que el área ha sido nominada co-
mo nuevo APH 14, el que no ha sido reglamentado hasta la fecha, por lo
que correspondería la denegación de lo solicitado por aplicación del Art.
10.3.3. de CPU. 

La segunda interpretación surge del reconocimiento de que ante la dila-
ción en la reglamentación del nuevo APH 14, podría considerarse que el
predio aún pertenecía a su distrito de origen que en este caso es el R1bII.

En consecuencia, según el CPUA, podrían ser aplicadas las normas que
para dicho distrito establece el Art. 5.4.1.2 b) del Código de Planeamien-
to Urbano. El mencionado artículo define como área exclusivamente re-
sidencial de baja densidad con viviendas individuales y colectivas con va-
lores particulares de estética urbana valoración histórica que requiere pro-
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tección ambiental para evitar que sus actuales condiciones arquitectónicas
y ambientales sean deterioradas.

Existe concordancia de las alternativas en lo que se refiere al concepto de
valores estéticos e históricos a ser preservados pero subsiste una diferencia
notable entre ambas. El nuevo APH 14 define a la Abadía de San Benito
como edificio singular mientras que la categoría R1bII asigna al área el
uso exclusivamente residencial, lo cual inhibiría toda posibilidad de desa-
rrollo no residencial. Se aclara por otra parte que la protección latente pa-
ra el edificio de la Abadía no resulta compatible con el desarrollo de usos
no residenciales en su predio.

Dadas las circunstancias, el CPUA recomienda que se reglamente el
APH 14 y desde el punto de vista urbanístico, consideró admisible el uso
solicitado en el proyecto de obra nueva, siempre que se cumplan con los
objetivos de preservación y reconstrucción del ámbito espacial de la Ba-
rranca.

Por otra parte, el Director General de Interpretación Urbanística, por dis-
posición Nº 15/06 77, dispuso que la autorización no implica la interven-
ción de los edificios existentes ni la afectación de especies arbóreas exis-
tentes en la parcela. Las actividades deberán ser evaluadas bajo los térmi-
nos de la Ley Nº 12378 de la CABA, lo que obliga al cumplimiento del
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).

En ese estado de actuaciones, la Asociación, con el asesoramiento de la clí-
nica jurídica de FARN, presentó una solicitud de información ejerciendo
el derecho a la información ambiental contemplado en la Ley Nº 303 79

ante la Dirección General de Interpretación Urbanística, la Dirección Ge-
neral de Planeamiento y la Dirección General de General de Política y
Evaluación Ambiental del GCABA.

A los primeros se les solicitó información acerca de si el proyecto se ubi-
ca en un área protegida como el APH y cuáles son los requisitos exigidos
en virtud de dicha protección. La Coordinadora técnico administrativa
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del CPUA contestó en forma afirmativa, explicando que también se halla
afectado al distrito de zonificación R1bII.

También se pidió se informe si es posible que el proyecto afecte la estruc-
tura de la Abadía de San Benito, declarada “edificio singular” por la ley
449, 5.4.14. Se contestó que no se afecta la estructura de la Abadía.

Se indagó por el grado de protección de la misma zona teniendo en cuen-
ta su catalogación como R1bII y, asimismo, si conforme la información
disponible el proyecto cumple con los requisitos impuestos por el Código
de Planeamiento Urbano; explicaron la conveniencia de que sobre esos
puntos se expida la Dirección General de Interpretación Urbanística.

A la Dirección General de Política y Evaluación Ambiental se le solicitó
información acerca de la realización actual o futura tanto de Evaluación
de Impacto Ambiental en cumplimiento de la Ley Nº 123, como también
de la audiencia pública de acuerdo a lo normado por la Constitución de
la Ciudad de Buenos Aires y la Ley General del Ambiente N° 25.675 80.
Por último, ante la noticia de que el proyecto había sido definido por los
medios de comunicación como “Proyecto Nacional Centro de Salud”, se
preguntó sobre el alcance de tal denominación y sus consecuencias.

En relación con la Evaluación de Impacto Ambiental se adjuntó una co-
pia de lo informado por el Director General, Sr. Horacio Walter. En el
mismo plano se explicó que la audiencia pública temática sólo se realiza
ante actividades, proyectos, programas, o emprendimientos categorizados
como de relevante efecto ambiental, según lo establece la Ley Nº 123.
Atento a que aún no se presentó el Estudio de Impacto Ambiental corres-
pondiente al proyecto en consulta, consideró que no es posible determi-
nar la categoría del mismo, ni la necesidad o no de la realización de la Au-
diencia Pública. Respecto de la definición del proyecto, explicó que exce-
de el marco previsto por la Ley Nº 303 de Información Ambiental, pero
a pesar de ello se realizó una búsqueda sistemática de los datos referidos
con resultado negativo.

Asimismo se informó que por el decreto Nº 1325 GCBA /06 81, reglamen-
tario de la Ley 303, se establece el procedimiento para solicitar informa-
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ción ambiental, así como los formularios para regularizar el pedido, los
que deben ser adquiridos en la Unidad de Formación e Información Am-
biental (UFIA).

IV. Derechos involucrados

Para determinar qué derechos se encuentran involucrados en el caso es ne-
cesario partir del alcance que tiene la noción “Ambiente” para el plexo
normativo.

Se trata de un objeto de difícil precisión, pues no sólo se refiere a distin-
tas actividades que constituyen campos de estudio de otras disciplinas, si-
no que lleva el agregado de ser un concepto variable en el tiempo y lugar.

“El ambiente es un conjunto de elementos naturales, artificiales o creados por
el hombre, físicos, químicos y biológicos que posibilitan la existencia, transfor-
mación y desarrollo de organismos vivos.” 82 El derecho ambiental nace por
la necesidad de proteger y conservar el ambiente logrando mantener de
esa forma una calidad de vida digna y apta para el desarrollo.

La reforma constitucional de 1994 plasmó la temática ambiental en nues-
tra Ley Fundamental consagrando el derecho humano a un ambiente sa-
no y equilibrado, y optó por un concepto amplio del ambiente, incluyen-
do en el texto del art. 41 las nociones de patrimonio cultural.

La Ley General del Ambiente N° 25675 (LGA) sigue los lineamientos de
la Constitución Nacional (CN), englobando en el concepto de ambiente
no sólo a los recursos naturales y ecosistemas, sino también bienes y valo-
res colectivos.

Corresponde hacer un somero análisis de una de las calificaciones de
nuestro sistema relativas a la propiedad de los recursos naturales y de sus
elementos. Por un lado, los bienes se califican entre bienes de dominio pú-
blico y de dominio privado. “En el caso de los bienes de dominio público,
existe una clara referencia al uso y goce de los mismos que corresponde a las
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personas particulares, con sujeción a las disposiciones del Código Civil y de las
ordenanzas generales y locales.83”

Ahora bien, cuando de bienes de dominio privado se trata, nos enfrenta-
mos al escollo creado por la normativa referida al derecho de propiedad.
“En este sentido, cabe traer a colación las nuevas tendencias existentes en rela-
ción a la propiedad privada y su función social que trascienden las nociones
de dominio privado y público. Esto se encuentra íntimamente vinculado con
los alcances del derecho de propiedad y su relación con la protección del am-
biente. En primer lugar por la necesaria armonía que debe existir en el ejer-
cicio de los diversos derechos propugnados en la Constitución Nacional. En se-
gunda instancia, porque, tal como lo señala Mosset Iturraspe...la ausencia de
un límite ha dado lugar a un “uso arbitrario y nocivo de la propiedad” resul-
tando esto en un “abuso para los recursos naturales y culturales, ocasionando
el agotamiento y destrucción y, a la vez, produciendo graves problemas al equi-
librio ecológico y social” 84.En ese sentido, la función de protección ambiental
estaría ínsita en el mismo derecho de la propiedad, sin por ello desnaturalizar
al mismo” 85.

En consecuencia, de ninguna manera el ejercicio de las potestades corres-
pondientes al derecho de propiedad puede albergar usos que conspiren
contra la protección del ambiente y permitan destruir los recursos natura-
les y culturales provocando un desequilibrio en detrimento del medio am-
biente, una interpretación armoniosa de las normas constitucionales nos
obliga a llegar a tal conclusión.

El mero reconocimiento del derecho a un ambiente sano y equilibrado
por la CN necesita para su puesta en marcha de ciertos mecanismos ins-
titucionales que hagan posible la efectiva protección.

Una herramienta de fundamental importancia para el cumplimiento de la
protección ambiental está dada por la posibilidad que tienen los ciudada-
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nos de manifestarse, expresarse y formar parte de en la toma de decisiones
de carácter público. Conocida como “participación ciudadana” esta herra-
mienta otorga dinamismo a la democracia, permitiendo un intercambio
entre gobernantes y gobernados que se traduce en transparencia de la ges-
tión pública y mayor consenso y legitimación en las decisiones guberna-
mentales.

Uno de los canales de participación está constituido por el derecho de ac-
ceso a la información. El Estado tiene la obligación de dar publicidad a
los actos de gobierno a pesar de que en la práctica esta obligación se ha
desdibujando quedando a la libre discreción de los responsables. El ejer-
cicio de este derecho permite a la ciudadanía intervenir en la marcha del
gobierno, controlar y exigir que se respeten sus derechos. 

La LGA establece dentro de los objetivos de política ambiental el de “or-
ganizar e integrar la información ambiental y asegurar el libre acceso de la
población a la misma”; así como reconoce el “derecho a toda persona de ac-
ceder a la información ambiental” y establece la obligación para la autori-
dad de aplicación de desarrollar un Sistema Nacional Integrado de Infor-
mación. 

Por su parte, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires86 establece en
su art. 12 que “La ciudad garantiza el derecho a comunicarse, requerir, di-
fundir y recibir información libremente”; asimismo es deber del Jefe de Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires “arbitrar los medios idó-
neos para poner a disposición de la ciudadanía toda la información y docu-
mentación atinente a la gestión de gobierno de la Ciudad” (Art. 105, inc 1º).
En cuanto al libre acceso a la información ambiental, el Art. 26 expresa
“toda persona tiene derecho a su solo pedido a recibir libremente información
sobre el impacto que causa o pueden causar sobre el ambiente actividades pú-
blicas o privadas.”

En igual sentido la ley 303 de la Ciudad reconoce este derecho trascen-
dental para que la protección al ambiente no se convierta en letra muerta
y ordena crear el Registro ambiental que contenga toda la información y
documentación relacionada con la materia ambiental.
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Otros institutos que materializan la participación ciudadana son la con-
sulta y la audiencia pública. Definimos a la audiencia pública como
“...una instancia de participación en el proceso de toma de decisión, en la que
la autoridad responsable habilita un espacio institucional para que toda aque-
lla persona interesada exprese su opinión respecto de ella. 87”

La LGA determina entre los objetivos de política ambiental nacional: “Fo-
mentar la participación social en los procesos de toma de decisión” recono-
ciendo en el Art. 19 “ el derecho de toda persona a opinar en procedimiento
administrativo que se relacione con la preservación y protección del ambien-
te”. En su Art. 20 instaura la obligación de las autoridades de institucio-
nalizar procedimientos de consultas o audiencias públicas como instancias
obligatorias para la autorización de aquellas actividades que puedan gene-
rar efectos negativos y significativos sobre el ambiente. Por último el art.
21 establece que la participación ciudadana deberá asegurarse, principal-
mente, en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y en
los programas de ordenamiento territorial.

V. Implicancias sociales

Los vecinos de Belgrano se encuentran alarmados. Continuamente obser-
van cómo el barrio, que se hizo famoso por su vista arquitectónica de ex-
quisito estilo, se convierte y pierde su magia. Las casas antiguas se destru-
yen para dar cabida a nuevos edificios impersonales, de estructuras casi ge-
melas, que vuelven la panorámica monótona.

Estos vecinos, aunque con dolor, soportan el avance de la construcción in-
mobiliaria, toleran los cambios que no les complacen, respetan los dere-
chos de los demás, pero no están dispuestos a soportar el abuso en el ejer-
cicio de esos derechos.

Tanto la Abadía de San Benito como la Barranca que linda con ella son
sellos inconfundibles del barrio y de la ciudad, fuente inspiradora de dig-
nas obras de artistas nacionales como ser el cuadro “Lavanderas del Bajo
Belgrano” de Prelidiano Pueyrredón, que data del año 1865.
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Los hacedores del proyecto creen que con “patios transparentes de metal
y vidrio enmarcados por cortinas de agua” que asomen a través de la ba-
rranca y un “manto de césped de muy fácil cuidado”, se cumplen con los
requisitos de protección ambiental que se exigen para el predio, olvidan-
do también la imposibilidad de realizar construcciones que tenga uso co-
mercial.

El asesoramiento brindado por la Clínica contribuyó a que los vecinos
contaran con información pública ambiental de interés en relación al ca-
so explicado.
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95NORMAS FUNDAMENTALES EN MATERIA AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL

Todos los habitantes gozan del derecho a
un ambiente sano, equilibrado, apto para el
desarrollo humano y para que las activida-
des productivas satisfagan las necesida-
des presentes sin comprometer las de las
generaciones futuras; y tienen el deber de
preservarlo. El daño ambiental generará
prioritariamente la obligación de recompo-
ner, según lo establezca la ley.

Las autoridades proveerán a la protección
de este derecho, a la utilización racional de
los recursos naturales, a la preservación

del patrimonio natural y cultural y de la di-
versidad biológica, y a la información y
educación ambientales.

Corresponde a la Nación dictar las normas
que contengan los presupuestos mínimos
de protección, y a las provincias, las nece-
sarias para complementarlas, sin que
aquéllas alteren las jurisdicciones locales.

Se prohíbe el ingreso al territorio nacional
de residuos actual o potencialmente peli-
grosos, y de los radiactivos.

Toda persona puede interponer acción ex-
pedita y rápida de amparo, siempre que
no exista otro remedio judicial más idó-
neo, contra todo acto u omisión de autori-
dades públicas o de particulares, que en
forma actual o inminente lesione, restrinja,
altere o amenace, con arbitrariedad o ile-
galidad manifiesta, derechos y garantías
reconocidos por esta Constitución, un tra-
tado o una ley. En el caso , el juez podrá
declarar la inconstitucionalidad de la nor-
ma en que se funde el acto u omisión le-
siva.

Podrán interponer esta acción, contra
cualquier forma de discriminación y en lo
relativo a los derechos que protegen al
ambiente, la competencia, al usuario y al
consumidor, así como los derechos de
incidencia colectiva en general, el afec-
tado, el defensor del pueblo, y las aso-
ciaciones que propendan a esos fines,
registradas conforme a la ley que deter-

minará los requisitos y formas de su or-
ganización.

Toda persona podrá interponer esta acción
para tomar conocimiento de los datos a ella
referidos y de su finalidad, que consten en
registros o bancos de datos públicos, o los
privados destinados a proveer informes, y
en caso de falsedad o discriminación, para
exigir la supresión, rectificación , confiden-
cialidad o actualización de aquéllos. No po-
drá afectarse el secreto de las fuentes de
información periodística.

Cuando el derecho lesionado, restringido,
alterado o amenazado fuera la libertad fí-
sica, o en caso de agravamiento ilegítimo
en la forma o condiciones de detención, o
en el de desaparición forzada de perso-
nas, la acción de hábeas corpus podrá ser
interpuesta por el afectado o por cualquie-
ra en su favor y el juez resolverá de inme-
diato, aun durante la vigencia del estado
de sitio.

Artículo 41 de la Constitución Nacional

Artículo 43 de la Constitución Nacional
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Ley General del Ambiente

Presupuestos mínimos para el logro de
una gestión sustentable y adecuada del
ambiente, la preservación y protección de
la diversidad biológica y la implementación
del desarrollo sustentable. Principios de la
política ambiental. Presupuesto mínimo.
Competencia judicial. Instrumentos de polí-
tica y gestión. Ordenamiento ambiental.
Evaluación de impacto ambiental. Educa-
ción e información. Participación ciudada-
na. Seguro ambiental y fondo de restaura-
ción. Sistema Federal Ambiental. Ratifica-
ción de acuerdos federales. Autogestión.
Daño ambiental. Fondo de Compensación
Ambiental.

Sancionada: Noviembre 6 de 2002

Promulgada parcialmente: Noviembre 27
de 2002

Boletín Oficial: Noviembre 28 de 2002

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congre-
so, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY GENERAL DEL AMBIENTE

Bien jurídicamente protegido

ARTÍCULO 1º — La presente ley esta-
blece los presupuestos mínimos para el lo-
gro de una gestión sustentable y adecuada
del ambiente, la preservación y protección
de la diversidad biológica y la implementa-
ción del desarrollo sustentable. 

ARTÍCULO 2º — La política ambiental
nacional deberá cumplir los siguientes ob-
jetivos:

a) Asegurar la preservación, conserva-
ción, recuperación y mejoramiento de la
calidad de los recursos ambientales, tanto
naturales como culturales, en la realización
de las diferentes actividades antrópicas;

b) Promover el mejoramiento de la cali-
dad de vida de las generaciones presentes
y futuras, en forma prioritaria;

c) Fomentar la participación social en
los procesos de toma de decisión;

d) Promover el uso racional y sustenta-
ble de los recursos naturales;

e) Mantener el equilibrio y dinámica de
los sistemas ecológicos;

f) Asegurar la conservación de la diver-
sidad biológica; 

g) Prevenir los efectos nocivos o peli-
grosos que las actividades antrópicas ge-
neran sobre el ambiente para posibilitar la
sustentabilidad ecológica, económica y so-
cial del desarrollo;

h) Promover cambios en los valores y
conductas sociales que posibiliten el desa-
rrollo sustentable, a través de una educa-
ción ambiental, tanto en el sistema formal
como en el no formal; 

i) Organizar e integrar la información
ambiental y asegurar el libre acceso de la
población a la misma;

TEXTO DE LA LEY 25.675 
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j) Establecer un sistema federal de
coordinación interjurisdiccional, para la im-
plementación de políticas ambientales de
escala nacional y regional 

k) Establecer procedimientos y meca-
nismos adecuados para la minimización de
riesgos ambientales, para la prevención y
mitigación de emergencias ambientales y
para la recomposición de los daños causa-
dos por la contaminación ambiental.

ARTÍCULO 3º — La presente ley regi-
rá en todo el territorio de la Nación, sus dis-
posiciones son de orden público, operati-
vas y se utilizarán para la interpretación y
aplicación de la legislación específica so-
bre la materia, la cual mantendrá su vigen-
cia en cuanto no se oponga a los principios
y disposiciones contenidas en ésta.

Principios de la política ambiental

ARTÍCULO 4º — La interpretación y
aplicación de la presente ley, y de toda otra
norma a través de la cual se ejecute la po-
lítica Ambiental, estarán sujetas al cumpli-
miento de los siguientes principios: 

Principio de congruencia: La legisla-
ción provincial y municipal referida a lo am-
biental deberá ser adecuada a los princi-
pios y normas fijadas en la presente ley; en
caso de que así no fuere, éste prevalecerá
sobre toda otra norma que se le oponga. 

Principio de prevención: Las causas y
las fuentes de los problemas ambientales
se atenderán en forma prioritaria e integra-
da, tratando de prevenir los efectos negati-
vos que sobre el ambiente se pueden pro-
ducir.

Principio precautorio: Cuando haya pe-
ligro de daño grave o irreversible la ausen-
cia de información o certeza científica no
deberá utilizarse como razón para poster-
gar la adopción de medidas eficaces, en
función de los costos, para impedir la de-
gradación del medio ambiente. . 

Principio de equidad intergeneracional:
Los responsables de la protección ambien-
tal deberán velar por el uso y goce apropia-
do del ambiente por parte de las generacio-
nes presentes y futuras.

Principio de progresividad: Los objeti-
vos ambientales deberán ser logrados en
forma gradual, a través de metas interinas
y finales, proyectadas en un cronograma
temporal que facilite la adecuación corres-
pondiente a las actividades relacionadas
con esos objetivos.

Principio de responsabilidad: El gene-
rador de efectos degradantes del ambien-
te, actuales o futuros, es responsable de
los costos de las acciones preventivas y
correctivas de recomposición, sin perjuicio
de la vigencia de los sistemas de respon-
sabilidad ambiental que correspondan. 

Principio de subsidiariedad: El Estado
nacional, a través de las distintas instan-
cias de la administración pública, tiene la
obligación de colaborar y, de ser necesario,
participar en forma complementaria en el
accionar de los particulares en la preserva-
ción y protección ambientales. 

Principio de sustentabilidad: El desa-
rrollo económico y social y el aprovecha-
miento de los recursos naturales deberán
realizarse a través de una gestión apropia-
da del ambiente, de manera tal, que no
comprometa las posibilidades de las gene-
raciones presentes y futuras.

Principio de solidaridad: La Nación y
los Estados provinciales serán responsa-
bles de la prevención y mitigación de los
efectos ambientales transfronterizos adver-
sos de su propio accionar, así como de la
minimización de los riesgos ambientales
sobre los sistemas ecológicos comparti-
dos. 

Principio de cooperación: Los recursos
naturales y los sistemas ecológicos com-
partidos serán utilizados en forma equitati-
va y racional, El tratamiento y mitigación de
las emergencias ambientales de efectos
transfronterizos serán desarrollados en for-
ma conjunta.

ARTÍCULO 5º — Los distintos niveles
de gobierno integrarán en todas sus deci-
siones y actividades previsiones de carác-
ter ambiental, tendientes a asegurar el
cumplimiento de los principios enunciados
en la presente ley.
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Presupuesto mínimo

ARTÍCULO 6º — Se entiende por pre-
supuesto mínimo, establecido en el artícu-
lo 41 de la Constitución Nacional, a toda
norma que concede una tutela ambiental
uniforme o común para todo el territorio na-
cional, y tiene por objeto imponer condicio-
nes necesarias para asegurar la protección
ambiental. En su contenido, debe prever
las condiciones necesarias para garantizar
la dinámica de los sistemas ecológicos,
mantener su capacidad de carga y, en ge-
neral, asegurar la preservación ambiental y
el desarrollo sustentable. 

Competencia judicial

ARTÍCULO 7º — La aplicación de esta
ley corresponde a los tribunales ordinarios
según corresponda por el territorio, la ma-
teria, o las personas. 

En los casos que el acto, omisión o si-
tuación generada provoque efectivamente
degradación o contaminación en recursos
ambientales interjurisdiccionales, la com-
petencia será federal.

Instrumentos de la política y la ges-
tión ambiental

ARTÍCULO 8º — Los instrumentos de
la política y la gestión ambiental serán los
siguientes:

1. El ordenamiento ambiental del terri-
torio

2. La evaluación de impacto ambiental.

3. El sistema de control sobre el desa-
rrollo de las actividades antrópicas.

4. La educación ambiental.

5. El sistema de diagnóstico e informa-
ción ambiental.

6. El régimen económico de promoción
del desarrollo sustentable.

Ordenamiento ambiental

ARTÍCULO 9º — El ordenamiento am-
biental desarrollará la estructura de funcio-
namiento global del territorio de la Nación y
se generan mediante la coordinación inter-

jurisdiccional entre los municipios y las pro-
vincias, y de éstas y la ciudad de Buenos
Aires con la Nación, a través del Consejo
Federal de Medio Ambiente (COFEMA); el
mismo deberá considerar la concertación
de intereses de los distintos sectores de la
sociedad entre sí, y de éstos con la admi-
nistración pública. 

ARTÍCULO 10. — El proceso de orde-
namiento ambiental, teniendo en cuenta
los aspectos políticos, físicos, sociales,
tecnológicos, culturales, económicos, jurí-
dicos y ecológicos de la realidad local, re-
gional y nacional, deberá asegurar el uso
ambientalmente adecuado de los recursos
ambientales, posibilitar la máxima produc-
ción y utilización de los diferentes ecosiste-
mas, garantizar la mínima degradación y
desaprovechamiento y promover la partici-
pación social, en las decisiones fundamen-
tales del desarrollo sustentable. 

Asimismo, en la localización de las dis-
tintas actividades antrópicas y en el desa-
rrollo de asentamientos humanos, se debe-
rá considerar, en forma prioritaria:

a) La vocación de cada zona o región,
en función de los recursos ambientales y la
sustentabilidad social, económica y ecoló-
gica;

b) La distribución de la población y sus
características particulares;

c) La naturaleza y las características
particulares de los diferentes biomas;

d) Las alteraciones existentes en los
biomas por efecto de los asentamientos
humanos, de las actividades económicas o
de otras actividades humanas o fenóme-
nos naturales;

e) La conservación y protección de
ecosistemas significativos.

Evaluación de impacto ambiental

ARTÍCULO 11. — Toda obra o activi-
dad que, en el territorio de la Nación, sea
susceptible de degradar el ambiente, algu-
no de sus componentes, o afectar la cali-
dad de vida de la población, en forma sig-
nificativa, estará sujeta a un procedimiento
de evaluación de impacto ambiental, previo
a su ejecución.
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ARTÍCULO 12. — Las personas físicas
o jurídicas darán inicio al procedimiento
con la presentación de una declaración ju-
rada, en la que se manifieste si las obras o
actividades afectarán el ambiente. Las au-
toridades competentes determinarán la
presentación de un estudio de impacto am-
biental, cuyos requerimientos estarán deta-
llados en ley particular y, en consecuencia,
deberán realizar una evaluación de impac-
to ambiental y emitir una declaración de im-
pacto ambiental en la que se manifieste la
aprobación o rechazo de los estudios pre-
sentados.

ARTÍCULO 13. — Los estudios de im-
pacto ambiental deberán contener, como
mínimo, una descripción detallada del pro-
yecto de la obra o actividad a realizar, la
identificación de las consecuencias sobre
el ambiente, y las acciones destinadas a
mitigar los efectos negativos.

Educación ambiental

ARTÍCULO 14. — La educación am-
biental constituye el instrumento básico pa-
ra generar en los ciudadanos, valores,
comportamientos y actitudes que sean
acordes con un ambiente equilibrado, pro-
pendan a la preservación de los recursos
naturales y su utilización sostenible, y me-
joren la calidad de vida de la población.

ARTÍCULO 15. — La educación am-
biental constituirá un proceso continuo y
permanente, sometido a constante actuali-
zación que, como resultado de la orienta-
ción y articulación de las diversas discipli-
nas y experiencias educativas, deberá faci-
litar la percepción integral del ambiente y el
desarrollo de una conciencia ambiental,

Las autoridades competentes deberán
coordinar con los consejos federales de
Medio Ambiente (COFEMA) y de Cultura y
Educación, la implementación de planes y
programas en los sistemas de educación,
formal y no formal.

Las jurisdicciones, en función de los
contenidos básicos determinados, instru-
mentarán los respectivos programas o cu-
rrículos a través de las normas pertinentes.

Información ambiental

ARTÍCULO 16. — Las personas físicas
y jurídicas, públicas o privadas, deberán
proporcionar la información que esté rela-
cionada con la calidad ambiental y referida
a las actividades que desarrollan. 

Todo habitante podrá obtener de las
autoridades la información ambiental que
administren y que no se encuentre contem-
plada legalmente como reservada.

ARTÍCULO 17. — La autoridad de apli-
cación deberá desarrollar un sistema na-
cional integrado de información que admi-
nistre los datos significativos y relevantes
del ambiente, y evalúe la información am-
biental disponible; asimismo, deberá pro-
yectar y mantener un sistema de toma de
datos sobre los parámetros ambientales
básicos, estableciendo los mecanismos
necesarios para la instrumentación efecti-
va a través del Consejo Federal de Medio
Ambiente (COFEMA).

ARTÍCULO 18. — Las autoridades se-
rán responsables de informar sobre el es-
tado del ambiente y los posibles efectos
que sobre él puedan provocar las activida-
des antrópicas actuales y proyectadas. 

El Poder Ejecutivo, a través de los or-
ganismos competentes, elaborará un infor-
me anual sobre la situación ambiental del
país que presentará al Congreso de la Na-
ción. El referido informe contendrá un aná-
lisis y evaluación sobre el estado de la sus-
tentabilidad ambiental en lo ecológico, eco-
nómico, social y cultural de todo el territorio
nacional. 

Participación ciudadana

ARTÍCULO 19. — Toda persona tiene
derecho a ser consultada y a opinar en
procedimientos administrativos que se re-
lacionen con la preservación y protección
del ambiente, que sean de incidencia ge-
neral o particular, y de alcance general.

ARTÍCULO 20. — Las autoridades de-
berán institucionalizar procedimientos de
consultas o audiencias públicas como ins-
tancias obligatorias para la autorización de
aquellas actividades que puedan generar
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efectos negativos y significativos sobre el
ambiente.

La opinión u objeción de los participan-
tes no será vinculante para las autoridades
convocantes; pero en caso de que éstas
presenten opinión contraria a los resulta-
dos alcanzados en la audiencia o consulta
pública deberán fundamentarla y hacerla
pública.

ARTÍCULO 21. — La participación ciu-
dadana deberá asegurarse, principalmen-
te, en los procedimientos de evaluación de
impacto ambiental y en los planes y progra-
mas de ordenamiento ambiental del territo-
rio, en particular, en las etapas de planifica-
ción y evaluación de resultados. 

Seguro ambiental y fondo de restau-
ración

ARTÍCULO 22. — Toda persona física
o jurídica, pública o privada, que realice ac-
tividades riesgosas para el ambiente, los
ecosistemas y sus elementos constitutivos,
deberá contratar un seguro de cobertura
con entidad suficiente para garantizar el fi-
nanciamiento de la recomposición del daño
que en su tipo pudiere producir; asimismo,
según el caso y las posibilidades, podrá in-
tegrar un fondo de restauración ambiental
que posibilite la instrumentación de accio-
nes de reparación. 

Sistema Federal Ambiental

ARTÍCULO 23. — Se establece el Sis-
tema Federal Ambiental con el objeto de
desarrollar la coordinación de la política
ambiental, tendiente al logro del desarrollo
sustentable, entre el gobierno nacional, los
gobiernos provinciales y el de la Ciudad de
Buenos Aires. El mismo será instrumenta-
do a través del Consejo Federal de Medio
Ambiente (COFEMA).

ARTÍCULO 24. — El Poder Ejecutivo
propondrá a la Asamblea del Consejo Fe-
deral de Medio Ambiente el dictado de re-
comendaciones o de resoluciones, según
corresponda, de conformidad con el Acta
Constitutiva de ese organismo federal, para
la adecuada vigencia y aplicación efectiva
de las leyes de presupuestos mínimos, las

complementarias provinciales, y sus regla-
mentaciones en las distintas jurisdicciones.

Ratificación de acuerdos federales

ARTÍCULO 25. — Se ratifican los si-
guientes acuerdos federales:

1. Acta Constitutiva del Consejo Fede-
ral de Medio Ambiente (COFEMA), suscrita
el 31 de agosto de 1990, en la ciudad de La
Rioja, cuyo texto integra la presente ley co-
mo anexo I.

2. Pacto Federal Ambiental, suscrito el
5 de junio de 1993, en la ciudad de Buenos
Aires, cuyo texto integra la presente ley co-
mo anexo II.

Autogestión

ARTÍCULO 26. — Las autoridades
competentes establecerán medidas ten-
dientes a:

a) La instrumentación de sistemas de
protección de la calidad ambiental que es-
tén elaborados por los responsables de ac-
tividades productivas riesgosas;

b) La implementación de compromisos
voluntarios y la autorregulación que se eje-
cuta a través de políticas y programas de
gestión ambiental; 

c) La adopción de medidas de promo-
ción e incentivos. Además, se deberán te-
ner en cuenta los mecanismos de certifica-
ción realizados por organismos indepen-
dientes, debidamente acreditados y autori-
zados.

Daño ambiental

ARTÍCULO 27. — El presente capítulo
establece las normas que regirán los he-
chos o actos jurídicos, lícitos o ilícitos que,
por acción u omisión, causen daño am-
biental de incidencia colectiva. Se define el
daño ambiental como toda alteración rele-
vante que modifique negativamente el am-
biente, sus recursos, el equilibrio de los
ecosistemas, o los bienes o valores colec-
tivos. 

ARTÍCULO 28. — El que cause el da-
ño ambiental será objetivamente responsa-
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ble de su restablecimiento al estado ante-
rior a su producción. En caso de que no
sea técnicamente factible, la indemniza-
ción sustitutiva que determine la justicia or-
dinaria interviniente, deberá depositarse en
el Fondo de Compensación Ambiental que
se crea por la presente, el cual será admi-
nistrado por la autoridad de aplicación, sin
perjuicio de otras acciones judiciales que
pudieran corresponder.

ARTÍCULO 29. — La exención de res-
ponsabilidad sólo se producirá acreditando
que, a pesar de haberse adoptado todas
las medidas destinadas a evitarlo y sin me-
diar culpa concurrente del responsable, los
daños se produjeron por culpa exclusiva de
la víctima o de un tercero por quien no de-
be responder.

La responsabilidad civil o penal, por da-
ño ambiental, es independiente de la admi-
nistrativa. Se presume iuris tantum la
responsabilidad del autor del daño am-
biental, si existen infracciones a las nor-
mas ambientales administrativas. 

ARTÍCULO 30. — Producido el daño
ambiental colectivo, tendrán legitimación
para obtener la recomposición del ambien-
te dañado, el afectado, el Defensor del
Pueblo y las asociaciones no gubernamen-
tales de defensa ambiental, conforme lo
prevé el artículo 43 de la Constitución Na-
cional, y el Estado nacional, provincial o
municipal; asimismo, quedará legitimado
para la acción de recomposición o de in-
demnización pertinente, la persona directa-
mente damnificada por el hecho dañoso
acaecido en su jurisdicción.

Deducida demanda de daño ambiental
colectivo por alguno de los titulares señala-
dos, no podrán interponerla los restantes,
lo que no obsta a su derecho a intervenir
como terceros.

Sin perjuicio de lo indicado precedente-
mente toda persona podrá solicitar, me-
diante acción de amparo, la cesación de
actividades generadoras de daño ambien-
tal colectivo.

ARTÍCULO 31. — Si en la comisión del
daño ambiental colectivo, hubieren partici-
pado dos o más personas, o no fuere posi-

ble la determinación precisa de la medida
del daño aportado por cada responsable,
todos serán responsables solidariamente
de la reparación frente a la sociedad, sin
perjuicio, en su caso, del derecho de repe-
tición entre sí para lo que el juez intervinien-
te podrá determinar el grado de responsa-
bilidad de cada persona responsable.

En el caso de que el daño sea produci-
do por personas jurídicas la responsabili-
dad se haga extensiva a sus autoridades y
profesionales, en la medida de su partici-
pación.

ARTÍCULO 32. — La competencia ju-
dicial ambiental será la que corresponda a
las reglas ordinarias de la competencia. El
acceso a la jurisdicción por cuestiones am-
bientales no admitirá restricciones de nin-
gún tipo o especie. El juez interviniente po-
drá disponer todas las medidas necesarias
para ordenar, conducir o probar los hechos
dañosos en el proceso, a fin de proteger
efectivamente el interés general. Asimis-
mo, en su Sentencia, de acuerdo a las
reglas de la sana crítica, el juez podrá
extender su fallo a cuestiones no some-
tidas expresamente su consideración
por las partes.

En cualquier estado del proceso, aun
con carácter de medida precautoria, podrán
solicitarse medidas de urgencia, aun sin
audiencia de la parte contraria, prestando
debida caución por los daños y perjuicios
que pudieran producirse. El juez podrá, asi-
mismo, disponerlas, sin petición de parte. 

ARTÍCULO 33. — Los dictámenes
emitidos por organismos del Estado sobre
daño ambiental, agregados al proceso,
tendrán la fuerza probatoria de los infor-
mes periciales, sin perjuicio del derecho de
las partes a su impugnación.

La sentencia hará cosa juzgada y ten-
drá efecto erga omnes, a excepción de que
la acción sea rechazada, aunque sea par-
cialmente, por cuestiones probatorias.

Del Fondo de Compensación Am-
biental

ARTÍCULO 34. — Créase el Fondo de
Compensación Ambiental que será admi-
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nistrado por la autoridad competente de
cada jurisdicción y estará destinado a ga-
rantizar la calidad ambiental, la prevención
y mitigación de efectos nocivos o peligro-
sos sobre el ambiente, la atención de
emergencias ambientales; asimismo, a la
protección, preservación, conservación o
compensación de los sistemas ecológicos
y el ambiente. 

Las autoridades podrán determinar que
dicho fondo contribuya a sustentar los cos-
tos de las acciones de restauración que
puedan minimizar el daño generado.

La integración, composición, adminis-
tración y destino de dicho fondo serán tra-
tados por ley especial. 

ARTÍCULO 35. — Comuníquese al Po-
der Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES
DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUE-
NOS AIRES, A LOS SEIS DIAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DOS.

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C.
MAQUEDA. — Eduardo D. Rollano. —
Juan C. Oyarzún. 

NOTA: los textos en negrita fueron ob-
servados. 

ANEXO I

Acta Constitutiva del Consejo Fede-
ral de Medio Ambiente

Las altas partes signatarias:

Declaran:

Reconociendo: Que la preservación y
conservación del ambiente en el territorio
del país requiere para el mejoramiento de
la calidad de vida una política coordinada y
participativa, en virtud de que el sistema
ambiental es una complejidad que tras-
ciende las fronteras políticas provinciales. 

Que el federalismo es un sistema polí-
tico de distribución territorial de las compe-
tencias que puede resolver con eficacia la
administración local de los problemas am-
bientales.

Que resulta igualmente apto para ge-
nerar una política ambiental de integración
entre las provincias y el gobierno federal.

Que nos hallamos frente a un problema
de carácter universal que constituye uno
de los grandes desafíos que enfrenta la co-
munidad internacional. 

Considerando: Que el ambiente es un
patrimonio común de la sociedad y que de
su equilibrio depende la vida y las posibili-
dades de desarrollo del país.

Que la coordinación entre los distintos
niveles gubernativos y sociales son indis-
pensables para la eficacia de las acciones
ambientales. 

Que los recursos ambientales deben
ser aprovechados de manera que se ase-
gure una productividad óptima y sostenida,
con equilibrio e integridad. 

Que la difusión de tecnologías apropia-
das para el manejo del medio ambiente, la
información ambiental y la formación de
una conciencia pública sobre la preserva-
ción del entorno son esenciales en la for-
mulación de la política ambiental.

Por ello los estados signatarios acuer-
dan lo siguiente:

Creación, objeto y constitución

Artículo 1º: Créase el Consejo Federal
de Medio Ambiente (COFEMA) como orga-
nismo permanente para la concertación y
elaboración de una política ambiental coor-
dinada entre los Estados miembros.

Artículo 2º: El COFEMA tendrá los si-
guientes objetivos:

1. Formular una política ambiental inte-
gral, tanto en lo preventivo como en lo co-
rrectivo, en base a los diagnósticos corres-
pondientes, teniendo en consideración las
escales locales, provinciales, regionales,
nacionales e internacionales. 

2. Coordinar estrategias y programas
de gestión regionales en el medio ambien-
te, propiciando políticas de concertación
como modo permanente de accionar, con
todos los sectores de la Nación involucra-
dos en la problemática ambiental. 
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3. Formular políticas de utilización con-
servante de los recursos del medio am-
biente. 

4. Promover la planificación del creci-
miento y desarrollo económico con equi-
dad social en armonía con el medio am-
biente.

5. Difundir el concepto de que la res-
ponsabilidad en la protección y/o preserva-
ción del ambiente debe ser compartida en-
tre la comunidad y el Estado.

6. Promover el ordenamiento adminis-
trativo para la estrategia y gestión ambien-
tal en la Nación, provincias y municipios.

7. Exigir y controlar la realización de
estudios de impacto ambiental, en empren-
dimientos de efectos interjurisdiccionales,
nacionales e internacionales.

8. Propiciar programas y acciones de
educación ambiental, tanto en el sistema
educativo formal como en el informal, ten-
dientes a elevar la calidad de vida de la po-
blación.

9. Fijar y actualizar los niveles exigidos
de calidad ambiental y realizar estudios
comparativos, propiciando la unificación de
variables y metodologías para el monitoreo
de los recursos ambientales en todo el te-
rritorio nacional.

10. Constituir un banco de datos y pro-
yectos ambientales.

11. Gestionar el financiamiento interna-
cional de proyectos ambientales.

Artículo 3º: El COFEMA será una per-
sona jurídica de derecho público constitui-
da por los Estados que lo ratifiquen, el Go-
bierno federal y las Provincias que adhie-
ran con posterioridad y la Ciudad de Bue-
nos Aires.

Artículo 4º: Los estados partes se obli-
gan a adoptar a través del poder que co-
rresponda las reglamentaciones y normas
generales que resuelva la Asamblea cuan-
do se expida en forma de resolución.

En caso de incumplimiento o de nega-
toria expresa, la Asamblea en la reunión or-
dinaria inmediata, considerará las alternati-

vas de adecuación al régimen general que
presentare el estado miembro o la Secreta-
ría Ejecutiva.

Composición del COFEMA

Artículo 5º: El COFEMA estará integra-
do por la Asamblea. La Secretaría Ejecuti-
va y la Secretaría Administrativa.

De la Asamblea

Artículo 6º: La Asamblea es el órgano
superior del Consejo con facultad de deci-
sión, y como tal, es la encargada de fijar la
política general y la acción que éste debe
seguir.

Estará integrada por un ministro o fun-
cionario representante titular o por su su-
plente, designados expresamente por el
Poder o Departamento o Ejecutivo de los
Estados miembros. 

Artículo 7º: La Asamblea elegirá entre
sus miembros presentes por una mayoría
de dos tercios de sus votos, un presidente
que durará en sus funciones hasta la se-
sión de la próxima Asamblea Ordinaria.

Artículo 8º: Las Asambleas serán ordi-
narias y extraordinarias.

Las ordinarias se reunirán dos veces al
año en el lugar y fecha que indique la
Asamblea anterior. 

Las extraordinarias se convocarán a
pedido de una tercera parte de los miem-
bros del Consejo o por la Secretaría Ejecu-
tiva.

Artículo 9º: La Asamblea se expedirá
en forma de: 

a) Recomendación: determinación que
no tendrá efecto vinculante para los esta-
dos miembros.

b) Resolución: decisión con efecto vin-
culante para los estados miembros.

Atribuciones de la Asamblea

Artículo 10º: Serán atribuciones de la
Asamblea:

a) Dictar el reglamento de funciona-
miento del Consejo.
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b) Establecer y adoptar todas las medi-
das y normas generales para el cumpli-
miento de los objetivos establecidos en el
artículo 2º.

c) Proponer los aportes que deberán
realizar los estados miembros para el sos-
tenimiento del organismo.

d) Aprobar el proyecto de presupuesto
anual del consejo que deberá presentar la
Secretaría Ejecutiva.

e) Dictar las normas para la designa-
ción del personal.

f) Crear las comisiones y consejos ase-
sores necesarios para el cumplimiento de
sus fines.

g) Aprobar anualmente un informe am-
biental elaborado por la Secretaría Ejecuti-
va y que será difundido en los Estados
miembros.

h) Evaluar la gestión de la Secretaría
Ejecutiva.

Quórum y votación

Artículo 11º: La Asamblea deberá se-
sionar con un quórum formado por la mitad
de los miembros del Consejo.

Artículo 12º: Cada miembro de la
Asamblea tendrá derecho a un voto.

Artículo 13º: Las decisiones de la
Asamblea serán tomadas por el voto de la
mitad más uno de sus miembros presen-
tes, salvo cuando se estipule una mayoría
superior.

Artículo 14º: La Secretaría Ejecutiva
presidida por el presidente de la asamblea
será el órgano ejecutivo y de control. Expe-
dirá las instrucciones necesarias para el
cumplimiento de estas resoluciones, indi-
cando en el informe pertinente, que eleva-
rá a la asamblea ordinaria, las dificultades
y alternativas que crea oportunas.

Artículo 15º: La Secretaría Ejecutiva
estará formada por un delegado de cada
una de las regiones en que la Asamblea re-
suelva dividir el país. 

La representación será anual y rotativa
entre los miembros que formen cada re-
gión.

Artículo 16º: La Secretaría Ejecutiva
comunicará fehacientemente la convocato-
ria a asamblea, con una antelación de no
menos de diez días y debiendo incluirse el
orden del día de la misma. 

Artículo 17º: La Secretaría Ejecutiva
promoverá la concertación de acuerdos
entre los Estados miembros a fin de inte-
grar las jurisdicciones. 

De la Secretaría Administrativa

Artículo 18º: La Secretaría Administrati-
va será designada y organizada por la
Asamblea Ordinaria. 

Artículo 19º: Sus funciones serán la
gestión administrativa y presupuestaria del
organismo.

Disposiciones complementarias

Artículo 20º: El presente acuerdo será
ratificado por los miembros de conformidad
con sus respectivos procedimientos legales.

No se adquirirá la calidad de miembro
hasta que este procedimiento se haya con-
cluido.

Artículo 21º: La ratificación y adhesio-
nes posteriores deberán contener la acep-
tación o rechazo liso y llano del mismo, sin
introducir modificaciones.

Artículo 22º: Las ratificaciones y adhe-
siones serán entregadas a la Secretaría
Administrativa, la cual notificará su recep-
ción a todos los miembros. 

Artículo 23º: La sede del COFEMA es-
tará constituida en la jurisdicción que re-
presenta el presidente de la Asamblea.

Artículo 24º: Para la modificación de la
presente acta se requerirá el voto de las
dos terceras partes de los Estados miem-
bros.

Artículo 25º: El presente Acuerdo podrá
ser denunciado por los miembros del CO-
FEMA con un aviso previo de noventa días
y será comunicado, en forma fehaciente, al
presidente de la Asamblea, quedando ex-
cluido, desde entonces, de los alcances del
mismo.
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Disposiciones transitorias

Artículo 26º: La Secretaría Administrati-
va corresponderá hasta su constitución de-
finitiva al representante de la Provincia de
La Rioja.

Artículo 27º: EL COFEMA comenzará a
funcionar a los noventa días corridos, con-
tados desde la fecha de la Asamblea cons-
titutiva, siempre que durante ese lapso ha-
ya sido ratificado este acuerdo, o han ad-
herido, al menos siete jurisdicciones, o
después de esa fecha, si este número de
miembros se alcanzase.

Artículo 28º: Los firmantes de la pre-
sente acta, quienes actúan a referéndum
de los Poderes Provinciales representan a
las siguientes jurisdicciones: Buenos Aires,
Catamarca, Córdoba, Formosa, La Rioja,
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-
res, Neuquén, Salta, San Juan, Santa Fe y
Tucumán. Firmado: Doctora Cristina Maiz-
tegui, asesora de la Comisión Interministe-
rial de Política Ambiental, Asesoría General
de Gobierno, Provincia de Buenos Aires:
Arquitecta Julia Mercedes Corpacci, Direc-
tora de Medio Ambiente, Provincia de Ca-
tamarca; Ingeniero Daniel Esteban Di
Giusto, Subsecretario de Gestión Ambien-
tal, Provincia de Córdoba, Señor Emilio
Eduardo Díaz, Subsecretario de Recursos
Naturales y Ecología, provincia de Formo-
sa; Arquitecto Mauro Nicolás Bazán, Direc-
tor General de Gestión Ambiental, Provin-
cia de La Rioja; Arquitecto Ricardo Jílek,
Director General de Medio Ambiente, Pro-
vincia de Mendoza; Licenciado Alberto Mo-
rán, Subsecretario de Medio Ambiente,
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-
res; Licenciada Janett S. De Yankelevich,
Directora General de Gestión Ambiental,
Provincia del Neuquén; Arquitecto Sergio
Perota, miembro del Consejo Provincial de
Medio Ambiente, Provincia de Salta; Licen-
ciado Federico Ozollo, Asesor del Ministe-
rio de Acción Social y Salud Pública, Pro-
vincia de San Juan; Ingeniero Jorge Alber-
to Hammerly, Director General de Sanea-
miento Ambiental; Ingeniero Julio Oscar
Graieb, Director General de Saneamiento
Ambiental, Provincia de Tucumán. Previa
lectura y ratificación se firman doce (12)
ejemplares de un mismo tenor a sus efec-

tos, en la ciudad de La Rioja a los treinta y
un (31) días del mes de agosto de 1990.

ANEXO II

Pacto Federal Ambiental

En la ciudad de Buenos Aires, capital
de la República Argentina, a los cinco días
del mes de julio del año mil novecientos
noventa y tres.

En presencia del señor Presidente de
la Nación, Doctor Carlos Saúl Menem, se-
ñor Ministro del Interior, Doctor Gustavo
Beliz, la señora Secretaria de Estado de
Recursos Naturales y Ambiente Humano y
señores Gobernadores de las Provincias
de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba,
Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos For-
mosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendo-
za, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta,
San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe,
Santiago del Estero, Tierra del Fuego, Tu-
cumán, y el señor Intendente de la Ciudad
de Buenos Aires.

Las autoridades signatarias decla-
ran:

Considerando:

Que la preservación, conservación me-
joramiento y recuperación del ambiente
son objetivos de acciones inminentes que
han adquirido dramática actualidad, desde
el momento en que se ha tomado concien-
cia de que el desarrollo económico no pue-
de estar desligado de la protección am-
biental. 

Que esta situación compromete, no so-
lo a todos los estratos gubernamentales de
la República, sino también, a cada uno de
los ciudadanos, cualquiera sea su condi-
ción social o función. 

Que la voluntad reflejada en el Pacto
Federal firmado en la ciudad de Luján, el
24 de mayo de 1990, y los compromisos
contraídos ante el mundo en la CNUMAD
‘92, hace indispensable crear los mecanis-
mos federales que La Constitución Nacio-
nal contempla y, en cumplimiento de ese
compromiso, resulta oportuno reafirmar el
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espíritu y la acción federal en materia de
recursos naturales y medio ambiente.

En consecuencia:

La Nación y las Provincias aquí repre-
sentadas acuerdan:

I. - El objetivo del presente acuerdo es
promover políticas ambientalmente ade-
cuadas en todo el territorio nacional, esta-
bleciendo Acuerdos Marcos entre los Esta-
dos Federales y entre estos y la nación,
que agilicen y den mayor eficiencia a la
preservación del ambiente teniendo como
referencia a los postulados del Programa
21 aprobado en la CNUMAD ‘92.

II. - Promover a nivel provincial la unifi-
cación y/o coordinación de todos los orga-
nismos que se relacionen con la temática
ambiental, concentrando en el máximo ni-
vel posible la fijación de las políticas de re-
cursos naturales y medio ambiente. 

III. - Los Estados signatarios reconocen
al Consejo Federal de Medio Ambiente co-
mo un instrumento válido para la coordina-

ción de la política ambiental en la Repúbli-
ca Argentina.

IV. - Los Estados signatarios se compro-
meten a compatibilizar e instrumentar en
sus jurisdicciones la legislación ambiental. 

V. - En materia de desarrollo de una
conciencia ambiental, los Estados signata-
rios se comprometen a impulsar y adoptar
políticas de educación, investigación cientí-
fico-tecnológica, capacitación, formación y
participación comunitaria que conduzcan a
la protección y preservación del ambiente.

VI. - Los señores gobernadores pro-
pondrán ante sus respectivas legislaturas
provinciales la ratificación por ley del pre-
sente acuerdo, si correspondiere. 

VII. - El Estado Nacional designa ante
el Consejo Federal de Medio Ambiente, pa-
ra la implementación de las acciones a de-
sarrollarse a efectos de cumplimentar los
principios contenidos en este Acuerdo, a la
Secretaría de Recursos Naturales y Am-
biente Humano de la Nación. 

clinic-03  14/12/07  12:29 PM  Page 107



109NORMAS FUNDAMENTALES EN MATERIA AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL

TEXTO DE LA LEY 25.612 

Gestión Integral de 
Residuos Industriales y 
de Actividades de Servicios

Establécense los presupuestos mínimos
de protección ambiental sobre la gestión
integral de residuos de origen industrial y
de actividades de servicio, que sean gene-
rados en todo el territorio nacional y deriva-
dos de procesos industriales o de activida-
des de servicios. Niveles de riesgo. Gene-
radores. Tecnologías. Registros. Manifies-
to. Transportistas. Plantas de tratamiento y
disposición final. Responsabilidad civil.
Responsabilidad administrativa. Jurisdic-
ción. Autoridad de aplicación. Disposicio-
nes complementarías.

Sancionada: julio 3 de 2002

Promulgada parcialmente: julio 25 de 2002

Boletín Oficial: Julio 29 de 2002

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congre-
so, etc. sancionan con fuerza de Ley:

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS IN-
DUSTRIALES Y DE ACTIVIDADES DE
SERVICIOS

TÍTULO I

Capítulo I

De las disposiciones generales

ARTÍCULO 1º — Las disposiciones de
la presente ley establecen los presupues-

tos mínimos de protección ambiental sobre
la gestión integral de residuos de origen in-
dustrial y de actividades de servicio, que
sean generados en todo el territorio nacio-
nal, y sean derivados de procesos indus-
triales o de actividades de servicios.

Se entiende por proceso industrial, to-
da actividad, procedimiento, desarrollo u
operación de conservación, reparación o
transformación en su forma, esencia, cali-
dad o cantidad de una materia prima o ma-
terial para la obtención de un producto final
mediante la utilización de métodos indus-
triales.

Se entiende por actividad de servicio,
toda actividad que complementa a la indus-
trial o que por las características de los re-
siduos que genera sea asimilable a la an-
terior, en base a los niveles de riesgo que
determina la presente.

ARTÍCULO 2º — Se entiende por resi-
duo industrial a cualquier elemento, sus-
tancia u objeto en estado sólido, semisóli-
do, líquido o gaseoso, obtenido como re-
sultado de un proceso industrial, por la rea-
lización de una actividad de servicio, o por
estar relacionado directa o indirectamente
con la actividad, incluyendo eventuales
emergencias o accidentes, del cual su po-
seedor productor o generador no
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pueda utilizarlo, se desprenda o tenga la
obligación legal de hacerlo.

ARTÍCULO 3º — Se entiende por ges-
tión integral de residuos industriales y de
actividades de servicio al conjunto de acti-
vidades interdependientes y complementa-
rias entre sí, que comprenden las etapas
de generación, manejo, almacenamiento,
transporte, tratamiento o disposición final
de los mismos, y que reducen o eliminan
los niveles de riesgo en cuanto a su peli-
grosidad, toxicidad o nocividad, según lo
establezca la reglamentación, para garanti-
zar la preservación ambiental y la calidad
de vida de la población.

ARTÍCULO 4º — Los objetivos de la
presente ley son los siguientes:

a) Garantizar la preservación ambien-
tal, la protección de los recursos naturales,
la calidad de vida de la población, la con-
servación de la biodiversidad, y el equilibrio
de los ecosistemas;

b) Minimizar los riesgos potenciales de
los residuos en todas las etapas de la ges-
tión integral;

c) Reducir la cantidad de los residuos
que se generan;

d) Promover la utilización y transferen-
cia de tecnologías limpias y adecuadas pa-
ra la preservación ambiental y el desarrollo
sustentable;

e) Promover la cesación de los vertidos
riesgosos para el ambiente.

ARTÍCULO 5º — Quedan excluidos del
régimen de la presente ley y sujetos a nor-
mativa específica:

a) Los residuos biopatogénicos;

b) Los residuos domiciliarios;

c) Los residuos radiactivos;

d) Los residuos derivados de las opera-
ciones normales de los buques y aerona-
ves.

ARTÍCULO 6º — Se prohíbe la impor-
tación, introducción y transporte de todo ti-
po de residuos, provenientes de otros paí-
ses al territorio nacional, y sus espacios

aéreo y marítimo; con excepción de aque-
llos residuos que por reglamentación sean
incluidos, previamente, en una lista positi-
va, aprobados por la autoridad de aplica-
ción y que los interesados demuestren, en
forma fehaciente, que serán utilizados co-
mo insumos de procesos industriales. Asi-
mismo, cabe la excepción para el tránsito
de residuos previsto en convenios interna-
cionales.

CAPITULO II

De los niveles de riesgo

ARTÍCULO 7º — La autoridad de apli-
cación nacional, conforme lo previsto en el
artículo 57, incisos a) y c), concertará los
niveles de riesgo que poseen los diferentes
residuos definidos en el artículo 2º; para
ello, se deberán tener en cuenta: los proce-
sos de potencial degradación ambiental
que puedan generar, la afectación sobre la
calidad de vida de la población, sus carac-
terísticas, calidad y cantidad, el origen, pro-
ceso o actividad que los genera, y el sitio
en el cual se realiza la gestión de los resi-
duos industriales y de actividades de servi-
cio. Asimismo, se deberán respetar las re-
gulaciones establecidas en los convenios
internacionales suscriptos.

ARTÍCULO 8º — Las autoridades pro-
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, responsables del control y fisca-
lización de la gestión integral de los resi-
duos alcanzados por la presente, deberán
identificar a los generadores y caracterizar
los residuos que producen y clasificarlos,
como mínimo, en tres categorías según sus
niveles de riesgo bajo, medio y alto.

CAPITULO III

De los generadores

ARTÍCULO 9º — Se considera genera-
dor, a toda persona física o jurídica, públi-
ca o privada, que genere residuos indus-
triales y de actividades de servicio, confor-
me lo definido en el artículo 1º.

ARTÍCULO 10. — La responsabilidad
del tratamiento adecuado y la disposición
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final de los residuos industriales es del ge-
nerador.

ARTÍCULO 11. — Los generadores de
residuos industriales deberán instrumentar
las medidas necesarias para:

a) Minimizar la generación de residuos
que producen, pudiendo para ello, adoptar
programas progresivos de adecuación tec-
nológica de los procesos industriales, que
prioricen la disminución, el reuso, el reci-
clado o la valorización, conforme lo esta-
blezca la reglamentación;

b) Separar en forma apropiada los resi-
duos incompatibles entre sí, evitando el
contacto de los mismos en todas las eta-
pas de la gestión, definida en el artículo 2º.

c) Envasar los residuos industriales,
cuando las medidas de higiene y seguridad
ambientales lo exijan, identificar los reci-
pientes y su contenido, fecharlos y no mez-
clarlos, conforme lo establezca la regla-
mentación.

d) Tratar adecuadamente y disponer en
forma definitiva los residuos industriales ge-
nerados por su propia actividad in situ con
el fin de lograr la reducción o eliminación de
sus características de peligrosidad, nocivi-
dad o toxicidad; de no ser posible, deberá
hacerlo en plantas de tratamiento o disposi-
ción final que presten servicios a terceros
debidamente habilitadas, todo ello, confor-
me lo establezca la reglamentación y las le-
yes complementarias de la presente. El
transporte se efectuará mediante transpor-
tistas autorizados, conforme el artículo 23.

e) Reusar sus residuos, como materia
prima o insumo de otros procesos produc-
tivos, o reciclar los mismos.

ARTÍCULO 12. — Los generadores
deberán presentar periódicamente una de-
claración jurada en la que se especifiquen
los datos identificatorios y las característi-
cas de los residuos industriales, como así
también, los procesos que los generan. La
misma deberá ser exigida por las autorida-
des provinciales y de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

En el caso previsto en el artículo 11 in-
ciso e) dicha declaración jurada deberá ser

avalada por los estudios técnicos pertinen-
tes y suscripta por quien reuse o recicle los
residuos, previa autorización por parte de
la autoridad competente.

ARTÍCULO 13. — Todo generador de
residuos industriales deberá brindar, a la
autoridad competente, la información ne-
cesaria para la correcta determinación de
las características físicas, químicas y/o bio-
lógicas de cada uno de los residuos que se
generen, y especificarlos cuali y cuantitati-
vamente.

ARTÍCULO 14. — Las autoridades pro-
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires deberán establecer medidas pro-
mocionales para aquellos generadores que
implementen programas de adecuación
tecnológica, como resultado de una ges-
tión ambiental integral, que estén aproba-
dos por parte de las mismas, y destinados
a mejorar los procesos industriales y pro-
ductivos, en cuanto a la reducción de la
contaminación ambiental, la cesación de
los vertidos riesgosos sobre los recursos
naturales, y la disminución de riesgos am-
bientales que pudiere ocasionar por el ejer-
cicio de su actividad, conforme a las leyes
complementarias de la presente que san-
cionen las distintas jurisdicciones.

ARTÍCULO 15. — A partir de la aproba-
ción de los programas de adecuación
aquellos generadores que establece el ar-
tículo 14 estarán integrados a un sistema
diferencial de control, según lo determinen
las leyes complementarias provinciales y
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 16. — Todo generador de
residuos industriales, en calidad de dueño
de los mismos, es responsable de todo da-
ño producido por éstos, en los términos del
Título II de la presente ley.

CAPITULO IV

De las tecnologías

ARTÍCULO 17. — La autoridad de apli-
cación establecerá las características míni-
mas y necesarias que deben poseer las di-
ferentes tecnologías a ser aplicadas en la
gestión integral de los residuos industria-
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les, teniendo en cuenta el mejoramiento de
las condiciones ambientales y la calidad de
vida de la población y la reducción de los
niveles de riesgos que pudieren producir.

ARTÍCULO 18. — Los generadores
deberán fundamentar ante las autoridades
correspondientes la elección de las tecno-
logías a utilizar en la gestión integral de los
residuos industriales.

CAPÍTULO V

De los registros

ARTÍCULO 19. — Las autoridades pro-
vinciales y la de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, llevarán y mantendrán actualiza-
dos los registros que correspondan, en el
que deberán inscribirse todas las personas
físicas o jurídicas responsables. de la gene-
ración, manejo, transporte, almacenamiento,
tratamiento y disposición final de residuos in-
dustriales. La información obtenida por los
mismos deberá integrarse en un Sistema de
Información Integrado, que será administra-
do por la autoridad ambiental nacional y de li-
bre acceso para la población, a excepción de
la información que deba considerarse de ac-
ceso restringido, por afectar derechos adqui-
ridos o a la seguridad nacional.

ARTÍCULO 20. — La autoridad de apli-
cación nacional establecerá los requisitos
mínimos y comunes para la inscripción en
los diferentes registros, teniendo en cuenta
las características del Sistema de Informa-
ción Integrado.

CAPITULO VI

Del manifiesto

ARTÍCULO 21. — La naturaleza y can-
tidad de residuos, su origen y transferencia
del generador al transportista, y de éste a
la planta de tratamiento o disposición final,
así como los procesos de tratamiento o eli-
minación a los que fueren sometidos, y
cualquier otra operación que respecto de
los mismos se realizare, quedará docu-
mentada en un instrumento con carácter
de declaración jurada, que llevará la deno-
minación de manifiesto.

ARTÍCULO 22. — La autoridad de apli-
cación nacional determinará las caracterís-
ticas mínimas comunes de la información
que debe contener y los mecanismos de
utilización del manifiesto.

CAPÍTULO VII

De los transportistas

ARTÍCULO 23. — Las personas físicas
y jurídicas responsables del transporte de
residuos, sólo podrán recibir y transportar
aquellos que estén acompañados del co-
rrespondiente manifiesto. Los residuos in-
dustriales y de actividades de servicio
transportados serán entregados en su tota-
lidad y, únicamente, en los lugares autoriza-
dos por las autoridades correspondientes,
para su almacenamiento, tratamiento o dis-
posición final, que el generador determine.

ARTÍCULO 24. — Si por situación es-
pecial o de emergencia, los residuos no pu-
dieren ser entregados en la planta de trata-
miento, almacenamiento o disposición final
indicada en el manifiesto, el transportista
deberá comunicar esta situación inmedia-
tamente al generador y tomar las medidas
necesarias para garantizar en todo mo-
mento lo indicado en el artículo 4º de la
presente.

ARTÍCULO 25. — La autoridad de apli-
cación nacional determinará las obligacio-
nes a las que deberán ajustarse los trans-
portistas de residuos industriales y de acti-
vidades de servicio.

ARTÍCULO 26. — Cuando el transpor-
te de los residuos tenga que realizarse fue-
ra de los límites provinciales o de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, deberá existir
convenio previo entre las jurisdicciones in-
tervinientes, y por el cual, se establezcan
las condiciones y características del mis-
mo, conforme lo prevean las normas de las
partes intervinientes.

Las autoridades ambientales provincia-
les podrán determinar excepciones cuando
el nivel de riesgo de los residuos sea bajo
o nulo y sólo sean utilizados como insumo
de otro proceso productivo.
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ARTÍCULO 27. — Todo transportista
deberá asegurar la recomposición de los
posibles daños ambientales que su activi-
dad pudiera causar; para ello podrá dar co-
bertura a los riesgos ambientales a través
de la contratación de un seguro de respon-
sabilidad civil, caución, fianza bancaria, la
constitución de un autoseguro o un fondo
de reparación, u otra garantía equivalente,
según lo determine la reglamentación.

ARTÍCULO 28. — Todo transportista
de residuos es responsable, en calidad de
guardián de los mismos, de todo daño pro-
ducido, durante el transporte desde los lu-
gares de generación hasta los lugares au-
torizados de almacenamiento, tratamiento
o disposición final.

CAPÍTULO VIII

De las plantas de tratamiento y dis-
posición final

ARTÍCULO 29. — Se denomina planta
de tratamiento a aquellos sitios en los que
se modifican las características físicas, la
composición química o la actividad biológi-
ca de cualquier tipo de residuo industrial y
de actividades de servicio, de modo tal,
que se eliminen o reduzcan sus propieda-
des nocivas, peligrosas o tóxicas, o se re-
cupere energía y recursos materiales, o se
obtenga un residuo de niveles de riesgo
menor, o se lo haga susceptible de recupe-
ración o valorización, o más seguro para
su transporte o disposición final, bajo nor-
mas de higiene y seguridad ambientales
que no pongan en riesgo ni afecten la cali-
dad de vida de la población, en forma sig-
nificativa.

ARTÍCULO 30. — Se denomina planta
de disposición final a los sitios especial-
mente construidos para el depósito perma-
nente de residuos industriales y de activi-
dades de servicio, que reúnan condiciones
tales que se garantice la inalterabilidad de
la cantidad y calidad de los recursos natu-
rales, bajo normas de higiene y seguridad
ambientales que no pongan en riesgo ni
afecten la calidad de vida de la población,
en forma significativa.

ARTÍCULO 31. — Por razones excep-
cionales y debidamente fundadas, las au-
toridades provinciales y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires podrán autorizar
plantas de almacenamiento, para el depó-
sito transitorio de residuos, bajo normas de
higiene y seguridad ambientales que no
pongan en riesgo o afecten la calidad de vi-
da de la población, significativamente.

Los criterios de transitoriedad y los pla-
zos de almacenamiento serán determina-
dos por las autoridades correspondientes,
en base a fundamentos técnicos y según
sean las características ambientales del si-
tio de emplazamiento, su entorno y los ni-
veles de riesgo de los residuos que se de-
ban almacenar.

ARTÍCULO 32. — Toda planta de al-
macenamiento, tratamiento o disposición
final de residuos, previo a su habilitación,
deberá realizar un estudio de impacto am-
biental, el cual deberá ser presentado ante
la autoridad competente, que emitirá una
declaración de impacto ambiental, en la
que fundamente su aprobación o rechazo.
La reglamentación determinará los requisi-
tos mínimos y comunes que deberá conte-
ner dicho estudio.

ARTÍCULO 33. — La autoridad de apli-
cación nacional acordará con las autorida-
des provinciales y de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en el ámbito del Consejo
Federal de Medio Ambiente (COFEMA), las
características y contenidos del estudio de
impacto ambiental y las condiciones de ha-
bilitación de las plantas de almacenamiento,
tratamiento y disposición final de residuos
industriales y de actividades de servicio, así
como las características particulares que
deben tener las mismas de acuerdo a la ca-
lidad y cantidad de residuos que traten, al-
macenen o dispongan finalmente.

ARTÍCULO 34. — Toda planta de al-
macenamiento, tratamiento o disposición
final de residuos industriales deberá llevar
un registro de operaciones permanente, en
la forma que determine la autoridad com-
petente, cuya información deberá integrar-
se al Sistema de Información Integrado.

ARTÍCULO 35. — La autoridad de apli-
cación nacional acordará con las autorida-
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des provinciales y de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, los criterios generales so-
bre las condiciones de cierre de las plantas
de almacenamiento, tratamiento o disposi-
ción final de residuos, debiéndose garanti-
zar en todo momento la preservación am-
biental y la calidad de vida de la población.

ARTÍCULO 36. — La autoridad de apli-
cación nacional, conforme lo previsto en el
artículo 57, incisos a) y c), establecerá los
criterios generales, mínimos y comunes
sobre los métodos y la factibilidad de alma-
cenamiento, tratamiento y disposición final
de los residuos industriales y de activida-
des de servicio.

ARTÍCULO 37. — En toda planta de al-
macenamiento, tratamiento o disposición fi-
nal de residuos, sus titulares serán respon-
sables, en calidad de guardianes o dueño
en el caso que la autoridad competente ha-
ya realizado la correspondiente certificación
conforme el inciso b) del artículo 43, de to-
do daño producido por éstos en razón de la
actividad que en ella se desarrolla.

ARTÍCULO 38. — Las personas físicas
y jurídicas titulares o responsables de las
plantas de almacenamiento, tratamiento o
disposición final de residuos, deberán ase-
gurar la recomposición de los posibles da-
ños ambientales que su actividad pudiera
causar; para ello podrá dar cobertura a los
riesgos ambientales a través de la contra-
tación de un seguro de responsabilidad ci-
vil, caución, fianza bancaria, la constitución
de un autoseguro o un fondo de repara-
ción, u otra garantía equivalente, según lo
determine la reglamentación.

ARTÍCULO 39. — El uso de la propie-
dad inmueble para la instalación o funcio-
namiento de sistemas y plantas de trata-
miento o disposición final de residuos de-
berá ser comunicado para su asiento regis-
tral pertinente en el registro de la propiedad
que corresponda.

TITULO II

CAPÍTULO I

De la responsabilidad civil

ARTÍCULO 40. — Se presume, salvo
prueba en contrario, que todo residuo defi-

nido según los alcances del artículo 2º, es
cosa riesgosa en los términos del segundo
párrafo del artículo 1113 del Código Civil,
modificado por la Ley 17.711.

ARTÍCULO 41. — En el ámbito de la
responsabilidad extracontractual, no es
oponible a terceros la transmisión del domi-
nio o abandono voluntario de los residuos
industriales y de actividades de servicio.

ARTÍCULO 42. — El dueño o guardián
de un residuo no se exime de responsabili-
dad por demostrar la culpa de un tercero
por quien no debe responder, cuya acción
pudo ser evitada con el empleo del debido
cuidado y atendiendo a las circunstancias
del caso.

ARTÍCULO 43. — La responsabilidad
del generador por los daños ocasionados
por los residuos, no desaparece por la
transformación, especificación, desarrollo,
evolución o tratamiento de éstos, a excep-
ción de:

a) Aquellos daños causados por el ma-
yor riesgo que un determinado residuo ad-
quiere como consecuencia de un manejo o
tratamiento inadecuado o defectuoso, rea-
lizado en cualquiera de las etapas de la
gestión integral de los residuos industriales
y de actividades de servicio;

b) Cuando el residuo sea utilizado co-
mo insumo de otro proceso productivo,
conforme lo determine la reglamentación.

CAPÍTULO II

De la Responsabilidad Administrativa

ARTÍCULO 44. — Toda infracción a las
disposiciones de esta ley, su reglamenta-
ción y las normas complementarias que en
su consecuencia se dicten, será reprimida
por la autoridad competente con las si-
guientes sanciones, que podrán ser acu-
mulativas:

a) Apercibimiento;

b) Multa desde 50 (cincuenta) sueldos
mínimos de la categoría básica inicial de la
administración correspondiente hasta 200
(doscientas) veces ese valor;

c) Clausura temporaria, parcial o total;

clinic-03  14/12/07  12:29 PM  Page 114



115NORMAS FUNDAMENTALES EN MATERIA AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL

d) Suspensión de la actividad desde 30
(treinta) días hasta 1 (un) año;

e) Cancelación definitiva de las habili-
taciones e inscripciones de los registros
correspondientes.

Estas sanciones se aplicarán con pres-
cindencia de la responsabilidad civil o pe-
nal que pudiere imputarse al infractor.

La suspensión o cancelación de la ins-
cripción en los registros implicará el cese
de las actividades y la clausura del estable-
cimiento o local, debiéndose efectuar las
denuncias penales que pudiere correspon-
der.

ARTÍCULO 45. — Las sanciones esta-
blecidas en el articulo anterior se aplicarán
previa instrucción sumaria que asegure el
derecho a la defensa, y se graduarán de
acuerdo con la naturaleza de la infracción y
riesgo o daño ocasionado.

ARTÍCULO 46. — En caso de reinci-
dencia, los mínimos y máximos de las san-
ciones previstas en los incisos b) y c) del
artículo 44 podrán multiplicarse por una ci-
fra igual a la cantidad de reincidencias au-
mentada en una unidad.

ARTÍCULO 47. — Se considerará rein-
cidente al que, dentro del término de 3
(tres) años anteriores a la fecha de comi-
sión de la infracción, haya sido sancionado
por otra infracción, de idéntica o similar
causa.

ARTÍCULO 48. — Las acciones para
imponer sanciones por la presente ley
prescriben a los 5 (cinco) años contados a
partir de la fecha en que la autoridad hubie-
se tomado conocimiento de la infracción.

ARTÍCULO 49. — Lo ingresado en
concepto de multas a que se refiere el artí-
culo 44, inciso b) serán percibidas por las
autoridades provinciales y de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, según correspon-
da, para conformar un fondo destinado, ex-
clusivamente, a la restauración y protec-
ción ambiental, no pudiendo ser utilizado
para otros fines presupuestarios, en cada
una de las jurisdicciones, y de acuerdo a lo
que establezcan las normas complementa-
rias.

ARTÍCULO 50. — Cuando el infractor
fuere una persona jurídica, los que tengan
a su cargo la dirección, administración o
gerencia, serán solidariamente responsa-
bles de las sanciones establecidas en el ar-
tículo 44.

CAPÍTULO III

De la Responsabilidad Penal

ARTÍCULO 51. — Incorpórase al Códi-
go Penal de la Nación, el presente capítulo
sobre delitos ambientales, como, ley com-
plementaria.

ARTÍCULO 52. — Será reprimido con
prisión de 3 (tres) a 10 (diez) años, el que,
utilizando residuos industriales y de activi-
dades de servicio, adulterare o contamina-
re el agua, el suelo, la atmósfera, o ponien-
do en riesgo la calidad de vida de la pobla-
ción, los seres vivos en general, la diversi-
dad biológica o los sistemas ecológicos.

Si el hecho fuere seguido de la muerte
de alguna persona o extinción de una es-
pecie de ser vivo, la pena será de 10 (diez)
a 25 (veinticinco) años de reclusión o pri-
sión.

ARTÍCULO 53. — Cuando alguno de los
hechos previstos en el artículo anterior fuere
cometido por imprudencia o negligencia o
por impericia en el propio arte o profesión o
por inobservancia de los reglamentos u or-
denanzas, se impondrá prisión de 1 (un)
mes a 2 (dos) años.

Si resultare enfermedad, lesión o muer-
te de alguna persona o especie, la pena
será de 6 (seis) meses a 5 (cinco) años.

ARTÍCULO 54. — Cuando alguno de
los hechos previstos en los artículos ante-
riores se hubiesen producido por decisión
de una persona jurídica, la pena se aplica-
rá a los directores, gerentes, síndicos,
miembros del consejo de vigilancia, admi-
nistradores, responsable técnico, mandata-
rios o representantes de la misma que hu-
biesen intervenido en el hecho punible, sin
perjuicio de las demás responsabilidades
penales que pudiesen existir.
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CAPÍTULO IV

De la Jurisdicción

ARTÍCULO 55. — Será competente
para conocer de las acciones que derivan
de la presente ley la Justicia ordinaria que
corresponda.

TITULO III

CAPÍTULO I

De la Autoridad de Aplicación

ARTÍCULO 56. — Será autoridad de
aplicación de la presente ley el área con
competencia ambiental que determine el
Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 57. — Compete a la autori-
dad de aplicación:

a) Entender en la determinación de po-
líticas en materia de residuos industriales y
de actividades de servicio, en forma coor-
dinada, con las autoridades con competen-
cia ambiental de las provincias y de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, en el ám-
bito del Consejo Federal de Medio Ambien-
te (COFEMA);

b) Promocionar la utilización de proce-
sos productivos y métodos de tratamiento
que impliquen minimización, reciclado y
reutilización de los mismos, y la incorpora-
ción de tecnologías más adecuadas para la
preservación ambiental;

c) Formular e implementar, en el ámbi-
to del Consejo Federal de Medio Ambiente
(COFEMA), el Plan Nacional de Gestión In-
tegral de Residuos Industriales y de Activi-
dades de Servicio, el que deberá, entre
otros, incluir los parámetros de reducción
de los residuos en la etapa generación, y
los plazos de cumplimiento;

d) Asesorar y apoyar a las jurisdiccio-
nes locales en los programas de fiscaliza-
ción y control de los residuos;

e) Desarrollar un Sistema de Informa-
ción Integrado, de libre acceso para la po-
blación, que administre los datos produci-
dos en cada una de las jurisdicciones, res-
pecto de la gestión integral de los residuos;

f) Administrar los recursos nacionales y
los provenientes de la cooperación interna-
cional, destinados al cumplimiento de la
presente ley;

g) Ejercer todas las demás facultades y
atribuciones que por esta ley se le confie-
ren.

TITULO IV

CAPÍTULO I

Disposiciones Complementarias

ARTÍCULO 58. — La autoridad de apli-
cación elaborará y mantendrá actualizado
un listado de elementos o sustancias peli-
grosas, tóxicas o nocivas, contenidas en
los residuos industriales y de actividades
de servicio, en la que se especifiquen las
características de riesgo, y que son resul-
tantes de las diferentes actividades antró-
picas abarcadas por esta ley, el cual debe-
rá ser incorporado al Sistema de Informa-
ción Integrado.

ARTÍCULO 59. — El Poder Ejecutivo
contemplará, mediante la reglamentación
de la presente, la instrumentación de in-
centivos para aquellos generadores que,
como resultado de la optimización de sus
procesos de producción, cambios de tec-
nologías o de una gestión ambiental ade-
cuada en general, minimicen la generación
de residuos, reutilicen o reciclen los mis-
mos, disminuyendo, en forma significativa
los niveles de riesgo que establece el artí-
culo 7º.

ARTÍCULO 60. — Derógase la Ley
24.051 y toda norma o disposición que
se oponga a la presente.

Hasta tanto se sancione una ley espe-
cífica de presupuestos mínimos sobre ges-
tión de residuos patológicos, se mantendrá
vigente lo dispuesto en la Ley 24.051 y sus
anexos, respecto de la materia. Asimismo,
hasta que la reglamentación establezca la
creación de los diferentes registros deter-
minados por la presente, se mantendrán vi-
gentes los anexos y registros contenidos
en dicha ley.

ARTÍCULO 61. — Se recomienda a los
estados provinciales y a la Ciudad Autóno-
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ma de Buenos Aires a dictar normas com-
plementarias a la presente en los términos
del artículo 41 de la Constitución Nacional,
y al Consejo Federal de Medio Ambiente
(COFEMA) a que proponga las políticas
para la implementación de la presente ley.

ARTÍCULO 62. — El Poder Ejecutivo
reglamentará la presente ley dentro de los
120 (ciento veinte) días corridos a partir de
su promulgación.

ARTÍCULO 63. — La presente ley será
de orden público.

ARTÍCULO 64. — Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C.
MAQUEDA. 

NOTA: Los textos en negrita fueron
observados por el Decreto Nacional
Nº1343/02.

DECRETO NACIONAL 1343/02

Buenos Aires, 25 de julio de 2002

Boletín Oficial: 29 de julio de 2002 

VISTO el Proyecto de Ley registrado bajo
el Nº25.612, sancionado por el HONO-
RABLE CONGRESO DE LA NACION
el día 3 de julio de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que el citado Proyecto de Ley regula la
"Gestión integral de residuos industria-
les y de actividades de servicios".

Que el Capítulo III del Título II del Pro-
yecto de Ley establece un régimen de
responsabilidad penal que se incorpora
al Código Penal de la Nación como ley
complementaria.

Que a través de dicho régimen se esta-
bleció en el artículo 52 del proyecto,
una figura penal que reprime con pri-
sión de TRES (3) a DIEZ (10) años al
que, utilizando residuos industriales y
de actividades de servicio adulterare
contaminare el medio ambiente o pon-
ga en riesgo la calidad de vida de la po-
blación, los seres vivos en general, la

diversidad biológica o los sistemas
ecológicos; estableciendo a su vez, un
agravante, que lleva la pena máxima a
VEINTICINCO (25) años de reclusión o
prisión para el caso de que el hecho
fuere seguido de la muerte de alguna
persona o la extinción de una especie
de ser vivo.

Que la figura penal descripta, eje del
régimen penal del Proyecto de Ley,
contiene elementos típicos que la defi-
nen como una figura "abierta" desde
una perspectiva de análisis dogmática.

Que a través de los artículos 53 y 54 se
completa el régimen de responsabili-
dad penal previsto en el referido pro-
yecto. Por el primero de los artículos ci-
tados, se establece una figura culposa,
con su agravante, y a través del artícu-
lo restante, se determina el régimen de
responsabilidad de las personas jurídi-
cas.

Que resulta prudente entonces, mante-
ner la vigencia del régimen penal esta-
blecido en la Ley Nº24.051.

Que, en consecuencia, corresponde
observar los artículos 51, 52, 53, 54 y
60, primer párrafo, del Proyecto de Ley
registrado bajo el Nº25.612.

Que la presente medida no altera el es-
píritu ni la unidad del proyecto de Ley
sancionado por el HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Que el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL se encuentra facultado para dictar
el presente en virtud de lo dispuesto
por el artículo 80 de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEN-
TINA EN ACUERDO GENERAL DE MINIS-
TROS
DECRETA:

Artículo 1º — Obsérvanse los artículos 51,
52, 53 y 54 del Proyecto de Ley registrado
bajo el Nº25.612.

Art. 2º — Obsérvase el primer párrafo del
artículo 60 del Proyecto de Ley registrado
bajo el Nº25.612.
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Art. 3º — Con las salvedades establecidas
en los artículos anteriores, cúmplase, pro-
múlgase y téngase por Ley de la Nación el
Proyecto de Ley registrado bajo el
Nº25.612.

Art. 4º — Dése cuenta al HONORABLE
CONGRESO DE LA NACION.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése
a la Dirección Nacional del Registro Oficial
y archívese. 

DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Ro-
berto Lavagna. — Jorge R. Matzkin. —
Juan J. Alvarez. — María N. Doga. — Gi-
nés M. González García. — Graciela Gian-
nettasio. — José H. Jaunarena.
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TEXTO DE LA LEY 25.670 

Presupuestos Mínimos para la
Gestión y Eliminación de los PCBs

Establécense los presupuestos mínimos
de protección ambiental para la gestión de
los PCBs, en todo el territorio de la Nación.
Registro. Autoridad de Aplicación. Respon-
sabilidades. Infracciones y sanciones. Dis-
posiciones complementarias.

Sancionada: Octubre 23 de 2002

Promulgada: Noviembre 18 de 2002

Boletín Oficial: Noviembre 19 de 2002

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congre-
so, etc. sancionan con fuerza de Ley:

PRESUPUESTOS MINIMOS PARA LA
GESTIÓN Y ELIMINACIÓN DE PCBs

CAPÍTULO I

De las Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1º — La presente ley esta-
blece los presupuestos mínimos de protec-
ción ambiental para la gestión de los PCBs,
en todo el territorio de la Nación en los tér-
minos del artículo 41 de la Constitución Na-
cional.

ARTÍCULO 2º — Son finalidades de la
presente: 

a) Fiscalizar las operaciones asociadas
a los PCBs.

b) La descontaminación o eliminación
de aparatos que contengan PCBs.

c) La eliminación de PCBs usados.

d) La prohibición de ingreso al país de
PCBs.

e) La prohibición de producción y co-
mercialización de los PCBs.

ARTÍCULO 3º — A efectos de la pre-
sente ley, se entiende por:

PCBs a: los policlorobifenilos (Bifenilos
Policlorados), los policloroterfenilos (PCT),
el monometiltetraclorodifenilmetano, el mo-
nometildiclorodifenilmetano, el monometil-
dibromodifenilmetano, y a cualquier mezcla
cuyo contenido total de cualquiera de las
sustancias anteriormente mencionadas
sea superior al 0,005% en peso (50ppm);

Aparatos que contienen PCBs a: cual-
quier aparato que contenga o haya conte-
nido PCBs (por ejemplo transformadores,
condensadores recipientes que contengan
cantidades residuales) y que no haya sido
descontaminado. Los aparatos de un tipo
que pueda contener PCBs se considerarán
como si contuvieran PCBs a menos que se
pueda demostrar lo contrario; 

Poseedor a: la persona física o jurídica,
pública o privada, que esté en posesión de
PCBs, PCBs usados o de aparatos que
contengan PCBs; 
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Descontaminación: al conjunto de ope-
raciones que permiten que los aparatos,
objetos, materiales o fluidos contaminados
por PCBs puedan reutilizarse, reciclarse o
eliminarse en condiciones seguras, y que
podrá incluir la sustitución, entendiéndose
por ésta toda operación de sustitución de
los PCBs por fluidos adecuados que no
contengan PCBs; 

Eliminación a: las operaciones de trata-
miento y disposición final por medios apro-
bados por la normativa aplicable sobre re-
siduos peligrosos.

ARTÍCULO 4º — El Poder Ejecutivo
deberá adoptar las medidas necesarias pa-
ra garantizar la prohibición de la produc-
ción, comercialización y del ingreso al país
de PCBs, la eliminación de PCBs usados y
la descontaminación o eliminación de los
PCBs y aparatos que contengan PCBs
dentro de los plazos estipulados en la pre-
sente, a fin de prevenir, evitar y reparar da-
ños al ambiente y mejorar la calidad de vi-
da de la población. 

ARTÍCULO 5º — Queda prohibido en
todo el territorio de la Nación la instalación
de equipos que contengan PCBs. 

ARTÍCULO 6º — Queda prohibida la
importación y el ingreso a todo el territorio
de la Nación de PCB y equipos que con-
tengan PCBs. 

CAPÍTULO II

Del Registro

ARTÍCULO 7º — Créase el Registro
Nacional Integrado de Poseedores de
PCBs que será administrado por el orga-
nismo de mayor nivel jerárquico con com-
petencia ambiental y que reunirá a los re-
gistros existentes hasta la fecha. 

ARTÍCULO 8º — Todo poseedor de
PCBs deberá inscribirse en el registro
creado en el artículo 7º.

Quedan excluidos de esta obligación
aquellos que posean sólo aparatos que
contengan un volumen total de PCBs me-
nor a 1 (un) litro. El quedar exceptuado de

la inscripción al registro, no lo exime del
cumplimiento de la presente ley. También
deberán inscribirse en el registro, los fabri-
cantes y comercializadores de PCBs. 

La información requerida por la autori-
dad de aplicación para inscribir en el Re-
gistro tendrá carácter de declaración jura-
da.

ARTÍCULO 9º — Toda persona física o
jurídica que realice actividades o servicios
que implica el uso de las sustancias enu-
meradas en el artículo 3º deberá contratar
un seguro de responsabilidad civil, cau-
ción, fianza bancaria, constituir un autose-
guro, un fondo de reparación u otra garan-
tía equivalente según lo determine la regla-
mentación, para asegurar la recomposición
de los posibles daños ambientales y dar
cobertura a los riesgos a la salud de la po-
blación que su actividad pudiera causar.

ARTÍCULO 10. — El plazo para la ins-
cripción en el registro será de ciento
ochenta (180) días corridos.

CAPÍTULO III

De la Autoridad de Aplicación

ARTÍCULO 11. — A los efectos de la
presente ley será Autoridad de Aplicación
el organismo de la Nación de mayor nivel
jerárquico con competencia ambiental. En
carácter de tal tendrá las siguientes obliga-
ciones:

a) Entender en la determinación de po-
líticas en materia de gestión de PCBs en
forma coordinada con las autoridades com-
petentes de las Provincias y de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el ámbito
del Consejo Federal de Medio Ambiente
(COFEMA).

b) Formular e implementar, en el ámbi-
to del Consejo Federal de Medio Ambiente
(COFEMA), un Plan Nacional de Gestión y
Eliminación de PCBs.

c) Dictar las normas de seguridad rela-
tivas al uso, manipulación, almacenamien-
to y eliminación de PCBs y controlar el
cumplimiento de las mismas.
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d) Realizar estudios de riesgo y audito-
rías ambientales en caso de eventos de
contaminación ambiental a cuyo conoci-
miento haya llegado por su pública reper-
cusión o por denuncias de particulares. En
este último caso deberá evaluar la serie-
dad de la denuncia y en caso de desesti-
marla, deberá fundamentar su decisión. 

e) Coordinar con el organismo de la
Nación de mayor nivel jerárquico con com-
petencia en el área de salud, en los casos
del inciso anterior, la realización de estu-
dios epidemiológicos para prevenir y de-
tectar daños en la salud de la población de
la posible zona afectada.

f) Informar a los vecinos residentes en
la zona afectada o en riesgo, mediante pro-
cedimientos que aseguren fehaciente y
masivamente la difusión, los resultados de
los informes ambientales y de los estudios
epidemiológicos, como así también las me-
didas aplicadas y a aplicar.

g) Promover el uso de sustitutos de los
PCBs y realizar una amplia campaña de di-
vulgación ante la opinión pública sobre los
daños que ocasionan la incorrecta elimina-
ción de los mismos, y las medidas aconse-
jables para la reparación del medio am-
biente.

h) Promover y coordinar con organis-
mos gubernamentales y no gubernamenta-
les, el apoyo técnico a la creación de susti-
tutos de los PCBs, al control de la calidad
de los mismos, al acceso a los sustitutos ya
existentes por parte de pequeñas y media-
nas empresas que por su actividad requie-
ren de los mismos y a toda medida técnica
que tienda al cumplimiento de sustituir las
sustancias enumeradas en el artículo 3°.

i) Asesorar y apoyar a las jurisdicciones
locales en los programas de fiscalización y
control de la gestión de los PCBs.

ARTÍCULO 12. — La autoridad de apli-
cación nacional deberá, en un plazo máxi-
mo de sesenta (60) días corridos, instru-
mentar las medidas necesarias para que
todos los poseedores de PCBs del país
puedan tener acceso a los instrumentos
administrativos requeridos para la inscrip-
ción en el registro creado en el artículo 7º,

la información tendrá carácter de declara-
ción jurada. 

El poseedor deberá actualizar la infor-
mación en el registro al menos cada dos
(2) años y deberá notificar en forma inme-
diata cambios que involucren modificación
de cantidades de PCBs aún sin usar, PCBs
en uso y PCBs usados. 

ARTÍCULO 13. — Se autoriza a la au-
toridad de aplicación a ampliar la lista de
sustancias comprendidas en el artículo 3º,
inciso a) de la presente, de conformidad
con los avances científicos y tecnológicos
en la materia.

CAPÍTULO IV

De las responsabilidades

ARTÍCULO 14. — Antes del año 2010
todos los aparatos que contengan PCBs, y
que su poseedor quiera mantenerlos en
operación, deberán ser descontaminados
a exclusivo cargo del poseedor. Hasta tan-
to esto suceda el poseedor no podrá repo-
ner PCBs, debiendo reemplazarlo por flui-
dos libres de dicha sustancia.

ARTÍCULO 15. — Antes del año 2005
todo poseedor deberá presentar ante la au-
toridad de aplicación, un programa de eli-
minación o descontaminación de los apa-
ratos que contengan PCBs, con el objetivo
de que al año 2010 no queden en todo el
territorio de la Nación equipos instalados
conteniendo PCBs.

ARTÍCULO 16. — Todo aparato que
haya contenido: PCBs y habiendo sido
descontaminado siga en operación deberá
contar con un rótulo donde en forma clara
se lea “APARATO DESCONTAMINADO
QUE HA CONTENIDO PCBs”.

ARTÍCULO 17. — Es obligación del
poseedor de PCBs, en un plazo máximo de
sesenta (60) días corridos:

a) Identificar claramente todos los equi-
pos y recipientes que contengan PCBs y
PCBs usados, debe leerse claramente
“CONTIENE PCBs”. 
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b) Instrumentar un registro interno de
actividades en las que estén involucrados
PCBs.

c) Adecuar los equipos que contengan
y los lugares de almacenamiento de PCBs
y PCBs usados e instrumentar las medidas
necesarias para evitar poner en riesgo la
salud de las personas y la contaminación
del medio ambiente.

ARTÍCULO 18. — Ante el menor indi-
cio de escapes, fugas o pérdidas de PCBs
en cualquier equipo o instalación, el Po-
seedor deberá instrumentar medidas co-
rrectivas y preventivas para reparar el daño
ocasionado, disminuir los riesgos hacia las
personas y el medio ambiente y evitar que
el incidente o accidente vuelva a ocurrir. 

ARTÍCULO 19. — Se presume, salvo
prueba en contrario, que el PCBs, PCBs
usado y todo aparato que contenga PCBs,
es cosa riesgosa en los términos del se-
gundo párrafo del artículo 1113 del Código
Civil, modificado por la Ley 17.711. 

ARTÍCULO 20. — Se presume, salvo
prueba en contrario, que todo daño causa-
do por PCBs, y PCBs usado es equivalen-
te al causado por un residuo peligroso.

CAPÍTULO V

De las infracciones y sanciones

ARTÍCULO 21. — Las infracciones a la
presente ley, así como a su reglamentación
y normas complementarias serán reprimi-
das por la autoridad de aplicación local,
previo sumario que asegure el derecho de
defensa y la valoración de la naturaleza de
la infracción y el perjuicio causado, con las
siguientes sanciones, que podrán ser acu-
mulativas:

a) Apercibimiento;

b) Multa desde 10 (diez) sueldos míni-
mos de la categoría básica inicial de la ad-
ministración pública nacional hasta 1000
(un mil) veces ese valor;

c) Inhabilitación por tiempo determina-
do;

d) Clausura;

e) La aplicación de estas sanciones es
independiente de la responsabilidad civil o
penal imputable al infractor.

Los mínimos y máximos establecidos
en el inciso b) podrán duplicarse en el ca-
so de reincidentes. 

ARTÍCULO 22. — Lo ingresado en
concepto de multas a que se refiere el artí-
culo anterior, inciso b) serán percibidas por
las autoridades provinciales y de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, según corres-
ponda, para conformar un fondo destinado,
exclusivamente a la restauración y protec-
ción ambiental en cada una de las jurisdic-
ciones, de acuerdo a lo que establezcan
las normas complementarias. 

CAPÍTULO VI

De las disposiciones complementarias

ARTÍCULO 23. — Deróguese toda nor-
ma que se oponga a la presente ley.

ARTÍCULO 24. — Independientemente
a esta ley, los PCBs usados y residuos
conteniendo PCBs siguen alcanzados por
la normativa específica de residuos peli-
grosos.

ARTÍCULO 25. — Todos los plazos in-
dicados en la presente ley se contarán a
partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial.

ARTÍCULO 26. — La presente ley es
de orden público y deberá ser reglamenta-
da en un plazo máximo de sesenta (60)
días corridos. 

ARTÍCULO 27. — Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.
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Régimen de Gestión Ambiental de Aguas

TEXTO DE LA LEY 25.688

Establécense los presupuestos mínimos
ambientales para la preservación de las
aguas, su aprovechamiento y uso racional.
Utilización de las aguas. Cuenca hídrica
superficial. Comités de cuencas hídricas.

Sancionada: Noviembre 28 de 2002

Promulgada: Diciembre 30 de 2002

Boletín Oficial: Enero 3 de 2003

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congre-
so, etc., sancionan con fuerza de Ley:

REGIMEN DE GESTION AMBIENTAL
DE AGUAS

ARTÍCULO 1° — Esta ley establece los
presupuestos mínimos ambientales, para
la preservación de las aguas, su aprove-
chamiento y uso racional.

ARTÍCULO 2° — A los efectos de la
presente ley se entenderá:

Por agua, aquélla que forma parte del
conjunto de los cursos y cuerpos de aguas
naturales o artificiales, superficiales y sub-
terráneas, así como a las contenidas en los
acuíferos, ríos subterráneos y las atmosfé-
ricas.

Por cuenca hídrica superficial, a la re-
gión geográfica delimitada por las diviso-
rias de aguas que discurren hacia el mar a
través de una red de cauces secundarios
que convergen en un cauce principal único
y las endorreicas.

ARTÍCULO 3° — Las cuencas hídricas
como unidad ambiental de gestión del re-
curso se consideran indivisibles.

ARTÍCULO 4° — Créanse, para las
cuencas interjurisdiccionales, los comités
de cuencas hídricas con la misión de ase-
sorar a la autoridad competente en materia
de recursos hídricos y colaborar en la ges-
tión ambientalmente sustentable de las
cuencas hídricas. La competencia geográfi-
ca de cada comité de cuenca hídrica podrá
emplear categorías menores o mayores de
la cuenca, agrupando o subdividiendo las
mismas en unidades ambientalmente cohe-
rentes a efectos de una mejor distribución
geográfica de los organismos y de sus res-
ponsabilidades respectivas.

ARTÍCULO 5° — Se entiende por utili-
zación de las aguas a los efectos de esta
ley:

a) La toma y desviación de aguas su-
perficiales;

b) El estancamiento, modificación en el
flujo o la profundización de las aguas su-
perficiales;

c) La toma de sustancias sólidas o en
disolución de aguas superficiales, siempre
que tal acción afecte el estado o calidad de
las aguas o su escurrimiento;

d) La colocación, introducción o vertido
de sustancias en aguas superficiales,
siempre que tal acción afecte el estado o
calidad de las aguas o su escurrimiento;
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e) La colocación e introducción de sus-
tancias en aguas costeras, siempre que ta-
les sustancias sean colocadas o introduci-
das desde tierra firme, o hayan sido trans-
portadas a aguas costeras para ser depo-
sitadas en ellas, o instalaciones que en las
aguas costeras hayan sido erigidas o ama-
rradas en forma permanente;

f) La colocación e introducción de sus-
tancias en aguas subterráneas;

g) La toma de aguas subterráneas, su
elevación y conducción sobre tierra, así co-
mo su desviación;

h) El estancamiento, la profundización
y la desviación de aguas subterráneas,
mediante instalaciones destinadas a tales
acciones o que se presten para ellas;

i) Las acciones aptas para provocar
permanentemente o en una medida signifi-
cativa, alteraciones de las propiedades físi-
cas, químicas o biológicas del agua;

j) Modificar artificialmente la fase at-
mosférica del ciclo hidrológico.

ARTÍCULO 6° — Para utilizar las
aguas objeto de esta ley, se deberá contar
con el permiso de la autoridad competente.
En el caso de las cuencas interjurisdiccio-
nales, cuando el impacto ambiental sobre
alguna de las otras jurisdicciones sea sig-
nificativo, será vinculante la aprobación de
dicha utilización por el Comité de Cuenca
correspondiente, el que estará facultado
para este acto por las distintas jurisdiccio-
nes que lo componen.

ARTÍCULO 7° — La autoridad nacional
de aplicación deberá:

a) Determinar los límites máximos de
contaminación aceptables para las aguas
de acuerdo a los distintos usos;

b) Definir las directrices para la recarga
y protección de los acuíferos;

c) Fijar los parámetros y estándares
ambientales de calidad de las aguas;

d) Elaborar y actualizar el Plan Nacio-
nal para la preservación, aprovechamiento
y uso racional de las aguas, que deberá,
como sus actualizaciones ser aprobado
por ley del Congreso de la Nación.

Dicho plan contendrá como mínimo las
medidas necesarias para la coordinación
de las acciones de las diferentes cuencas
hídricas.

ARTÍCULO 8° — La autoridad nacional
podrá, a pedido de la autoridad jurisdiccio-
nal competente, declarar zona crítica de
protección especial a determinadas cuen-
cas, acuíferas, áreas o masas de agua por
sus características naturales o de interés
ambiental.

ARTÍCULO 9° — El Poder Ejecutivo re-
glamentará esta ley dentro de los 180 días
de su publicación y dictará las resoluciones
necesarias para su aplicación.

ARTÍCULO 10.— Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS
AIRES, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DOS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.688 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JUAN C. MA-
QUEDA. — EDUARDO D. ROLLANO. —
JUAN C. OYARZÚN. 
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Régimen de libre acceso a la 
Información Pública Ambiental

TEXTO DE LA LEY 25.831

Sancionada: Noviembre 26 de 2003

Promulgada de hecho: Enero 6 de 2004 

Boletín Oficial: Enero 7 de 2004

ARTÍCULO 1° - Objeto. La presente ley es-
tablece los presupuestos mínimos de pro-
tección ambiental para garantizar el dere-
cho de acceso a la información ambiental
que se encontrare en poder del Estado,
tanto en el ámbito nacional como provin-
cial, municipal y de la Ciudad de Buenos Ai-
res, como así también de entes autárquicos
y empresas prestadoras de servicios públi-
cos, sean públicas, privadas o mixtas.

ARTÍCULO 2° - Definición de información
ambiental. Se entiende por información
ambiental toda aquella información en cual-
quier forma de expresión o soporte relacio-
nada con el ambiente, los recursos natura-
les o culturales y el desarrollo sustentable.
En particular:

a) El estado del ambiente o alguno de sus
componentes naturales o culturales, in-
cluidas sus interacciones recíprocas, así
como las actividades y obras que los
afecten o puedan afectarlos significati-
vamente;

b) Las políticas, planes, programas y accio-
nes referidas a la gestión del ambiente.

ARTÍCULO 3° - Acceso a la información. El
acceso a la información ambiental será li-
bre y gratuito para toda persona física o ju-

rídica, a excepción de aquellos gastos vin-
culados con los recursos utilizados para la
entrega de la información solicitada. Para
acceder a la información ambiental no será
necesario acreditar razones ni interés de-
terminado. Se deberá presentar formal so-
licitud ante quien corresponda, debiendo
constar en la misma la información requeri-
da y la identificación del o los solicitantes
residentes en el país, salvo acuerdos con
países u organismos internacionales sobre
la base de la reciprocidad.

En ningún caso el monto que se establezca
para solventar los gastos vinculados con
los recursos utilizados para la entrega de la
información solicitada podrá implicar me-
noscabo alguno al ejercicio del derecho
conferido por esta ley.

ARTÍCULO 4° - Sujetos obligados. Las au-
toridades competentes de los organismos
públicos, y los titulares de las empresas
prestadoras de servicios públicos, sean pú-
blicas, privadas o mixtas, están obligados a
facilitar la información ambiental requerida
en las condiciones establecidas por la pre-
sente ley y su reglamentación.

ARTÍCULO 5° - Procedimiento. Las autori-
dades competentes nacionales, provincia-
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les y de la Ciudad de Buenos Aires, concer-
tarán en el ámbito del Consejo Federal de
Medio Ambiente (COFEMA) los criterios
para establecer los procedimientos de ac-
ceso a la información ambiental en cada ju-
risdicción.

ARTÍCULO 6° - Centralización y difusión.
La autoridad ambiental nacional, a través
del área competente, cooperará para facili-
tar el acceso a la información ambiental,
promoviendo la difusión del material infor-
mativo que se genere en las distintas juris-
dicciones.

ARTÍCULO 7° - Denegación de la informa-
ción. La información ambiental solicitada
podrá ser denegada únicamente en los si-
guientes casos:

a) Cuando pudiera afectarse la defensa
nacional, la seguridad interior o las rela-
ciones internacionales;

b) Cuando la información solicitada se en-
cuentre sujeta a consideración de auto-
ridades judiciales, en cualquier estado
del proceso, y su divulgación o uso por
terceros pueda causar perjuicio al nor-
mal desarrollo del procedimiento judi-
cial;

c) Cuando pudiera afectarse el secreto co-
mercial o industrial, o la propiedad inte-
lectual;

d) Cuando pudiera afectarse la confiden-
cialidad de datos personales;

e) Cuando la información solicitada corres-
ponda a trabajos de investigación cientí-
fica, mientras éstos no se encuentren
publicados;

f) Cuando no pudiera determinarse el ob-
jeto de la solicitud por falta de datos su-
ficientes o imprecisión;

g) Cuando la información solicitada esté
clasificada como secreta o confidencial

por las leyes vigentes y sus respectivas
reglamentaciones.

La denegación total o parcial del acceso a
la información deberá ser fundada y, en ca-
so de autoridad administrativa, cumplimen-
tar los requisitos de razonabilidad del acto
administrativo previstos por las normas de
las respectivas jurisdicciones.

ARTÍCULO 8° - Plazos. La resolución de
las solicitudes de información ambiental se
llevará a cabo en un plazo máximo de trein-
ta (30) días hábiles, a partir de la fecha de
presentación de la solicitud.

ARTÍCULO 9° - Infracciones a la ley. Se
considerarán infracciones a esta ley, la
obstrucción, falsedad, ocultamiento, falta
de respuesta en el plazo establecido en el
artículo anterior, o la denegatoria injustifica-
da a brindar la información solicitada, y to-
do acto u omisión que, sin causa justifica-
da, afecte el regular ejercicio del derecho
que esta ley establece. En dichos supues-
tos quedará habilitada una vía judicial di-
recta, de carácter sumarísima ante los tri-
bunales competentes.

Todo funcionario y empleado público cuya
conducta se encuadre en las prescripciones
de este artículo, será pasible de las sancio-
nes previstas en la Ley N° 25.164 o de
aquellas que establezca cada jurisdicción,
sin perjuicio de las responsabilidades civiles
y penales que pudieren corresponder.

Las empresas de servicios públicos que no
cumplan con las obligaciones exigidas en
la presente ley, serán pasibles de las san-
ciones previstas en las normas o contratos
que regulan la concesión del servicio públi-
co correspondiente, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades civiles y penales que pudie-
ren corresponder.

ARTÍCULO 10. - Reglamentación. La pre-
sente ley será reglamentada en el plazo de
noventa (90) días.

ARTÍCULO 11. - Comuníquese al Poder
Ejecutivo.
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TEXTO DE LA LEY 25.916

Sancionada: Agosto 4 de 2004 

Promulgada parcialmente: Septiembre 3 de 2004 

Boletín Oficial: Septiembre 7 de 2004

Capítulo I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1º- Las disposiciones de la pre-
sente ley establecen los presupuestos mí-
nimos de protección ambiental para la ges-
tión integral de los residuos domiciliarios,
sean éstos de origen residencial, urbano,
comercial, asistencial, sanitario, industrial o
institucional, con excepción de aquellos
que se encuentren regulados por normas
específicas.

ARTÍCULO 2º- Denomínese residuo domi-
ciliario a aquellos elementos, objetos o sus-
tancias que como consecuencia de los pro-
cesos de consumo y desarrollo de activida-
des humanas, son desechados y/o aban-
donados.

ARTÍCULO 3º- Se denomina gestión inte-
gral de residuos domiciliarios al conjunto de
actividades interdependientes y comple-
mentarias entre sí, que conforman un pro-
ceso de acciones para el manejo de resi-
duos domiciliarios, con el objeto de prote-
ger el ambiente y la calidad de vida de la
población.

La gestión integral de residuos domicilia-
rios comprende de las siguientes etapas:
generación, disposición inicial, recolección,
transferencia, transporte, tratamiento y dis-
posición final.

a)Generación: es la actividad que com-
prende la producción de residuos domici-
liarios.

b)Disposición inicial: es la acción por la
cual se depositan o abandonan los resi-
duos; es efectuada por el generador, y
debe realizarse en la forma que determi-
nen las distintas jurisdicciones.

La disposición inicial podrá ser: 

1. General: sin clasificación y separación
de residuos.

2. Selectiva: con clasificación y separa-
ción de residuos a cargo del generador.

c) Recolección: es el conjunto de acciones
que comprende el acopio y carga de los
residuos en los vehículos recolectores.
La recolección podrá ser: 

1. General: sin discriminar los distintos ti-
pos de residuo.

2. Diferenciada: discriminando por tipo
de residuo en función de su tratamiento y
valoración posterior.

d)Transferencia: comprende las activida-
des de almacenamiento transitorio y/o
acondicionamiento de residuos para su
transporte.

e)Transporte: comprende los viajes de
traslado de los residuos entre los diferen-
tes sitios comprendidos en la gestión in-
tegral.

Gestión de Residuos Domiciliarios
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f) Tratamiento: comprende el conjunto de
operaciones tendientes al acondiciona-
miento y valorización de los residuos.

Se entiende por acondicionamiento a las
operaciones realizadas a fin de adecuar
los residuos para su valorización o dispo-
sición final.

Se entiende por valorización a todo pro-
cedimiento que permita el aprovecha-
miento de los recursos contenidos en los
residuos, mediante el reciclaje en sus
formas física, química, mecánica o bioló-
gica, y la reutilización.

g)Disposición final: comprende al conjunto
de operaciones destinadas a lograr el de-
pósito permanente de los residuos domi-
ciliarios, así como de las fracciones de
rechazo inevitables resultantes de los
métodos de tratamiento adoptados. Asi-
mismo, quedan comprendidas en esta
etapa las actividades propias de la clau-
sura y postclausura de los centros de dis-
posición final.

ARTÍCULO 4º- Son objetivos de la presen-
te ley: 

a)Lograr un adecuado y racional manejo
de los residuos domiciliarios mediante
su gestión integral, a fin de proteger el
ambiente y la calidad de vida de la po-
blación; 

b)Promover la valorización de los residuos
domiciliarios, a través de la implementa-
ción de métodos y procesos adecuados; 

c) Minimizar los impactos negativos que es-
tos residuos puedan producir sobre el
ambiente; 

d)Lograr la minimización de los residuos
con destino a disposición final.

Capítulo II

Autoridades competentes

ARTÍCULO 5º- Serán autoridades compe-
tentes de la presente ley los organismos
que determinen cada una de las jurisdiccio-
nes locales.

ARTÍCULO 6º- Las autoridades competen-
tes serán responsables de la gestión inte-
gral de los residuos domiciliarios produci-

dos en su jurisdicción, y deberán estable-
cer las normas complementarias necesa-
rias para el cumplimiento efectivo de la pre-
sente ley.

Asimismo, establecerán sistemas de ges-
tión de residuos adaptados a las caracterís-
ticas y particularidades de su jurisdicción,
los que deberán prevenir y minimizar los
posibles impactos negativos sobre el am-
biente y la calidad de vida de la población.

ARTÍCULO 7º- Las autoridades competen-
tes podrán suscribir convenios bilaterales o
multilaterales, que posibiliten la implemen-
tación de estrategias regionales para algu-
na o la totalidad de las etapas de la gestión
integral de los residuos domiciliarios.

ARTÍCULO 8º- Las autoridades competen-
tes promoverán la valorización de residuos
mediante la implementación de programas
de cumplimiento e implementación gradual.

Capítulo III

Generación y Disposición inicial

ARTÍCULO 9º- Denomínase generador, a
los efectos de la presente ley, a toda perso-
na física o jurídica que produzca residuos
en los términos del artículo 2º. El generador
tiene la obligación de realizar el acopio ini-
cial y la disposición inicial de los residuos
de acuerdo a las normas complementarias
que cada jurisdicción establezca.

ARTÍCULO 10º- La disposición inicial de
residuos domiciliarios deberá efectuarse
mediante métodos apropiados que preven-
gan y minimicen los posibles impactos ne-
gativos sobre el ambiente y la calidad de vi-
da de la población.

ARTÍCULO 11º- Los generadores, en fun-
ción de la calidad y cantidad de residuos, y
de las condiciones en que los generan se
clasifican en: 

a) Generadores individuales.

b) Generadores especiales.

Los parámetros para su determinación se-
rán establecidos por las normas comple-
mentarias de cada jurisdicción.

ARTÍCULO 12º- Denomínase generadores
especiales, a los efectos de la presente ley,
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a aquellos generadores que producen resi-
duos domiciliarios en calidad, cantidad y
condiciones tales que, a criterio de la autori-
dad competente, requieran de la implemen-
tación de programas particulares de gestión,
previamente aprobados por la misma.

Denomínase generadores individuales, a
los efectos de la presente ley, a aquellos
generadores que, a diferencia de los gene-
radores especiales, no precisan de progra-
mas particulares de gestión.

Capítulo IV

Recolección y transporte

ARTÍCULO 13º- Las autoridades compe-
tentes deberán garantizar que los resi-
duos domiciliarios sean recolectados y
transportados a los sitios habilitados me-
diante métodos que prevengan y minimi-
cen los impactos negativos sobre el am-
biente y la calidad de vida de la población.
Asimismo, deberán determinar la metodo-
logía y frecuencia con que se hará la reco-
lección, la que deberá adecuarse a la can-
tidad de residuos generados y a las carac-
terísticas ambientales y geográficas de su
jurisdicción.

ARTÍCULO 14º- El transporte deberá
efectuarse en vehículos habilitados, y de-
bidamente acondicionados de manera de
garantizar una adecuada contención de
los residuos y evitar su dispersión en el
ambiente.

Capítulo V

Tratamiento, Transferencia y Disposición
final

ARTÍCULO 15º- Denomínase planta de trata-
miento, a los fines de la presente ley, a aque-
llas instalaciones que son habilitadas para tal
fin por la autoridad competente, y en las cua-
les los residuos domiciliarios son acondicio-
nados y/o valorizados. El rechazo de los pro-
cesos de valorización y todo residuo domici-
liario que no haya sido valorizado, deberá te-
ner como destino un centro de disposición fi-
nal habilitado por la autoridad competente.

ARTÍCULO 16º- Denomínase estación de
transferencia, a los fines de la presente ley,
a aquellas instalaciones que son habilita-

das para tal fin por la autoridad competen-
te, y en las cuales los residuos domiciliarios
son almacenados transitoriamente y/o
acondicionados para su transporte.

ARTÍCULO 17º- Denomínase centros de
disposición final, a los fines de la presente
ley, a aquellos lugares especialmente acon-
dicionados y habilitados por la autoridad
competente para la disposición permanen-
te de los residuos.

ARTÍCULO 18º- Las autoridades compe-
tentes establecerán los requisitos necesa-
rios para la habilitación de los centros de
disposición final, en función de las caracte-
rísticas de los residuos domiciliarios a dis-
poner, de las tecnologías a utilizar, y de las
características ambientales locales. Sin
perjuicio de ello, la habilitación de estos
centros requerirá de la aprobación de una
Evaluación de Impacto Ambiental, que con-
temple la ejecución de un Plan de Monito-
reo de las principales variables ambienta-
les durante las fases de operación, clausu-
ra y postclausura.

ARTÍCULO 19º- Para la operación y clausu-
ra de las plantas de tratamiento y de las es-
taciones de transferencia, y para la opera-
ción, clausura y postclausura de los centros
de disposición final, las autoridades compe-
tentes deberán autorizar métodos y tecnolo-
gías que prevengan y minimicen los posi-
bles impactos negativos sobre el ambiente y
la calidad de vida de la población.

ARTÍCULO 20º- Los centros de disposi-
ción final deberán ubicarse en sitios sufi-
cientemente alejados de áreas urbanas,
de manera tal de no afectar la calidad de
vida de la población; y su emplazamiento
deberá determinarse considerando la pla-
nificación territorial, el uso del suelo y la
expansión urbana durante un lapso que in-
cluya el período de postclausura. Asimis-
mo, no podrán establecerse dentro de
áreas protegidas o sitios que contengan
elementos significativos del patrimonio na-
tural y cultural.

ARTÍCULO 21º- Los centros de disposición
final deberán ubicarse en sitios que no
sean inundables. De no ser ello posible, de-
berán diseñarse de modo tal de evitar su
inundación.
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Capítulo VI

Coordinación interjurisdiccional

ARTÍCULO 22º- El Consejo Federal de Me-
dio Ambiente (COFEMA) a los fines de la
presente ley, y en cumplimiento del Pacto
Federal Ambiental actuará como el organis-
mo de coordinación interjurisdiccional, en
procura de cooperar con el cumplimiento
de los objetivos de la presente ley.

ARTÍCULO 23º- El organismo de coordina-
ción tendrá los siguientes objetivos: 

a)Consensuar políticas de gestión integral
de los residuos domiciliarios; 

b)Acordar criterios técnicos y ambientales
a emplear en las distintas etapas de la
gestión integral; 

c) Consensuar, junto a la Autoridad de Apli-
cación, las metas de valorización de resi-
duos domiciliarios.

Capítulo VII

Autoridad de aplicación

ARTÍCULO 24º- Será autoridad de aplica-
ción, en el ámbito de su jurisdicción, el
organismo de mayor jerarquía con compe-
tencia ambiental que determine el Poder
Ejecutivo nacional.

ARTÍCULO 25º- Serán funciones de la au-
toridad de aplicación: 

a)Formular políticas en materia de gestión
de residuos domiciliarios, consensuadas
en el seno del COFEMA.

b)Elaborar un informe anual con la informa-
ción que le provean las provincias y la
Ciudad de Buenos Aires, el que deberá,
como mínimo, especificar el tipo y canti-
dad de residuos domiciliarios que son re-
colectados, y además, aquellos que son
valorizados o que tengan potencial para
su valorización en cada una de las juris-
dicciones.

c) Fomentar medidas que contemplen la in-
tegración de los circuitos informales de
recolección de residuos.

d)Promover programas de educación am-
biental, conforme a los objetivos de la

presente ley.

e)Proveer asesoramiento para la organiza-
ción de programas de valorización y de
sistemas de recolección diferenciada en
las distintas jurisdicciones.

f) Promover la participación de la población
en programas de reducción, reutilización
y reciclaje de residuos.

g)Fomentar, a través de programas de co-
municación social y de instrumentos eco-
nómicos y jurídicos, la valorización de re-
siduos, así como el consumo de produc-
tos en cuya elaboración se emplee mate-
rial valorizado o con potencial para su va-
lorización.

h)Promover e incentivar la participación
de los sectores productivos y de comer-
cio de bienes en la gestión integral de
residuos.

i) Impulsar y consensuar, en el ámbito del
COFEMA, un programa nacional de me-
tas cuantificables de valorización de resi-
duos de cumplimiento progresivo; el cual
deberá ser revisado y actualizado perió-
dicamente.

Capítulo VIII

De las infracciones y sanciones

ARTÍCULO 26º- El incumplimiento de las
disposiciones de la presente ley o de las re-
glamentaciones que en su consecuencia
se dicten, sin perjuicio de las sanciones ci-
viles o penales que pudieran corresponder,
será sancionado con:

a)Apercibimiento.

b)Multa de diez (10) hasta doscientos
(200) sueldos mínimos de la categoría
básica inicial de la Administración Públi-
ca Nacional.

c) Suspensión de la actividad de treinta
(30) días hasta un (1) año, según corres-
ponda y atendiendo a las circunstancias
del caso.

d)Cese definitivo de la actividad y clausu-
ra de las instalaciones, según corres-
ponda y atendiendo a las circunstancias
del caso.
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ARTÍCULO 27º- Las sanciones estableci-
das en el artículo anterior se aplicarán pre-
via instrucción sumaria que asegure el de-
recho de defensa, y se graduarán de acuer-
do con la naturaleza de la infracción y el
daño ocasionado.

ARTÍCULO 28º- En caso de reincidencia,
los máximos de las sanciones previstas en
los incisos b) y c) del artículo 26 podrán
multiplicarse por una cifra igual a la canti-
dad de reincidencias aumentada en una
unidad.

ARTÍCULO 29º- Se considerará reinciden-
te al que, dentro del término de tres (3)
años anteriores a la fecha de comisión de
la infracción, haya sido sancionado por otra
infracción de idéntica o similar causa.

ARTÍCULO 30º- Las acciones para impo-
ner sanciones previstas en la presente
ley prescriben a los cinco (5) años con-
tados a partir de la fecha en que se hu-
biere cometido la infracción o que la au-
toridad competente hubiere tomado co-
nocimiento de la misma, la que sea más
tardía.

ARTÍCULO 31º- Lo ingresado en concepto
de multas a que se refiere el artículo 26, in-
ciso b) serán percibidas por las autoridades
competentes, según corresponda, para
conformar un fondo destinado, exclusiva-
mente, a la protección y restauración am-
biental en cada una de las jurisdicciones.

ARTÍCULO 32º- Cuando el infractor fuere
una persona jurídica, los que tengan a su
cargo la dirección, administración o geren-
cia, serán solidariamente responsables de
las sanciones establecidas en el presente
capítulo.

Capítulo IX

Plazos de adecuación

ARTÍCULO 33º- Establécese un plazo de
10 años, a partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley, para la adecua-
ción de las distintas jurisdicciones a las
disposiciones establecidas en esta ley
respecto de la disposición final de resi-
duos domiciliarios. Transcurrido ese
plazo, queda prohibida en todo el territo-

rio nacional la disposición final de resi-
duos domiciliarios que no cumpla con
dichas disposiciones.

ARTÍCULO 34º- Establécese un plazo
de 15 años, a partir de la entrada en vi-
gencia de la presente ley, para la ade-
cuación de las distintas jurisdicciones
al conjunto de disposiciones estableci-
das en esta ley. Transcurrido ese plazo,
queda prohibida en todo el territorio
nacional la gestión de residuos domici-
liarios que no cumpla con dichas dis-
posiciones.

Capítulo X

Disposiciones Complementarias

ARTÍCULO 35º- Las autoridades compe-
tentes deberán establecer, en el ámbito de
su jurisdicción, programas especiales de
gestión para aquellos residuos domiciliarios
que por sus características particulares de
peligrosidad, nocividad o toxicidad, puedan
presentar riesgos significativos sobre la sa-
lud humana o animal, o sobre los recursos
ambientales.

ARTÍCULO 36º- Las provincias y la Ciudad
de Buenos Aires deberán brindar a la Auto-
ridad de Aplicación la información sobre el
tipo y cantidad de residuos domiciliarios re-
colectados en su jurisdicción, así como
también aquellos que son valorizados o
que tengan potencial para su valorización.

ARTÍCULO 37º- Se prohíbe la importa-
ción o introducción de residuos domici-
liarios provenientes de otros países al
territorio nacional.

ARTÍCULO 38º- La presente ley es de or-
den público.

ARTÍCULO 39º- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

NOTA: Los textos en negrita fueron obser-
vados.
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